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ANTECEDENTES

El Tercer Congreso Americano del Niño, de Río de Ja
neiro (27 de Agosto a 5 de Setiembre de 1922.) designó en 
su sesión de clausura la ciudad de Santiago romo sede del 
Cuarto Congreso.

El .Gobierno de Chile, a propuesta de don Ismael Valdés 
Valdés, Presidente del Comité Ejecutivo, designó la Comisión 
Organizadora. •

En las reuniones de esta Comisión se han establecido las 
disposiciones que regirán al < '(ingreso y estudiado detenida
mente los temas que han do someterse a su resolución.

En este sentido, se ha tratado de reducir los teínas a un 
número que permita dilucidarlos en forma amplia y práctica 
a la vez, clinünando los temas libres que podrán ser motivo 
de conferencias fuera del programa do la Asamblea.

La experiencia de los Congresos anteriores, ha originado 
este acuerdo, destinado a obtener el mayor provecho posible.

Con este mismo fin, la Comisión Organizadora desea que 
se estudie el resultado de las anteriores reuniones, investi
gando hasta qué punto cada país ha dado cumplimiento a los 
votos sancionados por los Delegados respectivos y (pie consti
tuyen compromisos contraídos por los Gobiernos adherentes.

Por ello, la Comisión Organizadora cree útil dedicar una 
sesión a esta especie de balance retrospectivo de. la obra de 
los anteriores Congresos para dejar en claro si estas asambleas 
continentales son simplemente motivo de un mayor acerca
miento entre las personas e instituciones que se dedican a la 
defensa del niño, en los diversos países americanos, o dan 
también los frutos que do ellas se esperan, como serían una 
mayor comprensión del problema de la infancia y la institu
ción en las naciones de América de las normas <iue deben 
regir las actividades científicas y modernas en favor de las 
generaciones futuras.



COMISIÓN O RGANIZA DORA

(SunHuno <lc Chile.')

Pkesideñte

1). ISMAEL VALDES VALDES, Presidente del Conse
jo Superior de Beiieficieneia Pública. de la Junta de Benc- 
l'ieicncia de Santiago y del Patronato Nacional de la Infancia. 
Director del Hospital de Niños «Manuel Arriarán».

VlCE PuESIDESTES

Dr. D. GREGORIO AMUNATEGU1. Rector de la 
Universidad de Chile Profesor de la Facultad de Medicina. 
Director del Hospital Clínico de San Vicente de Paul. (Pre
sidente de lu Sección «Medicina»)

Dr. D. ALEJANDRO DEL RIO. Profesor de la Facul
tad de Medicina. Director de la Asistencia Pública. (Pre
sidente de Ja Sección «Higiene»).

D. SALUSTIO BARROS ORTUZAR. Viee-Presidente 
del Patronato Nacional de la Infancia. Presidente de la 
('omisión de Enseñanza Comercial del Estado. (Presidente 
de la Sección «Sociología»),

D. CARLOS ESTEVEZ GAZMURI. Profesor de la 
Facultad de Leyes. Consultor Letrado del Patronato Nacio
nal de la Infancia. Abogado del Consejo de Defensa Fiscal. 
(Presidente de 1a Sección «Legislación»),

Vocales
Sección lledicinu.

Dr. D. ROBERTO AGÜIRRE LUCO.
Dr. D. ANGEL CUSTODIO SANHÍJEZA.
Dr. D. EUGENIO DIAZ LIRA.
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Sección llitiicnc.

Dr. 1). CARLOS MONCKEBERG.
Dr. I). JAVIER RODRIGUEZ BARROS.
Dr. .1) ALFREDO COMMENTZ.

S'cí cíóh 'Suc.ioloyúr.

Señorita ELVIRA SANTA CRUZ OSSA.
D. FRANCISCO IIUNEEUS GANA.
1). Santiago LABARCA.

nS'acctoH Lryixliic.ión.

D. CARLOS SILVA VILDOSOLA.
1). MOISES ROBLETE TRONCOSO.
D. FERNANDO VARAS.

SECRETARIOS (ÍEXEUAI.ES

I). JOAQUIN ERRAZURIZ VERGARA. 
Dr. D. ARTURO SCROGG1E.

Secretarios

Sección Mr-dic.ina.
Dr. D. EUGENIO CIENFUEGOS.

Xrwión 11 iflimie.
Dr Srta. CORA MAYERS

Sección Suciolot/ía.
Dr. D. GABRIEL AMUNAT.EGUI.

Sección Le.yixlución.
D. ARTURO FERNANDEZ PRADEL.

. Tesorero y Pro-Secretario

D. BENJAMIN GOMEZ HERRERA.

%25c3%258dEXEUAI.ES
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COMITÉ EJECUTIVO DEL URUGUAY

Presidente: Dr. Luis Morquio, Profesor de Clínica Pediá
trica, Miembro correspondiente de la Academia de Medicina 
de París, Miembro honorario de la Academia de Medicina de 
Río de Janeiro.

Vice: Dr. Teófilo Piñcyro, Ministro del Tribunal Supe
rior de Justicia. Miembro del Consejo Central Universitario.

Secretario - Tesorero: Dr. Víctor Escardó y Anaya, Pro
fesor de Física Médica de la Facultad de Medicina, Jefe del 
Servicio de Fisicoterapia del Hospital de Niños Pcreira Rossell, 
Miembro honorario de la Academia de Medicina de Río de 
Janeiro.

Vocales: Dr. Augusto Turenne, Profesor de Clínica Obs
tétrica, Director del Servicio de Protección Maternal.

Dr. Sanlin C- Rossí, Profesor Agregado de la Facultad 
de Medicina, Diputado nacional.

Dr. Adolfo Berro, Profesor de la Facultad de Enseñanza 
Secundaria.

Dr. Dardo Regules, Consejero de la Facultad de Derecho.

COMITE DE HONOR

Presidentes: Excmos. Sres. Ministros de Relaciones Exte
riores e Instrucción Pública.

Vocales: Sr. Rector de la Universidad, Sr. Presidente del 
Consejo Nacional de Higiene,- Sr. Director do la Asistencia 
Pública Nacional. Sr. Director del Consejo de Enseñanza Pri
maria y Normal, Sr. Decano de.. la Facultad de Medicina, 
Sr. Decano de la Facultad de Derecho, Sr. Presidente del 
Patronato de la Infancia, Sr. Presidente de la- Institución 
Pro-Matre, Sr. Presidente de la Sociedad de Medicina, Sr. Pre
sidente de lu Sociedad de Pediatría.
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COMITES DE PROPAGANDA

PRIMERA SECCION. — MEDICINA

Dres. Pena, lianza, Sonaba, Saráehaga, Carrau, Ponce da 
León (Mario), Mola, ¡barra, Caprario, Armand Ugón (Ali
cia), Zerbino, Duprat, Pelfort, Berro (Roberto), Burghi, Fe- 
rreira, Marlino.

SEGUNDA SECCION. — HIGIENE

Dres. Sanginetti, Becerro Bengoa, Scoseria, Sallerain J., 
Arrizabalaga, Ifery, Pérez Pelit, Gurméndez, Ing. Moreau, 
Dres. Luisi (Paulina), Armand Ugón M., Manyo, Rodríguez 
(Sebastián), González (Justo), Cortabarria, Pou Orfila, Leo- 

ne Bloise, Bordan i, Sra. Manar de Sanguinetti, Dres. Puyol, 
Legnani, Schiaffino, Prof. Fournie.r.

TERCERA SECCION. — SOCIOLOGIA

Dres. Yaz Ferreira, Rogé, Prof. Hourticou (Leonor), 
Dres. Musso A.. Monteverdc (Eduardo), Tarda J. P., Fru- 
goni E., Prando C. M., Borro K, Massera J. P., Segundo (José 
P.), Sta. Compte y Riqué, Drs. Cremonesi, Romero M., Cima.

CUARTA SECCION. — LEGISLACION

Dres. Romero M., García Acevcdo D., Coma E., Polleri F., 
Pernín A., Antuña H., Irurela Goycna J., Amézaga J. J., Ji
ménez de Aréchaga J., Furriol A., Montero Paidlier R., Ramí
rez J. A., .Castellanos D., Lagarmüla E., Churlone C., Salgado, 
Sta. Hourticou L., Dr. Espalter J. J.



REGLAMENTO

II. El Congreso se dividirá en 4 Secciones, a saber:

I. El IV Congreso Pan-Americano del Niño se reunirá 
en Santiago, del 12 al 1!) de Octubre de 1924, y celebrará sus 
sesiones en la Universidad de Chile.

1. " Medicina.
2. “ Higiene.
3. " Sociología.
4. “ Legislación.

III. Los directorios de cada Sección señalarán 10 temas 
de trabajo. Los relatores serán nombrados por la Comisión 
Organizadora.

IV. La Comisión Organizadora constará: de un Presi
dente; cuatro Vice-Presidentes, que serán los Presidentes de 
las 4 Secciones: dos Secretarios Generales; los cuatro Secre- 
.tarios de Secciones y un Pro-Seeretario-Tesorero.

Habrá, además, tres Vocales por cada Sección.

V. Los miembros del Congreso serán de tres categorías: 
Honorarios, Adherentes y Contribuyentes.

Serán Honorarios, los que indique la Comisión Organi
zadora.

Serán Adherentes: n) los miembros de las delegaciones 
oficiales de los países representados en el Congreso; y b) las 
personas que se ocupen de la protección a la infancia de una 
manera científica o práctica, o representen instituciones de 
tal finalidad y se incorporen con una cuota mínima de una 
libra esterlina o treinta pesos, moneda nacional.

Serán Contribuyentes, los que se suscriban con una 
cuota de veinte pesos.

lx)s miembros Honorarios y Adherentes tendrán derecho 
a asistir a las sesiones, presentar trabajos, tomar parte,en las 
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discusiones y recibir las publicaciones del Congreso.
Ijos miembros Contribuyentes tendrán derecho a asistir 

a las sesiones y concurrir a las visitas que se efectúen.

VI. Sólo se tratarán en el Congreso los tenias fija
dos para eada Sección y éstos serán expuestos por un relator 
designado por la Comisión Organizadora.

Vil. Tanto los temas fijados pura eada Sección, eomo 
los temas libres que se presenten podrán desarrollarse 
por tus autores en conferencias especiales.

VIH. La sesión inaugural del Congreso será presidida 
por la Comisión Organizadora.

IX. En la primera sesión de trabajo y antes de entrar 
en materia, so procederá:

1. " A la elección de la Mesa Directiva del Congreso.
2. " A la designación de Presidentes y Viec-Prcsidcntes 

Honorarios.
3. " A designar la Comisión do Conclusiones.

X. La Comisión Organizadora podrá nombrar uno o 
más relatores para eada tema', quienes dispondrán de veinte 
minutos para el desarrollo de sus trabajos.

Terminada una relación, so debatirá el tema, dándose 
la preferencia en el uso de la palabra, por el orden de su 
inscripción a los que se hubieren anotado de antemano en la 
Secretaría General.

Cada orador podrá usar de la palabra una sola vez sobre 
el mismo teína, durante un plazo máximo de diez minutos si 
hubiere presentado un trabajo sobro, el punto en debate, y de 
cinco minutos en los demás casos.

XI. Las proposiciones de los relatores y demás que se 
formulen pasarán, sin excepción alguna, a la Comisión de 
Conclusiones, la cual deberá presentar su informe en la 
primera hora de la sesión de clausura.

XII. Sobre el informe de la Comisión de Conclusiones 
no podrá abrirse debate ni proponerse indicaciones. El 
Congreso se limitará a aprobar o rechazar sus proposiciones.
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XIII. No serán lomada* en cuenta las ¿¡inclusiones de 
los trabajos que no se hubieren recibido en la. Hecreluría^JGc- J 
ncral antes del 1.” de Ayos!o de 192-i. (La Comisión Organi
zadora ha ampliado el plazo para el Uruguay hasta el l.“ de 
Setiembre.)



ALCANCE DEL REGLAMENTO Y EXTENSIÓN 

DEL CONGRESO

Algunos do los países que hasta la fecha han adherido 
al Congreso y tienen constituidos Comitécs de Propaganda, 
han interpretado el Reglamento en forma que no armoniza 
exactamente con la letra ni el espíritu de diversos preceptos, 
y otros han solicitado que se esclarezcan ciertas dudas que su 
interpelación les ha sugerido.

La Comisión Organizadora ha dedicado atención prefe
rente al estudio de las disposiciones del referido Reglamento 
y después de un minucioso examen y revisión de ellas, ha 
creído interpretar los sentimientos de las Naciones adheren- 
tes, introduciendo algunas modificaciones en los artículos VI 
y VII que tienen por objeto aclarar sus conceptos y atender 
las peticiones formuladas por aquellos países.

En efecto, el artículo VI no expresaba a quien corres
pondería verificar la relación de los temas fijados para cada 
Sección. Para salvar esta deficiencia, se acordó agregar al 
final de esc artículo una frase que establece que ella estará 
a cargo do los relatores chilenos que designe la Comisión 
Organizadora.

La resolución anterior se adoptó en vista del buen resul
tado que produjo análoga determinación en la Quinta Con
ferencia Pan-Americana verificada en Santiago.

El artículo VII disponía que los temas libres presenta
dos por sus miembros serían motivo de conferencias espe
ciales. La redacción de este artículo suscitó la duda de que 
los temas fijados para las cuatro Secciones en que se dividirá 
el Congreso no pudieran desarrollarse en la misma forma 
que los libres, en cuyo caso estarían éstos en situación privi
legiada respecto de los primeros.

La justa observación formulada ha sido atendida por la 
Comisión Organizadora, la que acordó dar al mencionado ar
tículo VII la siguiente redacción: <Tanto los temas fijados 
para cada Sección, como los temas libres que se presenten, 
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podrán desarrollarse por sus autores en eonfereneias espe
ciales».

Los términos en que lia quedado concebido este artículo 
permitirán a los autores de los temas de que se ocupará el 
Congreso tratar de ellos en las sesiones que celebre, en la 
forma prevenida por el articulo X, sin perjuicio de que pue
dan también dar origen a conferencias especiales.

Otro de los artículos del Reglamento que no ha sido 
interpretado fielmente e's el XIII, que señala la fecha en que 
'deb,enán encontrarse en la Secretaria General ¡las conclu
siones de los trabajos para que puedan ser tomadas en 
cuenta.

Respecto del alcance de este artículo, la Comisión cree 
conveniente advertir que sólo se exige que lleguen a la 
Secretaría General, antes del 1." de Agosto próximo, las 
conclusiones de los trabajos, para que éstos puedan ser con
siderados por la Asamblea, pues en otra forma los relatores 
chilenip estarían .imposibilitados para lleifar su icometido 
con la debida oportunidad. Los estudios completos podrán 
enviarse más tarde o traerse personalmente por los Delegados 
que concurran a las sesiones del Congreso.

La Comisión confía en que las modificaciones y aclara
ciones anteriores satisfarán los deseos que se le han manifes
tado y evitarán toda duda en la interpretación del Regla
mento Orgánico del Congreso.

En la sesión que celebró la Comisión Organizadora el 
25 de Abril último, adoptó, entre otros acuerdos, el de esta
blecer un Museo Internacional de Puericultura, Protección 
a la Infancia y Eugenesia, que demuestre prácticamente los 
progresos alcanzados en estas materias.

La Comisión atribuye a este -Museo, que se exhibirá en 
los días de funcionamiento del Congreso, capital importancia 
y ha creído conveniente darle proyecciones internacionales a 
fin de reunir el mayor número de datos sobre legislación, es
tadística de morbilidad y mortalidad infantil, instituciones, 
.gráficos, fotografías y demás antecedentes que puedan ser de 
interés para los Delegados al Congreso.

Aun cuando la Comisión ha solicitado el concurso de las 
.Naciones Extranjeras para que suministren todos los docu
mentos que les sea posible y los gráficos y fotografías que 
puedan proporcionar sobro las materias antes mencionadas, 
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se permite recomendar una vez más a los Gobiernos que han 
adherido al Congreso y a los Comitées Extranjeros de Propa
ganda del mismo, que secunden sus iniciativas con el objeto 
de que este Museo alcance el éxito a que lo hace acreedor el 
importantíismo rol que está llamado a desempeñar.

A indicación de. los Comitées de Propaganda en el Ex
tranjera, la Comisión Organizadora solicitó del Gobierno de 
Chile que concediera una rebaja en los pasajes del Ferrocarril 
Trasandino para los Delegados de las Naciones adherentes, 
petición que ha merecido favorable acogida, resolviéndose 
que esa franquicia será de un treinta y tres por ciento.

En el Boletín anterior se manifestó la conveniencia que 
habría en que el próximo Congreso estudie los resultados de 
los anteriores e investigue hasta «pié punto cada país lia dado 
cumplimiento a los votos sancionados por los Delegados res
pectivos, que constituyen compromisos contraídos por los 
Gobiernos que so hicieran representar en ellos.

Para facilitar esta labor del Congreso, así como tam
bién la de las personas «pie lian tomado a su cargo el des
arrollo de los temas fijados para sus diferentes Secciones, la 
Comisión ha creído oportuno dar a la publicidad las Conclu
siones adoptadas en los tres Congresos que se han celebrado 
en. Buenos Aires. del ti al 16 de Julio de -1.916; en Montevideo, 
del 15 al 22 de Diciembre de 1918; y en Río de Janeiro, del 27 
de Agosto al 5 de Setiembre de 1922.



TEMAS Y BELATOBES

Primera Sección: MEDICINA

TEMAS

1) ENTEROCOLITIS Y SINDROMA ENTERO-RE
NAL EN LA INFANCIA

Relatores chilenos: Dres. Roberto Aid uñate, Aníbal Ariz- 
tia, Irán Prieto y Carlos Garóes.

2) TUBERCULOSIS.
Relatores chilenos: Dres. Oxear Fonteeilla, Arturo Serog- 

gie, Manuel Muñoz Valenzuela y Gonzalo Moraga Fuenzalida.

3) HEREDO-LUES.
Relator chileno: Pro!". Dr. Luis Fuenzalida. Bravo.
Relator uruguayo: Dr. Salvador Burghi.

3’ ' ’
4) SINDROMAS ANAFILACTICOS EN LA INFAN

CIA.
Relatores chilenos: Dr. Arfnro Seroggic y Prof. Dr. José 

Ducei.

5) TRASTORNOS ENDOCRINOS.
Relatores chilenos: Dres. Julio Schwarlzenberg y Eugenio 

Cien fuegos.

(i) TRAUMATISMOS OBSTETRICOS DE LOS RE
CIEN NACIDOS DISTROFIAS OSEAS.

Relatores chilenos: Dres. Prof. Carlos Bonckeberg y Eu
genio nías TAra

7) FISIOTERAPIA.
Relatores chilenos: Prof. Dr. Alfredo Cnmme.nlz, doctor 

llclinuth Sievers y Dra. Cora Maycrs.. ■
Relator uruguayo: Dr. Víctor Escardó Anaya.
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3) ACIDOSIS EN LA INFANCIA.
Relatores chilenos: Dres. Eugenio Cienfurr/ot. Hernán 

Alessandri y Gustavo Fricke.
Relator uruguayo: Dr. Antonio Carrau.

9) ENFERMEDADES DE CARENCIA (Raquitismo).
Relatores chilenos: Prof. Dr. Anr/el C. Sanhueza, Dr. Gil

berto Infante y Dr. Arturo Baeza. Goñi.
Relator uruguayo: Dr. Roberto Berro.

10) AFECCIONES DE LAS VIAS RESPIRATORIAS 
SUPERIORES Y SISTEMAS LINFATICOS Y SU IN
FLUENCIA EN EL DESARROLLO DE LOS NIÑOS.

Relatores chilenos: Dres. Luis Opino. Adolfo Rascuñan 
y Alfredo Aleníno

Relator uruguayo: Dr. P. Martillo.

Segunda Sección: HIGIENE
TEMAS

1) DEMOGRAFIA.—Informaciones relacionadas eon 
la nupcialidad, natalidad (legítima e ilegítima), mortina
talidad, mortalidad infantil, morbilidad, ete.

Relator chileno: Señor Alborto Edicards.
Relator uruguayo: Dr. Joaquín Salterain.

2) EUGENESIA.—Inmigración. Instrucción sexual, 
Legislación sobre el matrimonio, etc.

Relator chileno: Dr. Carlos Fernández Peña.
Relator uruguayo: Dr. Nicolás Leone Bloise.

3) PUERICULTURA ANTE-NATAL.—Protección a la 
niadn* en cinta. Asilos Maternales. Escuelas de madres. 
Organización de la enseñanza de la puericultura urbana y 
rural. Cátedras ambulantes de puericultura ■

Relator chileno: Dra. Cora Muyers.
Relatores uruguayos: Dr. Pon Orfila y Sra .V. Munar 

de Banquinelti.

4.) MATERNIDADES.—Número de camas en relación 
con-ln..población. Asistencia del parto a domicilio (ur.bana 
y rural). Servicio de nodrizas en las Maternidades. ' Con-
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sultorios de madres. La Maternidad en los pequeños hospi
tales. Dispensarios anti-sifilítieos en las Maternidades. Ac
ción de las Maternidades en la puericultura post-natal.

Relator chileno: Dr. (.'arlos Miiiirkcbi rp.

5,1 NODRIZAS MERCENARIAS.—Oficinas de Nodri
zas anexas a los Institutos de Puericultura y a los Hospi
tales de lactantes.

Relatores chilenos: Dres. J. M. Veryant Keller y Plutarco 
Rabadilla.

Relator uruguayo: Dr. Miyurl J. Juurryui.

ü) PROFILAXIS DE LA Tl IJERtTLÓSlS INFAN
TIL.

Relatores chilenos: Dres. Víctor 2." (irossi y Arturo 
Seroggie.

Relator uruguayo: Dr. Viciar Zerbino.

7) ABASTECIMIENTO DE LECHE PARA LAS 
CH'DADES—Control de la leche. Medidas legislativas, ele.

Relatores chilenos: Dr. Angel C. lianhueza y señor En
rique Mattn.

Relator uruguayo: Dr. A mires 1‘uyol.

8) HABITACIONES PARA OBREROS.—Higieniza- 
-ción de las actuales. Influencia de la habitación sobre la 
morbilidad y mortalidad infantiles.

Relatores chilenos: Dr: Anyel C. Sunluieza y señor Luis 
Casanuevá.

Relator uruguayo: Dr. .1. Lcynani.

!l) HIGIENE ESCOLAR.—Servicio médico escolar. 
Enfermeras Escolares. Escuelas al aire libre. Colonias de 
Vacaciones. Cantinas escolares. Juegos infantiles.

Relatores chilenos: Dras. Cara Mayerx y Eloísa Díaz, 
Srta. Elvira Santa Cruz, señor Alfredo Betteley.

Relatores uruguayos: Dr. A. Mola, Dr. fí. ijehiaffino y 
Sr. Prof. Ji. Fournicr.

JO) ATENCION DEL NIÑO ENFERMO.—Dispensa
rios. Hospitales generales de laclantes. Sanatorios maríti
mos y de altura. Enfermeras especializadas en atención in
fantil y cuidado del reciín nacido.
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Relatores chilenos: Dres. Alfredo Commentz y Eugenio 
Díaz Lira.

Relatores uruguayos: Dr. Joxr Jlonaba, y Dra. Alicia Ar- 
uiand Hf/óu.

Tercera Sección: SOCIOLOGÍA

TEMAS

1) PROTECCION DEL ESTADO A LOS NIÑOS MA
TERIAL O .MORALMENTE ABANDONADOS.—¿Qué se 
entiende por menor abandonado? Las causas del abandono. 
¿Cómo debe ejercerse la protección del Estado.’ Medidas pre
ventivas y reeduca! ivas.

Relatores chilenos: señora Amanda Laborea y señor Gui
llermo Laborea

Relator uruguayo: Dr. Aramburü.

2) CREACION EN CADA PAIS DE UN ORGANIS
MO AUTONOMO Y DEPENDIENTE DEL ESTADO QUE 
TENGA A SU CARGO EL ESTUDIO Y RESOLUCION 
DE TODOS LOS PROBLEMAS RELACIONADOS CON 
LA INFANCIA.—Necesidad de unificar Jos métodos y 
de coordinar la acción social. Funciones y organización. 
Estadísticas.

Relator chileno: Dr. Huno Lea Plaza.
Relator uruguayo: Dr. Lula Morquio.

3) CONVENIENCIA DE QUE EL ESTADO CREE 
RENTAS ESPECIALES DESTINADAS A LA PROTEC
CION DE LA INFANCIA.

Relator chileno: señor Alvaro Covarrubiax Arleyui.

‘ 4) FINALIDAD DE LA ADOPCION POR EL ES
TADO DE LOS NIÑOS ABANDONADOS.—¡ Cómo deben 
encausarse las actividades de los niños y de las niñas?

Relator chileno: señor Pedro Ilelixario Calvez.

' 5) PROTECCION DE LA PRIMERA INFANCIA
. (edad pre-eseolar).—Protección a las madres solteras. Me

didas tendientes a aumentar la natalidad. Reglamentación 
del trabajo de la madre en el período anterior y posterior al 
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parto. Fomento de las mutualidades maternales. Visitado
ras domiciliarias. Reglamentación del servicio de nodrizas; 
protección de su hijo. Creación de asilos, patronatos, etc. 
Entretenimientos infantiles: biógrafos, jardines infantiles, etc.

Relatores chilenos: señoras Sara il cursi roza de. Sola y Flo- 
rencc Smith.

Relator uruguayo: Dr. Julio A. Bauza.

6) PROTECCION DE LA SEGUNDA INFANCIA.— 
Reglamentación del trabajo de los menores. Instituciones 
complementarias de la escuela. Colonias de vacaciones.

Relator chileno: señorita (inicíela Mandujano.
Relator uruguayo: Dr. Santín C. Kossi.

7) EL AMBIENTE FAMILIAR.—Desorganización de 
la familia. Sus causas y consecuencias. Reformas. Mo
nografía.

Relator chileno: señor Hugo Silva.

8) REPRESION DE LA VAGANCIA Y MENDI
CIDAD.

Relator chileno: señor Carlos Silva Vildósola.
Relator uruguayo: Dr. Santín C. fíossi.

9) LUCHA CONTRA LA MISERIA.—Asistencia so
cial: sus diversas formas. El mutualismo. El seguro de los 
niños.

Relator chileno: señor Santiago Laborea L.
Relator uruguayo: Dr. A. Brignolc.

10) PROTECCION DE NIÑOS ANORMALES, CIE
GOS Y SORDOS-MUDOS.

Relator chileno: señor Luis Tirapegui.
Relatores uruguayos: Dr. /i. Schiaffino, Dr. C. Nery v 

Dr. F. Puig.

Cuarta Sección: LEGISLACIÓN

TEMAS

1). LA ADOPCION COMO INSTITUCION DE DERE
CHO CIVIL.—Requisitos para establecerla. Beneficio pa
ra el adoptado.
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Relator chileno: señor Carlos Eslé.vez Gazmuri.
Relator uruguayo: Dr. T. Piñcyro.

2) LEGISLACION SOBRE EL TRABAJO DEL NIÑO 
EN LAS INDUSTRIAS Y FABRICAS.—Protección legal 
del trabajo de los menores.

Relator chileno: señor Moisés Poblele Troncoso.

3.) CONVENIENCIAS DE AUTORIZAR LA INVES
TIGACION O PRUEBA DE LA PATERNIDAD ILEGI
TIMA.—Obligaciones y derechos que se derivan de este 
reconocimiento.

Relator chileno: señor Fernando Varas.
Relator uruguayo: Dr. Adolfo Berro.

4) PARTICIPACION DE LOS HIJOS ILEGITIMOS 
EN LA HERENCIA DE SUS PADRES. SOLOS O EN 
CONCURRENCIA CON OTROS HEREDEROS.

Relator chileno: señor Germán Bicsco E.
Relator uruguayo: Dr. Adolfo Berro.

5) ORGANIZACION, ATRIBUCIONES Y FUNCIO
NAMIENTO DE LOS TRIBUNALES PARA NIÑOS.

Relator chileno: señor Carlos Vargas Salinas.
Relator uruguayo: Dr. José Hah/ado.

G) CRIMINALIDAD INFANTIL.—Investigación de 
sus causas. Medios de evitarla.

Relator chileno: señor Juan Bena vente.

7) ESCUELAS Y REFORMATORIOS PARA MENO
RES.—Relator chileno: señor Luis Pizarra Espoz.

Relator uruguayo: Dr. Dardo Bcyulcs.

8) MEDIOS QUE TIENDEN A FOMENTAR EL 
AHORRO ENTRE LOS NIÑOS.—El ahorro en las escudas. 
El ahorro en las fábricas y talleres. Formación obligatoria 
de un fondo do previsión para niños en las diferentes faenas 
que los ocupen.

Relator chileno: señor Oscar Alvares Andrews.
Relator uruguayo: Srta. Leonor Jlourticou.



9) NECESNDAD DE ATRIBI1R A LA MADRE LA 
PATRIA POTESTAD.

Relator ehileno: señor ./«sé Muta.
Relator uruguayo: Dr. J’iiiwu.

10) CONVENIENCIA DE INIFORMAR LOS PRO
CEDIMIENTOS PARA EL NOMBRAMIENTO DE LAS 
PERSONAS LLAMADAS A LA GUARDA DE MENORES, 
DE OTORGARLES IGUALES FACULTADES Y DE IM
PONERLES LAS MISMAS OBLIGACIONES.

Relator ehileno: señor Arlara Pernáiulct Pradel.
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I. ANTECEDENTES

El Tercer Congreso Americano dol Niño, de Río de 
■Janeiro (27 de Agosto a 5 de Setiembre de 1922). de
signó en su sesión de clausura la ciudad de Santiago 
como sedo del Cuarto Congreso.

El Gobierno de Chile, a. propuesta de don Ismael 
Valdés Valdós, Presidente del Comité Ejecutivo, designó 
la. Comisión Orga.nizad.ora.

En las reuniones de esta Comisión so han establecido 
la-s disposiciones que regirán al Congreso y estudiado 
detenidamente los temas que han do someterse a su 
resolución.

En este sentido, so ha. tratado de reducir los temas 
a. un número que' permita dilucidarlos en forma am
plia. y práctica a. la voz. eliminando los temas libres 
que porirán ser motivo de conferencias fuera, del pro
grama. de la Asamblea.

La experiencia do los Congresos anteriores, ha ori
ginado este acuerdo, destinado a obtener el mayor pro
vecho .posible.

Con este mismo fin. la Comisión Organizadora desea 
que se estudie el resultado de las anteriores .reuniones, 
.'investigando hasta qué punto caria país ha «lado cum
plimiento a los votos sancionados por los Delegarlos 
respectivos y que constituyen eompromi-o< contraídos 
por los Gobiernos adlierontbs.

Por ello, la Comisión Organizadora creo útil dedi
car una sesión a esta especie de balance retrospectivo 
dó la obra do los anteriores Congresos para, dejar en 
claro si estas; asambleas continentales son simplemente 
motivo do un mayor acercamiento cutre las personas 
e instituciones que so dedican a la. defensa del niño, 
c.n los idiversos países americanos, o dan timbiéu los 
frutos que dn ollas so. esperan, como serían una. mayor 
comprensión dol problema de la. infancia y la institu
ción en las naciones do América do las normas que 
jdo.bon regir las actividades científicas y modernas en 
favor de las generaciones futuras.



II. COMISION ORGANIZADORA

PnESIDHXTE

D. ISMAEL VALD.ES V.ALDES. Presidente del Con
sejo Superior de Beneficencia l’iíl lic.i. d- la .Junta de 
Beneficencia de Santiago y del Patronato Nacional do 
la. Infancia. Director del Hospital de Niños «Manuel 
Arriarán .

VlCH- PlIKSI D ENTES

Dr. I). GREGORIO AMUNATEGU1. Héctor de la. 
Universidad de Chile. Profesor de la. Facultad de ¿Me
dicina. Directpr del Hospital Clínico de San Vicente 
de Paul. (Presidente de la Sección Medicina »).

Dr. 1). ALEJANDRO DEL RIO. Profesor de la Facul
tad de ¿Medicina. ■ Director de la Asistencia Pública. 
(Presidente de la Sección «Higiene").

D. SAI.USTIO BARROS ORTITZAR. Vicepresidente 
del Patronato Nacional de la. Infancia. Presidente <l<* 
la Comisión de Enseñanza Comercial del Estado. (Pre
sidente do la Sección "Sociología ■ ).

I)’. CARLOS ESTEVEZ GAZMURL Profesor de la 
Facultad de Leyes. Consultor Letrado del Patronato 
Nacional de la Infancia. Abogado del Consejo de De
fensa. Fiscal. (Presidente de la Sección «Legislación'»).

Vocai.es

Si’ffjtin Merliciiiu.

Dr. I). ROBERTO AGU1RRE LUCO. Decano y Profe
sor de la Facultad de Medicina. Vico-Presidente del 
Consejo Superior de Beneficencia Pública.

Dr. D. ANGEL CUSTODIO SANHUEZA. Profesor de 
1:1 Facultad de .Medicina.

Dr. D. EUGENIO DIAZ LIRA Profesor de la Facul- 

VALD.ES
Vocai.es


lad de Medicina. Sub-Director del Hospital Clínico d S.iu 
Vicente tic: Paul.

Sección Hiyiene.

Dr. I). CARLOS MONCKEBERG. Profesor de la Fa
cultad de Medicina.

Dr. D. .JAVIER RODRIGUEZ BARROS Miembro, 
Académico de la Facultad de Medicina. Director de la 
Escuela de Obstetricia- v Puericultura.

Dr. D. ALFREDO t.'ÓAlMENTZ. Profesor Extraordi
nario de la Facultad de 'Medicina. Director del Pa
tronato Nacional de la Infancia. Sub-D:rcctnr del Hos
pital 'de Niños «Manuel Arriarán').

Sección Socüilofjiu.

.Señorita. ELVIRA SANTA CRUZ OSSA. Vicc-Pre.si- 
deuta de la Junta de Beneficencia Escolar.

1). FRANCISCO IIUNEEUS GANA. Senador de la 
'República. Director de la Sociedad Protectora de la 
Infancia.

D. SANTIAGO LABARCA. Diputado al Congreso Na
cional.

Sección Leyinlntñón.

I). CARLOS SILVA V1LDOSOLA. Director de «El 
Mercurio» de Santiago.

D. MOISES POBLETE TRONCOSO. Director de la 
Oficina del Trabajo. Profesor Extraordinario de la Fa
cultad de Leyes.

D. FERNANDO VARAS. Profesor rio la Facultad 
de Leyes de la. Universidad Católica. Diputado al Con
greso Nacional.

Skckki'akios Gmxhr.u.hs

D. JOAQUIN ERRAZURIZ VERO.ARA Abogado del 
Consejo .do Defensa Fiscal. Director del Patronato Na
cional de la Infancia.

Dr. D. ARTURO SCROGGLE. Vico-Presidente de la 
Sociedad Chilena de Pediatría. Jefe de Clínica Pediá
trica 'de la Universidad de Chile. Médico-jefe del Ser
vicio de Lactantes del Hospital de Niños «Roberto del 
Río.»: r '
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Sección Medicina-.

Dr. 1). EUGENIO OIENFUE’IOS. Presidente de hi 
Sociedad do Pediati ría. iMédieo-jefe de Servicio del Hos
pital de Niños ..Manuel Arriarán:».

I
Sección Tliffiene.

Dr. Srta. CORA 3IAYERS. Directora de la Liga Chi
lena de Higiene Social. Directora de la. Sociedad de 
Pediatría, y de la. Comisión Nacional de Educación Física.

Sect -ión Sociulof] ¡a.

D. GABRIEL AMUNATEGUI. Abogado. Profesor y 
Secretario de la Facultad de IInmunidades.

Sección Legiislución.

1». ARTURO FERNANDEZ PRVDEL. Profesor Ex
traordinario de la. Faculta.*.! de Leyes.

Tesohbiío r Piio-Skcuhtauio

D. BENJAiMIN GOMEZ HERRERA. Secretario del 
Patronato Nacional de la Infancia.



III. REGLAMENTO

I. El IV Congreso P:in-Ainerieaiio ch-l Niño se reunirá, 
en Santiago. del .1*2 al 1.9 de Octubre de 1921. y cele
brará sus sesiones en la Universidad de Chile.

II. El Congreso se dividirá en 1 Seccione*. a saber:

1. » .Medicina.
2. “ Higiene.
3. “ Sociología.
■I." Legislación.

III. Los directorios de cada. Sección señalarán H> 
lemas de trabajo. Los relatores serán nombrado.- por 
la Comisión Organizadora.

IV. .La Comisión Organizadora constató : de un Pre
sidente; cuatro Vive-Presidentes, que serán los Presi
dentes de las I Secciones; dos Secretarios Generales: los 
cuatro Secretarios de Secciones y un Pro-Secretario Te
sorero.

Habrá, además, tres Vocales por enda Sección.

V. Los miembros del Congreso serán de tres cate
gorías: Honorarios, Adhercntes y Contribuyentes.

■Serán Honorarios, los que indique la Comisión Or
ganizadora.

■Serán Adhercntes: «) los miembros de. las delegacio
nes «riciales de los países representado- en el Congreso: 
y b) las personas que so ocupen d’- la protección a La 
infancia de una. manera, científica o práctica, o repre
senten instituciones d * tul finalidad y se incorpore.i con 
una .cuota 'mínima de una libra esterlina o treinta pesos, 
moneda nacional.

Serán Contribuyentes, los que se suscriban con una. 
cuota de veinte pesos.

Los miembros Honorario* y Adhercntes tendrán de
recho a asistir a. las sesiones, presentar trabajos, tomar
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parte en las discusiones y recibir las publicaciones del 
Congreso.

Los miembros Contribuyentes tendían derecho a. :i.s s- 
tir a las sesiones y concurrir a las visitas que se efectúen.

VI. Sólo se tratarán en el Congreso los tennis fija
dos pura cada Sección y éstos serán expuestos por un 
relator designado por la Comisión Organizadora.

Vil. Tanto los temas fijarlos para cada. Sección, como ' 
los temas libres que se presenten, porirán desarrollarle, 
por sus autores en conferencias especiales.

VIII. La sesión inaugural del Congreso será presi
dida por la Comisión Organizadora.

IX. En la primera sesión de trabajo y antes de en
trar en materia, se procederá:

1. ° A la elección de la Mesa Directiva del Cotí
2. ” A la designación do Presidentes y Viee-Presi

dentes Honorarios.
3. “ A designar la Comisión de Conclusiones.
X. La Comisión Organizadora podrá nombrar uno 

o más relatores para cada tema, quienes dispondrán de 
veinte minutos para, el desarrollo de sus trabajos

Terminada, una relación, so debatirá, el tema, dán
dose la preferencia en el uso de la palabra, por el 
orden «le su inscripción, a los que se hubieren anotado 
de jtiiitcma.no en la. Secretaria General.

Cada orador podrá, usar de la palabra, una sola vez 
sobre el mismo tema, durante un plazo máximo de diez 
minutos si hubiere presentado un trabajo sobre c’l punió 
en debate, y de cinco minutos en. los demás casos.

XI. Las proposiciones de los relatores y demás que 
se formulen pasarán, sin excepción alguna, a. la Co
misión do Conclusiones, la cual deberá presentar su in
forme en la primera, hora de la sesión de clausura.

XII. Sobre el informe de la Comisión de Conclu
siones no podrá abrirse debate ni proponerse indica
ciones.- El Congreso se limitará a aprobar o rechazar sus 
:P reposiciones.

XIII. No serán towadris en. cuenta tris conclusiones 
ile los trabajos que no se h ubierr n recibirlo en la Ser re
taría General autes'del /." ríe A (¡oslo ¡le 1921.

jtiiitcma.no


IV. ALCANCE DEL REGLAMENTO Y EXTENSION

DEL CONGRESO

En el Boletín anterior se insertó el llcglnmemo por 
i’l vital se regirá el Congreso y los temas que Iml.rón 
<le someterse ¡i sus deliberaciones.

Algunos <Le los países que hasta la. fecha han ad
herido al Congreso y tienen constituidos Comitées <ie 
1'r.opu.gaiida. han interpretado el Reglamento en forma 
que no armoniza exactamente con la. letra ni el es- 
píiii.it de diversos preceptos, y otros han solicitado que 
si: esclarezcan ciertas dudas que su interpelación les 
ha. sugerido.

La (¡omisión Organizadora ha dedicado aleación pre
ferí me al estudio de las disposiciones'del referido Re
glamento y después de un minucioso examen y revisión 
de ellas, ha creído interpretar los sentimientos de las Na
ciones adherentes. introduciendo algunas modificaciones 
en los artículos \’l y Vil. que tienen por oí jeto .aclarar 
sus conceptos y atender las peticiones formuladas por 
aquellos países.

En efecto, el artículo VI no expresaba a quien corres
pondería verificar la relación de los temas fijados para 
cada «Sección. Para salvar esta deficiencia, se acordó agre
gar al final de ese artículo una frase que establece que 
ella, estará a cargo de los relatores chilenos que designe 
la (¡omisión Organizadora.

La resolución anterior se adoptó en vísta del hiten 
resultado que produjo análoga determinación en la Quin
ta Conferencia. Pan-Americana verificada en Santiago.

.El artículo VII disponía, que los temas libres pre
sentados por sus miembros s.erían motivo de conferencias 
especiales. La. redacción de este artículo suscitó la duda 
de que los temas fijados para las cuatro Secciones en que. 
se. dividirá el Congreso no pudieran desarrollarse en 
la. misma forma que los libres, en cuyo caso estarían éstos 
en situación privilegiada respecto do los primeros.

La justa, observación formulada ha sido atendida 

p%25c3%25adiii.it
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pur la Comisión Organizadora, la que acordó dar al 
mencionado artículo Vil la siguiente redacción: Tanto 
los temas lijados para cada Sección, como los temas li
bre.s que se presenten, podran desarrollarse por sus au
tores cu c.onlerencias especiales».

Los términos cu que lia quedado concebido este artí
culo permitirán a los autores de los temos de que si' 
ocupará el Congreso tratar de ellos en las sesiones que 
celebre, en la. forma prevenida por el articulo X sin 
perjuicio de que puedan también dar origen a.  
cias especiales.

Ot-ro de los artículos del Regla mentó que no ha sido 
interpretado fielmente es el XIII. que señala la. fecha 
en que deberán encontrarse en la. .Secretaría General las 
conclusiones de los trabajos para que puedan ser toma
das en cuenta.

Respecto del alcalice de'este artículo, la Comisión 
croo conveniente advertir que sólo se exige que lleguen 
a la Secretaría. General, untes del 1." de Agosto próximo, 
las conclusiones de los trabajos, para que éstas puedan 
ser considerados por la- Asamblea, pues en otra, forma ios 
relatores ¡chilenos estarían imposibilitados para, llenar 
su cometido con la debida oportunidad. Los estudios com
pletos podrán enviarse más tardo o traerse personalmente 
por los Delegados que concurran a. las sesiones del Con
greso.

La Comisión confía en que las modificacionci y acla
raciones anteriores satisfarán los deseos que se. lo han 
manifestado y evitarán toda duda en la interpretación 
del Reglamento Orgánico del Congreso.

En la sesión que celebró la Comisión Organizadora 1 I 
25 de Abril último, adoptó, entre otros acuerdos, el 
do establecer un Museo Internacional de Puericultura, 
Protección a la Infancia y Eugenesia, que demuestro 
prácticamente los progresos alcanzados en estas materias.

I.n Comisión atribuye a esth Museo, que. se exhibiiá 
en los días de 'funcionamiento del Congreso, capital im
portancia y lia creído conveniente darlo proyecciones 
internae.ioniiles a lili de reunir el mayor número de datos 
sobre legislación, estadísticas de morbilidad y mortali
dad infantil, instituciones, gráficos, fotografías y de
más antecedentes que puedan ser do interés para, los 
Delegados al Congreso.

Aún cuando la Comisión ha solicitado el concurso de 
las Naciones Extranjeras jja.ni que suministren todos los 
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documentos ipil' les sen posible y los gráficos y l'oiogr.i- 
lías que puedan proporciona.!* sobre las materias antes 
niencionailas. si- permite recomendar una vez más a los 
(iobiernos que han adherido al Congreso y a. los Co- 
mitées Enfranjaros de Propag'.inda <lel mismb. que se
cunden .sus iniciativas con el objeto de que este Musco 
alcalice el éxito a que lo hace acreedor el importantísimo 
rol que está, llamado a. descm'pcoar.

A indicación de los Comitces de Propaganda cu el 
Extranjero, la Comisión Organizadora solicitó del Go
bierno tle Chile que concediera una rebaja en los pasajes 
del Eerroearril Trasandino para ios Delegados de las 
.Xaciones adherentes. petición que ha merecido favora
ble acogida, resolviéndose que esa franquicia será- de un 
treinta ;y tres por ciento.

En el Boletín anterior se nuinii'esló la conveniencia 
que habría en que el próximo Congreso estudie los re
sultados de los anteriores o investigue hasta qué punto 
cada país ha dado cumplimiento a los votos sanción.idos 
por los Delegados respectivos, que eirislituyen compro
misos contraídos por los (iobiernos que so hicieron re
presentar en ellos.

Para facilitar esta labor del Congreso, así como tam
bién la de las personas que han tomado a su cargo el 
desarrollo de los lemas fijados para- sus diferentes Sec
ciones. la Comisión ha creído oportuno dar a la publici
dad las Conclusiones adoptadas en los tres Congreso-: 
ipte se han celebrado en Buenos Aíres, del I» al l(‘> de 
• lidio do 1 f) I (>; en ¡Montevideo, del 15 al 22 de Diciembre 
de IBIS: y cu Ufo de Janeiro, dbl 27 de Agosto a’l 5 
de Setiembre «le 1922.

I.as referidas Conclusiones pueden consiillnrs-- en las 
páginas siguientes.



V. TEMAS Y RELATORES

Primera Sección: MEDICINA

TEMAS

1) ENTERO-COLITIS Y SLNDROMA ENTERO-RE
NAL EN LA INFANCIA.

Relatores: Jiros. Haberlo Aldunufe, Aníbal Ariztía. 
Iván Prieto y Carlos <¡a.reés.

2) TUBERCULOSIS.
Relatores: Dres. Ovettr Fon-lecHlo. Arturo Scroggie, 

Manuel Muñoz. Yalenzuela y trónzalo .Moraga Fncnznlida.

3) HEREDO-LUES.
Relator: l’rof. Dr. Luix Fuenzalidu Hroro.

■D SINDRD.MAS ANAFTLACTICOS EN LA INFAN
CIA.

Relatores: Dr. Arturo St-roggie y l’rof. Dr. .losé 
Dne.ci.

5) TRASTORNOS ENDOCRINOS.
■Relatores: Dres. Julio Scbwarlzenberu y Eugenio 

Cien fuegos.

6) TRAUMATISMOS OBSTETRICOS DE LOS RE
CIEN NACIDOS. DISTROFIAS OSEAS.

Relatores: Dres. l’rof. Carlou Mihiebeberu y Eugenio 
Díaz Lira.

7) FISIOTERAPIA.
Relatores: l’rof. Dr. Alfredo Contrnenlz. Dr. Hel- 

niiith Sievcrs y Din. Cora- Maycrs.

8) ACI DOSIS EN LA INFANCIA.
Relatores: Dres. Euiienio Cienfuegoe, Hernán Alessau.- 

dri y Gustavo JCricke.
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9) ENFEIbMEDADES DE CARENCIA (Raquitismo). 
Relatores; Pro!'. Dr. Aiu/el C. ffanliuesa, Dr. Gilberto 

Infante y Dr. Arturo Bacza (¡oñi.

10) AFECCIONES DE LAS VIAS RESPIRATORIAS 
SUPERIORES Y SISTEMAS LINFATICOS Y SU IN
FLUENCIA EN EL DESARROLLO DE LOS ÑIÑOS.

Relatores: Dros. Luíh Opuso, Adolfo Buscufiún y 
Alfredo Alcaíno . ,

Segunda Sección: HIGIENE

TEMAS

1) DEMOGRAFIA. Informaciones relacionadas con 
la nupcialidad. natalidad (legítima e ilegítima). morti
natalidad. mortalidad infantil, morbilidad, etc.

Relamí': Señor Alberto Edwards.

2) EUGENESIA.—Inmigración. Instrucción sexual. 
Legislación sobre el ma.trinnmio. ele..

Relator: Dr. Carlos Fernández Peña.

3) PUERICULTURA ANTE-NATAL.—Protección a la 
jnadre en cinta. Asilos .Maternales. Escuelas de madres. 
Organización de la. enseñanza, de la. puericultura urbana 
y rural. Cátedras ambulantes de puericultura.

Relator: Dra. Cora ¡Mayers.

I) MATERNIDADES. ■ Número de camas en relación 
con la población. Asistencia del parto a. domicilio (ur
bana y rural).-Servicio de nodrizas en las 'Maternidades. 
Consultorios de madras. La ¡Maternidad en los pequeños 
hospitales. Dispensarios n.uti-sifilíticos en las Materni
dades. Acción de las Maternidades en la puericultura' 
post-nalal.

Relator: Dr. Carlos Moiickebcrg.

5) NODRIZAS ¡.MERCENARIAS.—Oficinas de Nodri
zas anexas a los Institutos de Puericultura y ti los Hospi
tales de lactantes. !

Relatores: Dres. J. .1/. Verfjaru Keller y Plutarco Bo- 
bádillu.
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(i) PROFILAXIS DE LA TUBERCULOSIS INFAN
TIL.

Relatores: Dres. Víctor (¡rimi y Arturo Scroggie.

7) ABASTECIA! I ENTO DE LECHE PARA LAS CIU
DADES. Control de la leche. Aludidas legislativas, etc.

Relatores: Dr. .-lw/e/ C. (¡iin'i ne;« y señor Enrique 
-Malte.

S) HABITACIONES PARA OBREROS, lligienización 
de las actuales. Influencia, de la habitación sobre la 
morbilidad y mortalidad infantiles.

Relatores; Dr. c. Siinhuezit y señor Luis Ca- 
sanueva O.

9) HIGIENE ESCOLAR. —Servicio médico escolar. 
Enfermeras Escolares. Escuelas al aire libre. Colonias 
tic Vacaciones. Cantinas escolare-. Juegos infantiles.

Relatores: Dras. Cor" .!/«//<•»■* y Eloísa Díaz. Srta. 
Elvira Si.uta Cruz, señor Alfredo Betleley.

JO) ATENCION DEL NIÑO ENFERMO. Dispensa
rios. Hospitales generales de laclantes. Sanatorios marí
timos y tic altura. Enfermeras especializadlas en atención 
infantil y cuidado del recién nacido.

Relatores: Dres. Alfredo Coomrntz y Eugenio Díaz 
Lira.

Tercera Sección: SOCIOLOGIA

TEMAS

1) PROTECCION DEL ESTADO A LOS NIÑOS ¡MA
TERIAL O MORALMENTE ABANDONADOS. —¿Qué so 
entiende por menor abandonado? Las cansas del aban
dono. ¿Cómo debe ejercerse la protección de.’ Estado? 
.Medidas preventivas y reeducativas.

Relatores: señora Amanda. La barca y señor Guiller
mo Labarca. »

2) CREACION EN CADA PAIS DE UN ORGANISMO 
AUTONOMO Y DEPENDIENTE DEL ESTADO QUE 
TENGA A SU CARGO EL ESTUDIO Y RESOLUCION 
DE TODOS LOS PROBLEMAS RELACIONADOS CON 
J.A INlfANCLA.-Necesidad de unificar los métodos v



• le coordinar la acción .<•><• a!. Función, s y organización. 
'Es'tndística.s.

Relator: Dr. llago Lea Plaza.

3) CONVENIENCIA DE QUE El. ESTADO CREE 
RENTAS ESPECIALES DESTINADAS A LA PROTEC
CION DE LA INFANCIA.

Relator: señor Alvaro Covarrubias Arleirui.

1) FINALIDAD DE LA ADOPCION POR EL ES
TADO DE LOS ÑIÑOS ABANDONADOS. ¿Cómo deben 
encausarse las actividades de los niños y de las niñas!

Relator: señor Pedro Bclisario Gálvez.

5) PROTECCION DE LA PRIMERA INFANCIA 
(edad pre-escolar). Protección a las madres solteras. 
Medidas tendientes a aumentar la natalidad. Reglamen
tación del trabajo de la madre en el período anterior y 
posterior al parto. Fomento de. las mutualidades mater
nales. Visitadoras domiciliarias. Reglamentación del ser
vicio de nodrizas: protección de su hijo. Creación de 
asilos, patronatos, etc. Entretenimientos infantiles: bió
grafos. jardines infantiles. etc.

Relatoras: señoras Surtí l¡'.iic'tlro:ti <te Sola y Flo
reare Sinitli.

ti) PROTECCION DE LA SEGUNDA INFANCIA. 
Regla mentación del trabajo de los iie-iion-s. Instituciones 
coniplemenlarias de la. escuela. Colonias de vacaciones.

Relator: señorita Graciela íMundujano.

7) EL AMBIENTE FAMILIAR. Desorganización de 
la. familia. Sus causas y consecuencias. Reformas. .Mo
nografía.

Relator: señor Hugo Silva.

S) REPRESION DE LA VAGANCIA Y MENDI
CIDAD.

Relator: señor Carlos Silva Vildósola.

9) LUCHA CONTRA LA MISERIA.—Asistencia so
cial: sus diversas formas. El mutuulismo. El seguro 
de los niños.

Relator: señor Santiago Laborea L.
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10) PROTECCION 1)14 NIÑOS ANOIkMAI.ES. CIE
GOS Y SORDO-.MUDOS.

Relator: señor Luis Tirapcgui.

Cuarta Sección: LEGISLACION

TEMAS

1) LA ADOPCION COMO INSTITUCION 1)14 DERE
CHO CIVIL.—Requisitos para- establecerla. Bencl'ieio pa
ra, el adoptado.

Relator: señor Carlos Estévez Gazmuri.

2) LEGISLACION SOBRE EL TRABAJO DEL NIÑO 
EN LAS INDUSTRIAS Y FABRICAS. Protcce.ióii legal 
del trabajo de los menores.

Relator: señor Moisés Poldete Truncóse.

3) CONVENIENCIAS DE AUTORIZAR LA INVES
TIGACION O PRUEBA DE LA PATERNIDAD ILEGI
TIMA.—Obligaciones y derechos que se derivan osle 
reconocimiento.

Relator: señor Fernando Varas.

■J) PARTICIPACION DE LOS HIJOS ILEGITIMOS 
EN LA HERENCIA DE SUS PADRES. SOLOS O EN 
CONCURRENCIA CON OTROS HEREDEROS.

Relator: señor Germán Ri.csco E.

5) ORGANIZACION. ATRIBUCIONES Y FUNCIO
NAMIENTO DE LOS TRIBUNALES PARA NIÑOS. .

Relator: señor Carlos Vargas Salinas.

(i-) CRIMINALIDAD INFANTIL.—Investigación de ■ jH 
sus causas. Medios de evitarla.

Relator* señor Juan Bcnavtent'e.

7) ESCUELAS Y REFORMATORIOS PARA MENO
RES. ■ . .

Relator: señor Luis Pizarra Espoz. *jfl

8) MEDIOS QUE TIENDEN A FOMENTAR EL AHO
RRO ENTRE LOS NIÑOS.—El ahorro en las escuelas*.
El ahorro en las fábricas y talleres. Formación obligatoria 

ANOIkMAI.ES
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fie un, raudo de previsión para niños en las diferentes 
l'ncnas rpie Jos ocupen.

Relator: señor Oscar Alvarez Andrews.

9) NECESIDAD DE ATRIBUIR A LA MADRE LA 
PATRIA POTESTAD.

Relator: señor José Aluza.

JO) COXVENI ENVIA DE UNIFORMAR LOS PRO
CEDIA! I ENTOS TAHA EL NOMBRAMIENTO DE LAS 
PERSONAS LLAMADAS A LA GUARDA DE MENORES. 
DE OTORGARLES IGUALES FACULTADES Y DE IM
PONERLES LAS .MISMAS OBLIGACIONES.

Relator: señor Arturo l,’ernándcz Prado!.



VI. COMITEES DE PROPAGANDA EN EL 

EXTRANJERO

REPUBLICA ARGEXTI.XA

Presidente : Dr. Gregorio Araoz. All’aro. I'i«?-/’rf.«i- 
denles: Sofía Arning de Bcngolea, Julieta Elena Ace- 
vedo de Martínez de Hoz, Ca.roliua Estrada de Martínez. 
Dr. llamón .1. Cárcamo. Secrelnritin: Dr. .Enrique: l’uny- 
rredón. Dr. Aníbal Oláran Chañes. Varillen: Di. Angel 
tM. Centeno. Dr. Manuel A. Santas. Dr. Mamerto Acuña. 
Dr. .Iiia.ii Carlos de Arenaza. Dr. Enrique Olivicri, Dr. Al
berto Zwanck. Dr. Leopoldo lla.nl. Dr. Antonio de To- 
masso. Dr. Rómulo I!. Trueco. Dr. Alfredo L. Palacios, 
Dr. Ernesto Nelson. Dr. Francisco Olibe. Dra. Ernes
tina López di1 Nelson. Dr. Enrique Bordo!. Dr. Ernesto 
G.'iing. Dr. Fernando Schweizer. .M. Flairoto de Cianipi. 
Dra.. Alicia .Morcan do Justo. Dr. Samuel Madrid l’ócz. 
Dr. llamón Iribarae, Dr. Carlos ,M. Picó. Dr. Luis fniáz. 
Dr. León Velazco Blanco, Dr. Raúl Cibils Agltirrn. Dr. 
Hernando Coni Buzón. Dr. Osvaldo Bolarro Dr. F. Julio 
l’jenrel y Dr. Juan P. (¡arrullan.

BOLI VIA
¡‘residente: Dr. Ernesto iMorales Villazón

BRASIL
Presidente: Dr. E. Fernández. Figueira.

COLOMBIA
¡'resíllenle: Dr. Jorge Bojara.no.

COSTA-JUCA
l'rexirienle: El Ministro de Instrucción Pública.

CUBA
l'residenle: Prof. Domingo Ramos.

Bojara.no
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RE P U BLICA DOMIXJCA XA 
¡‘residente: El iMinistro de Instrucción Pública.

ECUADOR
¡‘residente: Dr. .1. Al. Estrada ('nidio. Viee-Presi- 

dente: Dr. .1. Payeze Gaiilt. Seerelorio: Dr. G. Burbano, 
Texorcro; Dr. Leopordo Izquieta Pérez. Póceles: Dr. 
I■'r¡llll■¡scll de leaza Bastamente. Dr. J. II. Arzuhe Cor
dero. Dr. Arturo .Serrano. Dr. E. Hurtado Flor.

Sub-Cotnité de Quito. — Presidente: Dr. Enrique 
Gallegos Anda. \'¡ec-Pres¡d< ule: Dr. Isidro A y ora. Secre
tario-Tesorero : Dr. Aurelio .Mosquera Xarváez. Foi.-ff/c-v: 
Dr. Carlos Sánchez. Dr. Pablo Arturo Suárez. Dr. Antonio 
Bastidas. Dr. iManuel Al. Sánchez. Dr. Agustín Cueva, ¿ir. 
Luis Boli.-ilino Dávila. Srn. Luz María Ereile de Zalditni- 
bide.

Sub-Coniité de Cuenca. - Presidente: Dr. Emiliano 
Crespo.

ESTADOS IXIDOS
Presidente: D. Alfredo llouston.

Presidente :
Gl-ATEMALA 

Dr. Edmundo Bianchi.

Presiden le:
HONDURAS

El Ministro de Instrucción Pública.

Presidente:
HAITI

Dr. Ranica.ii.

Presidente:
MEJICO

Dr. Alvaro Torres Díaz.

Presidente:
NICARAGUA

El Rector de la. Universidad de León.

Presiden te:
PANAMA

Alinistro de Instrucción Pública, señor
0. Méndez.

PARAGUAY
Presidente: Dr. Andrés Gubctic.h. Piee-Presirtenle:

Dr. Ricardo Adrinzola. ¡Secretario: Dr. I. Ciando. 7'e.yo-
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i-pro: Dr. E. Arbo. Vocales: Dr. Alberto Se heno no, Dr. 
■Itiiin Homero. Dr. Eduardo López Moreira. Dr. Andrés 
Barbero. Dr. Rogelio Drizar. Dr. Lilis L. -Afigone, Dr. 
iManuel Peña. Dr. Esteban Soniidei. Dr. Alejandro Dú- 
valus. Dr. Uodoro Déco.ud.

PERU
Presidente: Dr. C. E. Paz Soldán.

SAN SALVADOR
.Presidente: El iMinistro de Instrucción PíMicn.

f URUGUAY.
Presidente: Dr. Luis E. Aforquio, Viee-Pr'-slrlviile: 

Dr. Teófilo 1). Piñevro. Secretnrio-Teaorero: Dr. Víctor 
Escardó y Anaya. VociiIpji: Dr. Augusto Turcnne. Dr. 
Santón U. l’ossi. Dr. Adolfo Berro. Dr. Dardo Rególes.

VENEZUELA
Prpxidcuie: Dr. Diego Carbonell.



Vil. COMITEES PROVINCIALES DE CHILE

TAC.XA
Intendente Don Luis Bárdelo: señores Lamberlo Curo. 

Enrique Hojas. Víctor Belim y Vicente Riquelmc.

TAHAPACA
I ulendcnle !)<>n Iver.'iri'dri Aniengua.l: Secretario, i>. 

• losé Nennian: Tesorero, General D. Enrique Qitiioga Ki>- 
gers: V ocoles. señores Gustavo Supiilvcda. Agustín \rrie- 
t;i. .losé Aligiud Sogu< I. Dr. Ricardo Pócima, Dr. Arturo 
< ruzal. Wiilterio Jones y Dr. Ernesto Torres.

ANTOFAGASTA
(Xn se lia constituido.)

A TACA M A
latí miente de hi Provincia; Srla. Lina Afolle!, señores 

Esteban Camino, Horacio Arce.. Samuel Jeukin y Alfredo 
Rojas.

COQUIMBO
(No se lia constituido.)

ACONCAt i UA
Intendente I). Carlos C. Vidala; Srla. ('orina. Urhiutt: 

Srcs. Roberto Humores. Félix Miranda. Eufrasio Valcu- 
zttcla, Dr. Osvaldo Correa y Dr. Luis (iajardo.

VALPARAISO
Intendente Don Ramiro Pinto Concha: señoras 

Dra. Calinda Soto. Paulina. Dávila da Errázttriz 
Blanca Ossa de Godoy, Olga de Safra tea-de Dublé. Mary 
F. II. de Guarello, Hortensia. R. de Vargas. Amalia IJ. do 
Valenzaiela. ^Magdalena Vcrgara de Gómez. Lily Hollé de 
Hylkcnia, Victoria. 8. d'c Banihona. Felisa Rogers de 
Hudt.walker. Luisa Edmiuidsen de Giles. Graciela R. de 
Ossa, .Elena Palma de Ossa^ Natalia K. de Carvallo, Dejia 
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Ch. de Buchanau, Victoria i*, de Rombal, Marta Defor
mes de Prieto. Teresa Verluys de Bruwn. Sofía. Huici de 
Searle. Ismcuia S. de Sarratea. Luisa Nieto de Mainel, 
Ana Bruwn de Lange, Ana Aguirrc de Puclma, .Berta 
Igtialt de Onfray, Adriana Pinto de Lyon. Rosa S. 
de Lyon. Virginia Lyon de García. Beatriz Onfray de Vi- 
gil, juana R. V. de Valdcs. Berta L. de Lepeley. María 
F. de Soffia, Sara Acuña de Valdés. Rosa V. de Videaux. 
Marta Brain, Flora Daneri. Daneri de Oyarzún, de Piza, 
Mario S. de Tliierry. de Mnnnieh. W. R. de Walbauin. 
Luisa N. de Ward. Fila P. de Thompson. Dolores P. do 
Lindsay. Amalia S. de Geigcr. [saínela F. de Villegas 
y Graciela O. de Ibáñez.

Doctores: J. H. Tliierry. Guillermo Münnieh, 
Roberto Aldunate. Gustavo Fricke. Víctor Grossi, Al
berto Koch. Silvano Sepúlveda. .Julio Araya, Vi
cente Da guiño. Luis Figueroa II.. José Grossi, Lautaro 
Punce. Jorge Hylkcmtu Armando Zagal. Juan Espié. !!.. 
Florentino (.'aro. César Morelli. Stanly Wells. Gastón 
Laehaise. -.Miguel Manríquez. Héctor Stollcr y Ernas1 ■> 
Ulrie.li. Señores: Aurelio Cruzar. Jorge Prieto Castro. 
Caries Van Burén. Angel Guarcllo. Juan G. Alvarez. Is
mael Carrasco. .Manuel Vásqucz. Joaquín Lcpelcy. Jorg - 
Silva. José Fa.bres Pinto. Arturo Venegn.s, Juan Sornavia, 
Alfredo J-ftickc. V. Guillermo Ewing. Arturo Soffia, Ja
vier Valdcs. Rene Poudensan. Pascual Baburizza, Max 
Fonlaine. Carlos Ncbel. Tristón Espinoza. Vicente Ga- 
llcti. Gustavo Rivera. Agustín Ross. Eduardo Devés v 
Carlos Barroilhet.

SANTIAGO
La Comisión Organizadora del Congreso.
tMolipilla.—Gobernador departamental: Dr. Alfredo 

Oynrzíiu y Alfredo Palma.
La Victoria (San Bernardo).—Gobernador depar

tamental: señora Enim'u Velasen d!e Rogers. Dr. Angel 
('. San] meza y Dr. Zeuén Palacios.

San Antonio.—Gobernador departamental: Sr. Eduar
do Cisternas y Dr. Espiridión Vera.

O’IIJGGINS
Intendente Don iManulel A. Cclis M.: doctores Flo

rencio Darán Bernalcs, Juan Aris y Abel Zapata.

COLCHAGUA, 
Intendente de la provincia-. Rector del Liceo, Dircc- 
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h'in del Liceo de Xiñas. Visitador de Escuelas, Cura 
Párroco. Presidente de la (iota de Leche. Presidenta del 
Ropero Escolar. Directora de la. Escuela Profesional. 
Presidente de la Cruz Roja. Presidente de la Colonia de 
Vacaciones Escolar, doctores Julio Sepúlveda. Patricio 
'.Mal tirana. Armando Mal tirana. Pedro Prado y Efrain 
Perrada: Directores de los Diatios El Correo de Col- 
chagua», «La Opinión». I.i Epoca, y «La Palabra?.

critico
(Xo se lia constituido.)

TALCA
intendente de la provincia. Presidente del Patronato 

de la Infancia, doctores César Garal:agm>. Mateo Melfi, 
Abel Venegas. Diógenes Astalairuaga. Juan Saavcdra. 
Fortúnalo Rojas. Humberto Quintana y Humberto Ccchi.

LINARES
Inteudi tile de la provincia: señores Jo-é M. de la Fuen

te. Eduardo Acuña. Federico Amagada. Abel Fucntaalba. 
Alberto Gacfc. Setien Cerda y Agustín Andrade.

> ¡MAULE
(Xo se ha constituido.)

NUBLE 
(X'o se ha constituido.) ,

CONCEPCION
intendente de la provincia y Primer Alcalde de la 

Comuna. Presidente. Sra. Leonor .M. de Villa "Novo-i; 
Vice-T'residenles.. .Alfredo Larenas y Dr. Nicanor Cár
denas: Secretarios, Dncs. Luis Silva Arancibia y Aligóla 
(Muñoz: Tesorera. Sra. Zoraida II. de Campos- Vocales. 
Sres. llené Coddou. Daniel Prieto. Enrique Pacheco, Pe
dro ¡Martínez, Julio Parada. B.. Arístidcs Sharpc. Alberto 
Cod'dou, Tomás ¡Mora. Carlas Soto Ayala. Eloísa A. de 
Olivares, (Santiago Silva. Federico Sánchez. Manuel Na- 
varrete, ¡Miguel luzunza. Osvaldo Figueroa. Alejandro Ra
yeres y las Presidentas o Delegadas de todas las Institu
ciones tic Protección a la. Infancia de la Provincia.

ARAUCO
Intendente de la provincia: Secretario, Sr. Eduardo
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Vargas: Tesorero. Dr. Uc.ta.vio Uraliana; l'ocnZes, Sres. 
Félix Vargas. iMarfikti Barrios. Francisco Gallardo y 
doctor Julio Terrazas.

BIU-B1U
Intendente de la Provincia: señores Genaro An iagad'.t, 

llamón Laijug..--Himiióii Benitez. Daniel Urrutia, Ernesto 
¿Márquez. Drupiiigo*. Gont reras (¡ómez. Manuel Gavilán Héc
tor 'Muñoz, Quezada'. Darío Barrunto. Carlos de la.'Maza. 
Victoria Ih-rniosilla. Raimundo (i. Jurino.-¡e, Eduardo 

'de la ¡Maza. 'Man.iiyJ Gaciti'ia. Cirilo Godoy. Gonzalo Bai|tie- 
; daño.Arlcnno .Tipiló. Santiago Barrera. Aliarlo Villegas. 
' Dr. 'Miguel Mííírincz. Romilio Cárter I’.. Alberto Lilla
i. Arturo -Reyes.íMaúiiel A. Vittiui. Alberto Mollee, Joaqiiin 

Díaz. Pedro P. Ríos. Roberto 0’1‘yau. Dagoberto Gon
zález. Desiderio Ril'fo. Julio B. Bravo. Eleo.loro Vallej", 
Carlos Hurtado y Alvaro (Montero.

¡MA LLECO
Intendente de la provincia. Gobernador do Colliptlíl 

Gobernador de Traiguén. Gobernador de ¡Mariluán (Vie- 
'tocia). Comandante don Isaac del Valle. Comandante 
don Fernando Sepúlvcda. Lorenzo Uarvncltu Prime.’.’ Al
calde de Augol, Arturo Contrcras. Director do la Es
cuela Normal de Preceptores de Victoria.; Directoras de: 
Escuela Normal de Preceptores de Angol. del Liceo de 
Niñas de Augol, de Traiguén. Collipulli y Victoria: Dres. 
Alfredo (Madrid. Oscar San Martín. Alfredo Domaría 
Domingo iMárfulb Afórales. Vásqucz. Zúlela y Ebcrhard: 
Visitador de Escuelas tío Angol: Manuel A. Meló G.. E. 
Petera. T. .Conejeros, José-Luis Osorio, Marco* A. Ríoscco. 
Manuel Jarpa U- Epnntinon'das Sobino Juan Salla to. 
Marcelo Cresta. Nacianceuo Basso y Clodomiro Concha. 
(Margarita dé Alelo. M. Mercedes S. de Cortes. Berflta 
de Dourllté, Froselia Sepúlveda.. Bollicia Elgucta v Sara 
Silva.

CAUTIN
Intendente do. la provincia: Secretario», Dr. Aníbal 

Carrillo y Víctor Godoy: Tesorera, Srtu. Isabel Figuoroa; 
Vocales. Dres. Salvador Necocliea. J. Alarcón de Ja 
Peña, Víctor González y Evangeliiut Araya: Julio Solo, 
Fernando Datnes, Carlos Cruza-t y Julio Cabezas.

I
V ALDIVIA'

(No se ha constituido.)



LLANQUI J1UE
1111 <*1¡<li-ill<■ do la provínola; Podro .A. Bravo, Sríls. -Itíi- 

I rudis AL do EboiiHporgor y Sofía M. di: Gallardo, (**rnu- 
cisc.o Alinonacid y Dr. .luán II. Póroz.

C1IJLÜ.E
(No so li i ' •-n lil

internacionalTKBRITORIO DE .MAGAlll.AN ^ER|MN0 
(No so lia coiistilnílo.) __________
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VIII. INSTITUCIONES ADHERENTES Y DELE

GADOS AL CONGRESO HASTA EL

31 DE MAYO DE 1924

1. PATRONATO NACIONAL DE LA INFANC IA 
(Santiago).

Delegados: Señoras Josefina Carvallo de Echeverría. 
Blanca Flores de Vaklés y Jesús Barros de Bobilier. Síes. 
Dr. Vicente Izquierdo. Dr. Caupolicán Fardo Correa y 
Luis Phillips II.

2. SOCIEDAD OLLAS INFANTILES (Santiago).

' 3. SOCIEDAD ESCUELAS CATOLICAS DE SANTO 
TOMAS DE AQUINO (Santiago). .

•1. JUNTA DE BENEFICENCIA (Santiago).
Delegados". Señores Dr. Alfredo Commentz, Carlos 

Vial Carvallo, Salvador Izquierdo. Ventura. Blanco, Fran
cisco Irarrúzaval y Ricardo Lyon.

5 LIGA CONTRA LA TUBERCULOSIS (Santiago).

<>. JUNTA DE BENEFICENCIA (Rancagua).
Delegados: Señores AI. Antonio Celis Matura na. Dr. 

Juan Aris, Dr. Florencio Duran llámales y Dr. 'Abel 
Zapata.

7. CONSEJO DIOCESANO DE INSTRUCCION (San
tiago).

8. SOCIEDAD AGRONOMICA DE CHILE.
Delegados: Señores Víctor AI. Valciizuela, Baldomcro 

Orellnna y Manuel Valenzuda O.
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9. JUNTA DE BENEFICENCIA (La Serena).
Mec/fido: Dr. D. José Aviles A.

JO. INSTITUTO DE ABOGADOS (Santiago).
Ik'le.fitltlo»: Señores Oscar Dávila. Isidoro Vásqiiez 

Grille.

11. GOTA DE LECHE MIBA-MAR (Viña riel Mar).
: Señoras Amalia Borgoño de Valcnziicin. 

Amelia Pardo de Larraín. Olga de Sarraiea «b- Dublé y 
Blanca Pcpper de lioig.

12. .JUNTA DE BENEFICENCIA (Valparaíso).
l>ele(]iidon: Señores Dr. Joan II. Thicrry. Dr. Daniel 

García Guerrero, Dr. Benjamín .Maníeróla. Dr. Carlos 
Schwartzcnbcrg y Dr. Luis Figucroa Honorato.

J3. GOTA DE LECHE (Puerto Montt).

11. ASILO DE LA INFANCIA (Cnrieó).

15. CONSEJO SUPERIOR DE HABITACIONES PA
RA OBREROS (Santiago).

lk>le{jciclt>n: Dr. Francisco Lauda y D. Herniógcncs 
del Canto.



IX. MIEMBROS ADHERENTES (A) Y CONTRIBU 

YENTES (C) DEL CONGRESO

(Nómina di' l;i Srcreiaría (■■-neral, por orrlt-it <!<• 
incorporación, hasta el 31 de ..Mayo de 1924)

1 Isnincl Valdús Vahl.’-s (A)
2 Dr. Podro Valonzucla L. (A)
.3 Joaquín Errázuriz Vcrgara (A)
4 Dr. Arturo Scroggie V. (A)
5 Benjamín Gómez Herrera (A)
ti Joaquín Figneroa L. (A)
7 Javier Bustninantc (A)
8 Dr. Carlos Sltinckcborg (A)
t> Dr. Angel C. Sanliuoza (A)

10 Santiago Labarca L. (A)
11 Ramón E. Santelmos (A)
12 Dr. VictorGrossi (A)
13 Alberto Mackenna S. ¡A)
14 Francisco Echeniquc (A)
15 Carlos Estúvez G. (Aj
16 Dr. Arturo liaoza (A)
17 Francisco Frarrázaval (A)
18 Ricardo Larraín Bravo (A)
11) Dr. Gregorio Amunátogui (A)
2ll Laura T. de Tuppcr (A)
21 Dr. Lucas .Sierra (A)
22 J. Raimundo del Rio (C)
23 Dr. Manuel C. Vial (A)
24 Jorge Eyzaguirro II. ¡A)
2.5 Carmela P. do Martínez (A)
26 Guillermo Valdús Larraín (A)
27 Joselina C. de Echeverría ((.')
28 Concepción V. <lo Marchant (A)
211 Rosa Pinto do Barcclé (C)
30 Leonardo Lira (C)
31 José F. Valdús Cuevas (A)
32 Romualdo Silva C. (C)
33 Laura H. de Cisternas (C)
34 Elisa Tuppor do Cuevas ,(C)
35 Antonio Hunceus G. (A)
30 María Valenzucla C. (A)
37 Carlos Vial Carvallo (A)
38 Dr. Eugonio CienFuogns (Aj
31) Luisa A. do del Rio (A)
40 Ernesto Palacios Varas (A)

41 Rebeca Riesen de Barros i A .
42 Luis Barros Vald.-s ( \)
4.1 Francisco Mardones I Ai
44 Blanca F. do Riesen (C)
45 Javier Eyzaguirro (A)
46 Luisa E.'dc Larraín tA)
47 Elvira Santa Cruz. (A)
48 Victoria L. de Pona (C)
49 Raúl Edxvards (A |
50 EugeniaY.de Berissn (A)
51 Isabel E. do Varas (A)
52 Arturo Albortz (U)
53 Carlos Cruz Montt JA'
54 Mercedes M. do Clan. ((.!)
55 José Muza (A)
56 Manuel Puclina T. (C)
57 Luisa F. de Muidobn. (C)
58 Dr. Roberto Aguirro L. (A)
59 Dr. Alejandro del Rio (A)
60 Dr. Eduardo Moore tA)
til Luisa S. de Cousii'io (A)
(¡2 Dr. Juan Aria A)
63 AI. Antonio Colis M. (A)
64 Dr. Florencio Duran (A)
65 Dr. Abel Zapata (A)
til. Dr. Osvaldo Diez Velasen (A)
67 Ernestina Azúcar de Bacza (U)
68 Alberto Schade P. (A;
69 Dr. Víctor Kürncr (C)
70 Juan Bonavento (A)
71 Luis A. Tirapegui (A)
72 Guillermo Edwards Matto (A)
73 Aurelio Leguas (A)
74 Manuel Núfioz (<!)
75 Fernando Lira Smith (A)
76 Teresa L'rrojola do Dávila (C)
77 Arturo Constancio (A)
78 Nieves Walker do Méndez (A)
79 Sara Hinestrosa de Sota (A)
80 Alvaro Covarrubias A. ' (A)



81 Manuel Salas Rodríguez.
82 Teresa B. do Phillips
83 Alfredo Bottoley
81 Alfredo Santo María
S.'i Luisa Kiosco Echanrren
8>i ('ármela O. de Phillips
87 Luis Phillips II.
SS Blanca Flores 'lo Vahíos
89 Leonor Figueron de Malla
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(A) 90 CelsaRodríguez do Hurtado(C)
(O) 91 Dr. Víctor M. Villagra (A)
(Al 92 Francisco Hunecus (A)
(A) 93 Dr. Cnupolicán Pardo (A)
(A) 94 Dr. Viconto Izquierdo (A)
(A) 9"i Dr. Eugenio Díaz Lira (A)
(A) 9(¡ Carlos Pacheco Z. (A)
(Al 97 Isidoro Vásqhoz G. (A)
(A) 98 Sara Izquierdo de Philippi (A)



X. CONCLUSIONES Y VOTOS 
DE LOS CONGRESOS ANTERIORES DE 

BUENOS AIRES (1916), MONTEVIDEO (1918) Y 
RIO DE JANEIRO (1922)

SECCION MEDICINA

' (.Spnuniln IU1S)

El 2." Congreso Americano del Niño exhorta a cpie 
los pediatras sud-nmerica.nos continúen el estudio <h- la 
Clasificación ■ du los Transtornos Ciastro-Tntestiiiah-s y 
presenten al Tercer Congreso nuevas contribución'** para 
el mayor esclarecimiento del Tema.

Ratificar la suprema, superioridad de la alimenta
ción natural y pe'dir que se haga la propaganda cxt.cnsiia 
a. todos los establecimientos de protección ¡nfnnl.il al 
derecho del niño al pecho de la. madre.

Fundar una Asociación Sud-Americana. de Medicina 
y Protección a la. Infancia sobre las bases de las actuales 
Sociedades de Pediatría de Montevideo, liío ele Janeiro 
y Buenos Aires.

Recomendar el Tema «Tumores del Encéfalo» para 
el Tercer Congreso del Niño.

La Sección Medicina, hace votos por que las ampu
taciones cincplásticas sean consideradas como el desi
derátum de la cirugía mnliladora y se estimule a los 
cirujanos hacia esta nueva vía que encarna, problemas 
sociales de magnas consecuencias para el porvenir del 
niño mutilado.

La Sección Medicina, en presencia de la frccu.cncia 
aterradora y alarmante ¿Ir* la tuberculosis latente en la

%25c2%25a1nfnnl.il
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Segunda infancia, y convencida de que la causa princi
pal reside en la. habitación insalubre del medio pobre, 
resuelve pedir a los Poderes Públicos la prosccusión de 
los trabajos destinados a- dar al obrero el alojamiento 
higiénico a (pie tiene derecho.

C'onclnxiones de la Comixión informante sobre la 
"Oficina Internacional Americana de 

Protección a la Infancia"

El Segundo Congreso Americano del Niño, acepta 
el proyecto presentado por su Presidente el Dr. Luis 31 or- 
quio, de crear una Oficina Internacional Amerieuna de 
Protección a la Infancia, que sea el centro de estudios, 
de acción y do propaganda en América, de tocias las 
cuestiones referentes al niño.

Esta .oficina será un organismo oficial, do lo.los los 
países de América, que lo suscriban, teniendo su asiento 
en la ciudad de Montevideo.

El Gobierno del Uruguay, pedirá a la Asamblea Le
gislativa. la sanción do una ley creando esta institución, 
y formulará su reglamentación do acuerdo con los otros 
Gobiernos americanos.

■'(Tercer Congreso,

El 3." Congreso Americano del Niño otorga un voto 
de aplauso al Sr. Ismael Valdós Valdés. como un acto 
de justicia y como un reconocimiento de la labor al
truista v humanitaria de este eminente Estadista de 
Chile. í

El 3." Congreso Americano del Niño espera la crea
ción de una Ofic.iirj Internacional Americana de Protec
ción a la. Infancia a semejanza de la que existe eji Pífa
selas.

Que en todos los servicios de Fisio-torapia de los 
diferentes Hospitales de Niños se practique el ejercicio 
do la gimnasia respiratoria.

So recomienda a los pediatras prestar la mayor aten
ción a. los niños que presenten trastornos alimenticios 
procurando investigar por todos los medios a su alcance 
cual es la herencia constitucional del misino, a fin do 
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orientar el tratamiento no sólo en el sentido de curar el 
trastorno sino también de corregir la anomalía consti
tucional si existiera.

Que todos los hospitales que recogen laclantes senil 
obligados a suministrarles alimentos adecuados y. para 
los niños que luiya.11 recibido hasta entonces una lac
tancia natural, faculten el ingreso do las madres de los 
pequeños dolientes.

El l)r. Rivarola manifiesta que el trabajo del Pr. 
Alborto Gutiérrez llena un grati vacío en la Pedia i ría 
y la. cirugía infantil y considera, que para el mejor 
provecho de sus investigaciones debe ser completado eon 
el estudio radiológico de la. porción ¡rastro-duodenal del 
lactante. Formula por ello un voto para que este 
estudio constituya un lema oficial del Próximo Con
greso-del -Niño.

SECCION HIGIENE

(Primer Conf/reso 1916)

Se declara necesaria la introducción de la enseñanza 
sexual en las escuelas.

Estando sometido el instinto genésico a la. acción 
disciplinaria. de la voluntad, la educación sexual debe 
formar parte <le la educación moral.

En las escuelas frecuentadas por prepúberes y ado
lescentes y en las de jóvenes y adultos, la. instrucción 
sexual es necesaria y urgente, como medio de defensa 
social contra las afecciones sexuales y la degeneración 
de la raza.

Es necesario agregar a la enseñanza anterior cursos 
de puericultura y maternología ctí todas las escuelas 
femeninas frecuentadas por adolescentes jóvenes y 
adultas. ■

La 'enseñanza, 'sexual os función a la vez de la 
fit(niilia y de la escuela.

La instrucción sexual fisiológica, y profiláctica debe 
darse provisionalmente en forma facultativa de la. vo- 
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liiiitiid de los padres, cuino transición a tina introducción 
delinitiva de esta enseñanza en las escuelas.

La enseñanza sexual debe Formar parte de los pro
gramas de los aspirantes a maestros.

En lodos los Estados deben establecerse, cuanto ñu
tes, cursos y couFercncias di: inslmoción sexual anáto- 
moFisiológicos. profilácticos y pedagógicos para padres 
y madres de Familia come primera Forma de diFusión de 
esta enseñanza, y además cursos de .puericultura para 
las madres.. f <

La vida entera del hombre depende de la manera 
cuino son dirigida su inñi.neia. .El será Feliz o desgraciado 
según le hayan hecho trascurrir sus pi ¡meros años. Es 
en la niñez que se adquieren tendencias que ¡nl'luirán 
en la vida cutera.

De los cuidados y atenciones de los padres .surgirá, 
pues, el destino de los hombres.

Los sorteos mensuales con premios en especies o en 
dinero, a los cuales tienen opción los niños criados exclu
sivamente con el seno materno, constituyen uno de lo's 
mejores medios do luchar en las (iotas de Leche contra 
la Lactancia artificial.

A- Fin de estimular la lactancia, materna exclusiva, 
se recomienda a las administraciones de las (iotas de 
Locho la adopción de sorteos mensuales a los cuales 
sólo tengan opción los niños inscritos y criados por ali
mentación natural.

Los consultorios de higiene infantil son los mejores 
y más eFicientcs medios de propaganda de la alimentación 
inatcrna.

Cuando la alimentación materna exclusiva no sea 
posible, la alimentación mixta debe ser aconsejada, por 
pequeña que sea la ¡cantidad de leche materna.

La loche sin gordura. es el mejor proceso para co
rregir los inconvenientes de la administración de la leche 
do vaca, principalmente cuando esta, práctica es obede
cida en la alimentación mixta (Método destiatador Fi- 
gucira).
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Las pcqiteñas cantidades de luche sin gordura admi
nistradas :i los lactantes que no pueden obtener leche 
humana. dan excelentes resultados en la higiene infantil.

.1'111 los servicios de higiene infantil es muy conveniente 
recurrir a la leche de mujer para los niños atrepsicos 
o hipotróficos. como también para los lactantes con 
perturbaciones simples del intercambio cuando la leche 
desgorduruda no puede ser digerida ni asimilada.

La asistencia ti las madres debe tener siempre como 
objetivo la propaganda de la alimentación materna y 
ser considerada como incentivo a esta práctica.

Fundación de casas maternales, libres y gratuitas, 
que se .lleve la. maternidad al hogar y se asista, y 
socorra a la mujer en estado grave de una. maneia 
completa, tlue se organicen hogares-escuelas u otros 
establecimientos afines, liara proteger a las madres aban
donadas.

Los Estados deben tomar medidas sanitarias ten
dientes a proteger la- reproducción de la raza contra 
la. degeneración física- y mental.

Esta acción idebe limitarse actualmente a los sujetos 
atacados de enfermedades productoras de distrofias he
rí ditarius y degeneraciones mentales.

La acción profiláctica contra la degeneración ■ de la 
especie debe ser auxiliada por una amplia, difusión do 
los'conocimientos útiles a. este objeto: se debe llamar la 
atención del pueblo sobre la influencia ejercida por el 
estado físico y mental de los padres en el momento de 
la concepción.

Siendo la prevención el concepto científico predo
minante. la instrucción de los niños débiles debe ser dada 
en un ambiente natural cu que los factores, alimentación, 
clima, ejercicios físicos, instrucción, etc., deben ser la 
base de su restauración orgánica en la única- época- posible 
de la vida infantil (6-15 años), y para lo cual aconseja el 
nuevo organismo higiénico-pedagógico escolar de las es
cuelas preventivas de mar, montaña o llanura para los 
niños débiles.

Puesto que la Escuela- preventiva, salva intereses so
ciales inmediatos e impostergables, como son la salud 
y el porvenir de los niños escolares débiles al restaurarlos 
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físicamenlti <■ instruirlos.; que pune a cubierto la vida 
de niños que en otras condiciones serían víctimas de 
la enfermedad, la ighorancim o del. vicio, el Primer 
Congreso Americano del Niño reclama que esta nueva 
organización higión ico-pedagógica se sustituya a. la bre
vedad posible cu los países americanos, como salva
guardia del porvenir y salud de la raza y de! mejora
miento de las condiciones sociales de sus miembros.

Los Estados deben dictar leyes severas sobre la re
presión del alcoholismo y uso exl ra médico de sustancias 
tóxicas, cocaína, éter, morfina. etc., castigando rigu
rosamente a- los infractores.

(ó'ey/oo/o ('umirexo IUIN)

El 2." Congreso Americano del Niño considera que 
del.-e dedicarse, ante ludo, una lucha aut¡-tuberculosa 
central infantil.

Para la profilaxis de la tuberculosis, sífilis, alcoho
lismo. quistes hidatídicos y paludismo, que su declare 
obligatoria la enseñanza de esta en las escuelas.

Los niños tuberculosos en las escuelas, serán despe
didos y atendidos en instituciones apropiadas.

Es una verdadera necesidad la creación en cada país 
Sud-Americano de una institución autónoma oficial que 
centralice y dirija la acción profiláctica contra la mor
talidad infantil de los grandes centros de población y 
centros urbanos y las leyes que rigen la mortalidad.

Exhortar a los Gobiernos a. legislar y reglamentar 
las cuestiones primordiales de la vida de las clases 
proletarias, alternando lasactuules.cau as «lo desequilibrio 
económico y social, factores importantes en la morta
lidad infantil.

Enseñar Ja Puericultura, a las niñas en los grados 
superiores de la escuela primaria, cu forma práctica y 
eficaz.

Uniformar la estadística de mortalidad infantil. Con
veniencia de establecer certificado d.c defunción especial 
para los de la primera infancia y constatar la ilegiti-
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'iniciad y clase de alimentación según los casos y que se 
especifiquen separadamente la. mortalidad semana por 
semana, en el .primer mes: mes por mes en el primer 
año y luego año por año hasta los tres años de edad.

Voto de aplauso .-il Gobierno de Chile por el interés 
de mejorar la vivienda obrera.

Proclamar la protección preeonccpcional con medidas 
económicas, jurí licas y morales.

Proteger la primera infancia, con la. formación de 
un organismo autónomo, con una dirección única y bajo 
la dependencia del Estado, de todas las obras, oficiales o 
privadas, :que se relacionen con la protección de la 
primera infancia.

Reglamentar el trabajo de la mujer embarazada, 
desde el primer tiempo de la preñez.

Proteger la primera infancia, no sólo yendo el en
fermo de. la casa, al consultorio o centro de protección, 
trino que las instituciones oficiales y privadas deben ir 
al hogar del niño con el objeto de. dispensarle los «fi
nientes de protección y asistencia que requiera.

Crear premios- en dinero o subsidios a la. lactancia 
materna cu los institutos de protección a la infancia.

Los Institutos do puericultur.i y Dispensarios de 
flotas de Loche deben disponer do ¡eche de gente., ya 
sea. ordeñada o envasada, a fin de ser distribuida cutre 
los lactantes que la necesiten.

Insinuar 1a. conveniencia de dictar una ley. dotan
do de parteras subvencionadas por las autoridades a 
las poblaciones rurales.

Aplauso a la sociedad «Pro-AIatrc» do Montevideo y 
votos por su fundación en todas las ciudades americanas, 
de instituciones destinadas a. proteger a la madre antes 
y después del nacimiento de su hijo.

Voto de aplauso al «Club de Madres» y «Club de 
Niños.-, de Buenos Aires y al Gobierno y pueblo do Cór
doba.
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Ordenar a los médicos que en el dorso de la recela, 
escriban nociones de higiene y puericultura.

Insistir sobre la profilaxis pro-natal de la. oftalmía 
poro lona de los recién nacidos, por el tratamiento du
rante la gravidez, de las lesiones genitales infecciosas: 
no desconocer los resultarlos de la instilación conjunti
va! profiláctica (método de (‘rodé y similares), cuya 
aplicación debe continuarse como medio coadyuvante do 
importancia, capital.

Debe hacerse la declaración obligatoria de la o.'ialtuía 
purulenta ¡de los recien nacidos.

Intensificar la profilaxis anli-traeoma'.o a. impidien
do la incorporación a la sociedad de inmigrantes 
afectados.

Organizar asociaciones pcricscolares, vinculando la 
escuela con la familia.

Enseñar en la escuela primaria la higiene y pue
ricultura en una. forma objetiva y práctica, como una 
■ oiitri'oueión a la profilaxis do las enfermedades infeccio
sas y mortalidad infantil.

Aplauso a. la Sociedad Amigos de Isi Infancia ‘de 
Santa .FtJ.

Interponer «ciclo do actividad física y do reposo 
mental, nutre la escuela primaria y la. secundaria co
rrespondiendo a la pubertad, en el que pueda cada joven 
gozar la naturaleza y definir su vocación.

Instalar dispensarios dentales escolares oficiales en 
donde se realice la- inspección y el tratamiento «Ir: las 
enfermedades dentarias y paradentarias de la población 
infantil.

Hacer obligatorio el examen bucal a todo niño que 
curse estudios escolares, proveyóndosele al efecto de 
la. ficha dentaria individual. Procurar por todos los 
medios factibles que osos niños reciban la asistencia 
que su ficha indique como necesaria.

■n
ar
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Orear policlínicas dentarias pura niños pequeños que 
no rsiá.n en edad escolar.

Teniendo el espeelái'iilo cinematográfico un alio va
lor educativo y cultural, pero siendo capaz de provocar 
alteraciones 'psieo-físicas importantes, según su natu
raleza y carácter, se exhorta a los Gobiernos americanos 
a legislar sobre su funciomimiento, alejando los el-iiicil- 
ms perturbadores que actualmente figuran en la mayorTn 
de las cintas, comerciales.

(Tercer Conureito

Considerando que afluyen de todas parles plausi
bles insinuaciones para (pie se adopten medidas legisla
tivas con el objeto de aplicar los precepto- de la Euge
nesia. y considerando que el pa-o preliminar <le esa lenta- 
tiva debo ser la. constitución, en cada país, de un cuerpo 
de técnicos, capaces no sólo de divulgar con autoridad 
tales preceptos, sino do cooperar igualmente al desa
rrollo de la. Ciencia Eugenésiea. se recomienda la. fun
dación de centros de ¡uves.)¡gamones con elementos que 
permitan est lidiar ampliamente los factores de la heren
cia normal y patológica.

Que se prohíba expresamente en las salas de espera 
de los hospitales, policlínicas y establecimientos simi
lares la promiscuidad, siempre condenable, de adultos 
enfermos y de niños enfermos o sanos, o de niños sanos 
con niños enfermos.

Que se propaguen por todas partes los cono ■iniienins 
prácticos de la, higiene infantil, suministrados especial
mente en los consultorios de lactantes, en los cuales se 
hace indispensable el mayor aislamiento posible entre 
los consultantes .

Que se incorporen a la legislación din los países que 
aun no lo han hecho, las siguientes medidas:

a) entre los documentos necesarios para probar la 
habilidad para el matrimonio, la exigencia del examen 
médico prc-nupcial y entre los casos de impedimento 
que no se puedan  casar las personas afectadas de en
fermedad grave y 'transmisible por contagio o herencia 
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capaz. di1 liacc.r peligrar la salud del otro cónyuge o de 
su descendencia : y

b) proclamar didito, sujeto a la sanción prual, la 
contaminación do dichas enfermedades, dentro o fue
ra del matrimonio.

Teniendo en consiilenudón la importancia extraor
dinaria del rol que corresponde a.l servicio de '[Enfermeras 
Visitadoras» o de Visitadoras do Higiene en la obra 
'le «ducación higiénica del pueblo, se estima indispensable 
la. creación de esos servicios en los países americanos 
que aun no lo tienen. y su desarrollo en aquello: que ya 
lo .han implantado, considerándose, por otra parle, que 
son condiciones lumia mentales para su buen éxito hi 
selección rigurosa y la sólida preparación técnica- del 
personal.

Que los señores delegados de los respectivos países 
americanos, soliciten de sus gobiernos la creación y di
fusión de los gimnasios públicos y di- las Escuelas al 
Aire Libre para, los niños débiles y los fatigados. <•01110 
el medio de combatir las plagas que amenazan a la 
infancia en su edad escolar.

Adopción de un Himno a la liaza Latino-Americana, 
cuya letra podría ser la del célebre poeta chileno Víctor 
Domingo Silva.

Se recomienda la. inspección y asistencia, dental del 
niño de edad prc-cscolar. y en consecuencia, se encarece 
a los poderes públicos que patrocinen, cuanto antes, 
la creación de CUnican líenláli'n para satisfacer a los 
pobres esa. sentida necesidad.

El Tercer Congreso del Niño cree que la asistencia 
que se da al niño, desdo su concepción hasta los pri
meros años de lactancia, debe extenderse también al 
período escolar, que os uno de los más delicados y crí
ticos rio la infancia. La Fundación de las Colonia* Etcola- 
res debe impla litarse en todos los centros do i>nseñanz.a 
como una medida, de salvación y conservación de la raza.

El Tercer Congreso Americano del Niño incita a 
los Gobiernos que. establezcan una prudente censura en 
la exhibición do vistas cinematográficas destinadas a
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Jíi infancia cuino un medio de evitar alentados • al pu
dor de ésta..

SECCION SOCIOLOGIA

(Primer Congreso 1916}

Considerando que en las escuelas públicas existe 
grao número de niños débiles que ocupan un asiento 
por disposición expresa de la. ley, el Primer Congreso 
Americano del Niño, declara :

Que los Estados americanos donde así se. proceda, 
eslán obligados a resolver- el problema de la. escol iridad 
débil y estimular al mismo tiempo la. formación de 
los organismos cooperadores de la defensa de la mis
ma, talos como las colunias d<- vacasiunes. alimentación, 
consultorios médicos y dentarios, etc., ele.

Fueron aprobados los votos presentados por la de
legada del Uruguay, declarando oficial la. enseñanza obli
gatoria especial para los niños sorda-mudos, y id del 
doctor Samuel de .Madrid, por el cual el Congreso Ameri
cano del Niño recomienda a los poderes públicos re- 
presentados la promoción en los Institutos do segunda 
enseñanza por grupos de nuil crias afines, como medio 
de diversificación de las vocaciones que respete las ca
racterísticas individuales del alumno.

Se consideró el estudio sobre el trabajo a. domicilio, 
de 1). Arjo) Barón. Informó en. nombre de la comisión 
especial designada el doctor Samuel de La .Madrid, quién 
propuso, en sustitución de las conclusiones del señor 
Barón, una serie de proposiciones tendientes a. la regla
mentación del trabajo a domicilio. Complementaron la 
exposición del doctor La Aladrid, el delegado Sr. Binlct. 
Laprida. secretario del Departamento Nacional del Tra
bajo y el Sr. Lapido. Intervino luego en el debatí1 
la Srta. Carolina Aluzzilli y propuso que la sección de
clarara en general la necesidad de reglamentar el tra
bajo a domicilio y de fijar un salario mínimo legal. 
Ambas proposiciones fueron aprobadas con el agregado 
a la. segunda de que el salario mínimo deberá equivaler 
al menos al que ganen obreros de la misma, categoría 
que trabajen en talleres. A propuesta del Sr. Barón se
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(.tecla ro l;i necesidad de que se supriman los interme
diarios en el trabajo a domicilio.

El Si-. Lapido propuso y se aceptó, la derla ración <lc 
quo en los talleres de enseñanza profesional el producto 
debe corresponder exclusivamente a los eseolar-s.

La >Srta. ¿Muzzilli dió lectura a las conclusiones de 
su trabajo sobre alimentación deficiente, fatiga, mal 
alojamiento, ambiento do la. fábrica», conclusiones que 
fueron aprobadas sin discusión.

El proyecto del Sr. Argcrich, sobre trabajo en la 
vía pública de menores y mujeres, fue aprobado con di
versas supresiones y agregados.

Así. se suprimió la disposición del proyecto que pro
hibía a los menores y a las mujeres subir a los tranvías 
para ejercer su comercio y se agregó, al artículo que 
prohibí- ejercer trabajos callejeros a las mujeres que 
deban amamantar a sus hijos, una disposición en el 
sentido de establecer la obligación para el Estado di- 
subvenir mientras tanto a la vida de esas madres tra
bajadoras.

A moción también de la Srta. -Muzzilli se expresó el 
deseo de que él Estado provea a la manutención do ¡os 
menores que por la. ley no pueden trabajar en la vía 
pública.

A propuesta del doctor -Malagarriga. se manifestó Ja 
conveniencia de que los gobiernos o las municipalidades 
creen asilos nocturnos para los menores que ojeteen el 
trabajo callejero.

Se. aprobó tina moción en el sentido de solicitar de 
los gobiernos la institución de «hogares maternales ■■.

Se dió un voto de aplauso al delegado del Perú por su 
acción en el Congreso: se aprobaron los trabajos sobre 
educación del sentimiento infantil, presentados por la 
señorita Mendigue, delegada uruguaya: se aceptó un 
trabajo del Sr. Pisanono. que trata de la- acción de los 
congresos futuros y su forma de hacerla eficaz: se apro
bó un proyecto de eusefianza laica, presentado por la 
señorita Elena Etorena. representante ni aguaya, y el 



— 12 —

doctor iMurcno formuló un proyecto sol ri: el cultivo 
del árbol, que fue también aprobado.

En la Sección de Asistencia se aprobaron diversos 
trabajos sobra creaciones de escuelas profesionales. co
mo profilaxia de la delincuencia., y otros rela.tivus a 
escuelas de anormales, profilaxis escolar de la tubercu
losis. coi dueación y protección a. la infancia, desvalida, 
y creación de un Ministerio de Higiene y Previsión Su
cia les.

Declarar que debe propenderse por todos lai medios 
a la modificación de las casas de expósitos, en el sen
tido que sean modificados estos establee! ni ¡en l o<. don
de los niños permanezcan nada, más que el tiempo es
trictamente necesario para su colocación en lugares ho
nestos bajo forma do adopción, cu«tb lia. "te., teniendo 
en cuenta entre otros factores los graves peligros físico- 
t morales que importa el internado.

«El ideal es la supresión del torno libre y la admi
sión del niño a la puerta abierta, pero en la actualidad es 
mi mal necesario partí combatir el abandono y el in
fanticidio. »

Toda mujer está, on el deber, para consigo misma, 
para, con los hijos que. uu día pueda, tener, y para con 
la. sociedad, de elegir mui profesión u oficio en su edad 
adolescente y de perfeccionarse en ellos, hasta hacerse 
económicamente independiente.

Deberá establecerse una. escuela profesional para mu
jeres anexa a cada, escuela primaria superior.

Todas las carreras liberales deberán ser abiertas le- 
gnlmente a la .mujer, al misni'o tiempo que al hombre.

Deberá, existir la misma libertad on la elección de 
carrera para, la mujer que para el hombre.

Considerar urgente una enérgica, acción conl.ru. las 
verdaderas causas de la terriblp plaga, recomendando 
la fundación de las sociedades de templanza, en la 
que tiene principal intervención la mujer y el maestro. 
Estas sociedades combatirán especialmente el alcoho
lismo, tendiendo a formar una conciencia, higiénica, po
pular por todas las miMidas que la ciencia y la educación 

conl.ru
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física y mora! indique. l’resln:áu su apoyo a >a-- (vinal i- 
vas para la elevación cultura! ■* higiénica así como pa
ra vi mejoramivui o económico ¿le los trabajadores. Lu
charán por la sanción <!■■ las leyes tendientes a la pro
hibición del expendio de bebidas alcohólicas y a todas 
aquellas medidas que coadyuven a esta campaña.

Recomendar la acción común de las suciedades de 
templanza para la mejor consecución di; sus fines.

CoHflrexo 1918)

Que todos los Estados americanos que no tengan aún 
oficialmente organizada la protección y asistencia de 
la. infancia, establezcan una Dirección o Inspección Gene
ral encargada de la superintendencia y el control Je lo
dos los establecimientos oficiales c instituciones priva
das destinadas a esc objeto, a fin de coordinar esfuerzos 
y uniformar normas de procedimiento, evitando erro
res y dispersión de energías y obteniendo el múximnn 
posildc de rendimiento eficaz.

Que todos los cargos públicos relacionados con la 
protección higiene y asistencia de la infanv.ia. no sean 
confiados sitio a personas que hubieran acreditado uní 
particular competencia técnica, sea por trabajos ante
riores, sea por la posesión de títulos conferidos me
diante estudios especiales, sea por nn concurso de opo
sición.

Considerando que la miseria forma un ambiente con
trario a la. salud y a la mentalidad normal de los ni
ños, y que la superabundancia, puede ser causa de per
turbaciones para la salud y engendrar mentalidades no 
deseables en una sociedad bien organizada, el 2.“ Con
greso America.no del Niño declara: que el porvenir de 
la. especie exige la profilaxis de la- miseria y de la 
superabundancia.

Debe prohibirse en general el trabajo asalariado de 
los menores que no hayan cumplido 15 años.

1.a escolaridad obligatoria, con enseñanza integral 
y práctica, debe extenderse hasta los 15 años, prohibién
dose ocupar a ningún menor que no acredite haberlos 
cumplido. • - .

America.no
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Prohibición del trabajo industrial antes de los IG 
h>ÍÍOS.

Limitación de la jornada de trabajo a ti horas partí 
los menores de I!) años.

Exigencia de certificado médico do aptitud física 
para el trabajo a que se destina a los menores.

Debe suprimirse la venta callejera de diarios, i e- 
vistas, caramelos y cualquier otro artículo, efectuada 
por niñas menores de edad o por varones que no hayan 
.cumplido, por lo menos. 18 años.

Los trabajos en que peligran la salud o la litoral de 
los menores del en serles prohibidos.

Los locales en que trabajan menores deben ser ob
jeto de una reglamentación severa que imponga las más 
perfectas condiciones de seguridad, moralidad e higiene.

Prohibición del trabajo nocturno a los menores.

Los países americanos llamarán la atención las 
personas entendidas sobre la necesidad de reglamentar 
el trabajo de la madre obrera.

Como cada país tiene un ambiente especial, y. pol
lo tatito, las necesidades estarán de acuerdo con él. habrá 
que estudiar estas cuestiones: 1." desde el punto de 
lista, nacional: y *2.“ como el fin que debe perseguirse 
es crear la raza, americana del futuro, capaz, de abordar 
serenamente todas los problemas que el porvenir nos 
reserva especia luiente, habría conveniencia en establecer 
relaciones Je país a país sobre los trabajos realiz.ados 
al efecto.

Como el salario es el que acondiciona el régimen de 
vida, las primeras reformas debieran tender a establecer 
el salario mínimo del obrero, de m'odo que no fuera sólo 
<-l mendrugo que se le arroja, para- no morir de hambre, 
“¡no que permitiera a los obreros en general atender a 
a las necesidades físicas, intelectuales y morales a que 
tienen derecho por su sola condición d’o pertenecer ala es
pecie humana. ; ■ 1 . ! .

Como la ignorancia de las madres en general, y 
especialmente de las obreras, en lo que se relaciona, con 
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puericultura. causa muchas víctiinlus en la infancia. de
ben establecerse clases cspeeia.les en la escuela primaria 
sobre esle .pumo, y además consultorios gratuiio- don
de. la madre reciba nociones de acuerdo con la misión 
que debo desempeñar.

Siendo el reposo anterior y posterior al ¡Mirlo reco
nocido como bigiénicajiieiite necesario, dele crearse 1111:1 
ley especial (pie obligue a. él durante el tiempo <pt" la 
ciencia considere indispensable para resguardar debida
mente la salud de la madre y del niño.

('orno esta disposición fracasaría por su base si no 
estuviese garantida por la indemnización consiguiente, 
cada país buscaría el medio más apropiado para que la 
obrera pudiese descansar sin caer en la. miseria.

Siendo las (iotas de Leche, las Cantinas Maternales, 
los Consultorios pura lactantes y las Salas-Cunas ins
tituciones de valor indiscutible ¡Mira auxiliar a la crian
za del niño, hay que fomentar por todos los medios para 
que se multipliquen y sean considerados por la obrera 
como los factures más el'icii-ntes para ayudarla en su 
misión de madre.

El establecimiento de la instrucción profesional obli
gatoria para los adolescentes de ambos sexos entre ¡as 
edades do I I a IB años, opinando que esa instrucción debe 
responder a. las exigencias orgánicas del hombre y a 
las condiciones regionales del ambiente.

(Tercer Cmiffresu U)22)

Que en todos los países americanos se suprima los 
llamados '.'.tornos de expósitos» y so les reemplace a 
corlo plazo por Los llamados «registros lil.rcs».

Que todos los establecimientos en que trabajan ma
dres que amamantan, sean obligados a construir salas 
cu las cuales dichas madres, sin perjuicio de sus salarios, 
den a determinadas botas el seno a sus hijos.

Que la fiscalización del Estado se ejerza sin tregua 
cutí respecto a las obras do asistencia n la primera iu- 
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faneia. para que no se desvirtúe los propósitos de tan 
elevada empresa.

Que se imploro la atención de los Gobiernos de la 
A mélica Latina para el caso denunciado, la. selección de 
los incapaces al’ort miados, para la enseña tiza secundaria, 
las medidas que requiere la protección social ile los 
más aptos, señalados por la enseñanza primaria, por 
medio do bolsas, estipendios, mesadas, subsidio-, grn- 
luida’il do. la. enseñanza médica, y superior, para consti
tuir la élite» capaz de dirigir los destinos nacionales.

Insinuar ti los Gobiernos Sud-Amerieanos la neecsidaxl 
de establecer en sus respectivos países la protección a 
la Infancia Ciega, sobre las siguientes bases;

Creación de establecimientos en los cuales los ni
ños ciegos menores de S años puedan recibir un trata
miento y una educación adecuados a su edad.

Creación y difusión de las escuelas primarias par.i 
los niños ciegos ¡de S a- 16 años.

Creación de asilos para los niños ciegos incapaces.

Adopción por las autoridades competentes de medi
das rigurosas partí impedir la. explotación de la men
dicidad por niños ciegos.

La adopción y propaganda de medios profilácticos 
contra la ceguera infantil.

Que se dicte una ley de Protección a la Infancia en 
tollos los países a inerica nos que carezcan de ella.: ley 
que erija al Gobierno en padres de los hijos del pueblo, 
en preclaros guardianes de su sagrado derecho a In 
vida: ley que será, como la Constitución del Estado: 
finiilmueiiKil, ¡nrjiiebrtiirhibla. respel'atla. hasta, la vene
ración.

SECCION LEGISLACION

{Primer Connre-w 1916)

So pide ti los poderes públicos do los países ameri
canos. que la legislación penal sea estudiada, dándole 
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una ^.iricjitacióu cu que |i»l niño no sea señalado cuino 
criminal. Que se preste Ja debida atención a la Casa del 
Niño y establecimientos de la misma índole y el Congreso 
Americano del Niño vería con agrado que el (iobii-rno 
Argentino estudiara, la situación de la ciudad de in
vierno en la provincia de Corrientes, la que por la am
plitud de su edificio, situación geográfica y extensión de 
su terreno (2.501) hectáreas) es un establecimiento ade
cuado para destinarlo a una escuela agronómica de apren
dizaje y corrección de menores.

Que se dicten leyes de inmigra "ión impidiendo la 
entrada a los países americanos de sujetos notoriamente 
perniciosos desdo el- punió de vista orgánico o moral, 
excepción hecha do lodo credo político, religioso o doc
trinario.

Habría conveniencia social en que los listados re
visaran su legislación penal con objeto ile dejar al mó
dico 'más amplitud para justificarlo y a fin ¿le aumentar 
el número de circunstancias atenuantes de ciertas inter- 
•ve'jiciones necesarias.

Es necesidad vital para el porvenir de la. raza qui
los Estados provean con urgencia a mejorar el medio 
de vida obrero, con objeto de suprimir o disminuir to
das las causas que obran extrínsicamente sobro el or
ganismo di: los padres, debilitándolo o empobreciéndolo

Se aprobó un trabajo del delegado brasilero, doctor 
tirito, sobre reforma de la legislación penal pata li in
fancia delincuente.

Se solicita de los poderes públicos de lo< países ame
ricanos la -modificación de las leyes referentes a. los ni
ños expósitos, huérfanos y abandonados, de manera que 
kc permita a. los estados la. 'adopción de niños por 
matrimonios o personas solteras de notoria educación y 
moralidad, adopción que debe efectuarse en la forma 
de ,un contrato entre el Estado y el adoptante, recono
ciendo al hijo adoptivo los derechos de hijo legítimo, 
cuando no existan éstos: derechos hereditarios en con
currencia con los consanguíneos o colaterales y el estado 
do familia aun .cuando en ciertos casos no puedan ser 
llamados a concurrir a la herencia civil de sus padres 
adoptivos .o estos carezcan de bienes.
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Debe suprimirse lorio sistema de dación transitoria 
o colocación de menores cu casa de familias. fábricas 
o talleres y ('vitarse on todo lo posible la crianza, do 
erial tiras en asilos internados hasta la oda’d de catorce 
años, debiendo Codo niño sin hogar. sin padres. aban
donado. gozar del seguro de estado para su educación y 
crianza, y fomentarse la adopción de toda, clase de 
medidas y disposiciones para incorporarla a la. costumbre^

(Ser/iirido Connreso l!>¡8)-

La solución del problema del abandono de! niño 
os 'compleja. pues que la.s razones que lo explican son 
múltiples y variables según los países y las épocas.

Los motivos principales para el al andono son do 
orden económico, social y moral.

La legislación y las modificaciones de la. organiza
ción social constituyen medios insuficientes do preven
ción del abandono del niño, si no se acompañan de una 
renovación completa de bis métodos de formación moral 
de los individuos y en la asimilación personal y colectiva 
de conceptos superiores de ética sexual.

Toda campaña preventiva, que no corrija s ¡muirá rica- 
motile todos los factores del abandono infantil será do 
resultados inferiores a los que pudieran esperarse de 
los esfuerzos realizados.

En la. lucha, contra, el abandono infantil, además 
de los factores generales y comunes a rodil la. humanidad, 
¡deben contemplarse, las modalidades locales y las cu- 
rac.terísticas sociales de cada país.

En el Uruguay los resultados obtenidos, aunque alen
tadores: se resienten de la inobservancia de las conclu
siones que preceden.

El abandono deriva, de tres causas principales:
La falta dn instinto o sentimiento materno..

2. °—Un sentimiento excesivo de vengüenza en la ma
dre soltera, genera luiente muchacha. engañada, o seducida 
y abandonada a su vez.

3, °— Una situación económica que imposibilite! a Ja 
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madre para. tener consigo al niño que >a impedirá ejer
cer el oficio o trabajo do que vive.

En. casos mucho menos frecuentes, la pobreza ex
trema puede llevar al misino término a. mal rinionios 
regulares y no ya tan sólo a madres solieras o viudas.

■Dejamos do lado casos mucho mei:o< frecuente-. co
mo el de niños nacidos de una. unión adúllera o de viu
das p mujeres separadas del marido, casos de verdade
ra, excepción de que podemos prescindir en un estudio ge
neral de interés práctico. y cuya profilaxis, por lo demás, 
está comprendida cu la que corresponde a los hechos 
más comunes.

I. El primer grujió comprende un número muy corto 
de casos. Se trata de verdaderas aberraciones o mons
truosidades morales y contra ellas no hay profilaxis 
eficaz e inmediata, sino a lo más el mejoramiento gra
dual de la. sociedad x la elevación cada día mayor de la 
educación -y del nivel moral de la. mujer.

II. El segundo grupo, representado por un aúmer > 
mayor Ido casos, tiende sin embargo a restringir».* de 
día en día a medida que la difusión d<: la. cultura gene
ral y de las ideas modernas libertan a las mentes d" 
la. estrechez rígida de los antiguos preceptos morales y 
procura ennoblecer siempre la. maternidad capaz de re
dimir cualquier falta anterior si tal hubiera existido. 
Para la profilaxis del abandono causado por este grupo, 
como por todos los otros corresponde:

a) Fortificar por una prédica constante el alto con
cepto de una moralidad superior, libre de las hipo-re- 
sías e iiijus'l icios por las e.uules todavía la sociedad, en 
general, es severa, para, la infeliz muchacha, que tuvo un 
instante ríe flaqueza, y excesivamente b -névula. cu cam
bio, para el hombre ligero y miserable que abusa dé la 
ingenuidad o de la ignorancia.

b) Crear maternidades discretas en refugios o asi
los maternales, con talleros y trabajos apropiados cu 
que puedan ingresar las mujeres desde el mom-nlo en 
que su embarazo empieza a hacerse visible.

c) Fomentar la fundación y la acción de institu
ciones que, como las «Ligas de protección a las jóvenes», 
se esfuerzan por procurar a las muchachas sin familia- 



tiin frecuentes entre las inmigrantes. ¡i -mcntidi' igno
rantes y cusí analfabeta.s, que en tan gran número lh:- 
gaii a. nuestros países timericanos trabajo honesto, con
sejos maternales, auxilio material y moral en todos los 
difíciles lranees a que les exponen la villa, espacial-, 
mente en las grandes ciudades.

III. El tercer grupo, en• fin. comprende — en Bue
nos Aires, al menos- la inmensa mayoría, de los ia-os de 
abandono y es el que exige el principal esfuerzo para 
prevenirlo.

Y bien. Esta profilaxis debe comprender una serie 
de medidas sociales, legislativas y económicas que no 
podemos indicar sino en términos sintéticos y generales, 
puesto que en el detalle pueden y deben variar según 
las condiciones de población y de medio.

Las principales son:

d) Elevación general de la condición económica de 
las clases trabajadoras asegurando a. todos un mínimum 
do i relativo bienestar y desahogo por Ja regla mentación 
del trabajo y de los salarios, la. institución tic Los se
guros de enfermedad, do invalidez, de. vejez, la. vivienda 
higiénica y barata, el abaratamiento general de la vida.

c) Ayuda directa y obligatoria del Estado (nación, 
provincia o municipio) a la tundra que cría, de manera 
que pueda llevar a término el amamantamiento de su 
hijo aún dejando de trabajar o cambiando de oficio o 
do ocupación.

f) Institución de refugios maternales en que las ma
dres ]iudieran vivir (trabajando de acuerdo con las nor
mas higiénicas) durante los últimos meses del emba
razo y los primeros que  al parto, mientras las so
ciedades de asistencia, o patronato no les consigan pues
tos exteriores de trabajo adecuado a su estado'.

sign.it

Estos refugios maternales con maternidades discre
tas. con talleres destinados al trabajo moderado y re
munerado de embarazadas y madres reciciit'cs, que he
mos reclamado desde hace muchos años, constituyen 
también- como ya lo hicimos nolat'—el mejor medio 
profiláctico pura el abandono por sentimientos de pu
dor o vergüenza (segundo grupo de cansas) y sobre todo 
para el aborto provocado y el infanticidio.

sign.it
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g) Establecimiento de cunas o a.-i.'o. de niños (por el 
estilo de los Saügliiigsheim alemanes o ]a l'oupomiieru 
di! l’oroliefontaine) en que las familias o la< madres pite- 
clac colocar temporalmente sus niños de pecho, gra
tuitamente o mediante pago de cuotas mínimas o aún 
las ma'drcs colocarse de nodrizas criando a la vez su 
niño.

Esta, colocación temporaria puede hacerse-—con gran
des dificultades — en nuestra Casa de Expósito--., pero 
el nombre solo del establecimiento aleja a. la gr.in ma
yoría de los que se encuentran en una sil luición apurada 
transitoria y que tienen empero el vivo des-o de con
servar su hijo, tomándolo nuevamente en eiian'.u le sea 
posible.

h) Obligación legal para los industriales que ocupan 
mujeres, de concederles descanso con sueldo parcial en 
los últimos tiempos del embarazo y en lo: primeros 
después del parto, de establecer salas de lactancia y 
horarios adecuados para las madres que < ríazt. etc.

.El ideal sería- que la madre con hijo de pecho mi 
fuera a trabajar fuera .do casa, siendo ayudada eficaz
mente. para el trabajo relativo en su propio hogar: 
pero desgraciadamente en estos tiempos la industria 
abran a. la. mujer por los salarios lelal¡valúenle cre
cidos que lo ofrece.

i) Fomento di- todas las instituciones privadas des
tinadas a la. protección a. la- intuiré y al niño (cantinas 
maternales, ligas de protección a las jóvenes, sociedades 
de auxilio a las madres que crían, etc-.) y especialmente 
de las que se preocupan del auxilio prestado desde el 
embarazo, de modo que las desgraciadas no vean lle
gar con terror el momento de la maternidad.

Estas instituciones deben cooperar ea la obra de 
los refujios maternales. priecedicndo y siguiendo a estos 
en su tarea- protectora.

j) Fomento sistemático de la mutualidad especial
mente de la mutualidad maternal que tnnl'o se ha di
fundido en algunos países europeos en lo» últimos años.

k) Facilitar la legitimación y la investigación de 
la. paternidad, dando un gra.n valor probatorio a. ht. afir
mación do la- mujer de conducta honorable, otorgando re



presentación a las suciedades protectoras de la iiiíuncia 
y de las jóvenes (bajo controlador oficial).

I) Crear consejos tutelares de menores ptiru-subs
tituir a los actuales defensores de menores o para ase
sorar y ayudar a éstos, consejos remenino; que. Icndr.'itu 
para las jóvenes delicadezas y atentos cuidados epto 
sólo por excepción pueden prestarles los magistrados 
judiciales.

m) Crear tribunales especiales mixtos, con parti
cipación de mujeres (aún sin título de abogado) para 
resolver todas la.s cuestiones de paternidad, alimentos y 
subsidios.

n) Mejorar la situación de los hijos naturales, adul
terino.-. incestuosos y sacrilegos, aumentando la partici
pación en la herencia a los primeros y dando derechos 
hereditarios a los otros.

o) Hacer breves y sumarios los juicios por ali
mentos y subsidios a los hijos y a las madres de 
los mismos.

Que se prestigie la conveniencia de dictar sin de
mora las disposiciones generales tendientes a la amplia 
protección d<4 niño, creándose al efecto las Tutorías 
de la Infancia.

Que a la vez su establezcan Jos necesarios Refor
matorios educadores y se fomente la acción de los l’a- 
I nma tos.

l.ti creación de Tribunales pura menores en la le
gislación penal y procesal de los países americanos.

I.a incorporación de disposiciones especiales en la 
ley. de fondo y forma, respecto a los menores de
lincuentes.

Declara asimismo que esas disposiciones especiales 
han de consultar:

La especia lización del Tribunal llevada hasta el má
ximum : juez especialista de la infancia; salas de au
diencias distintas; procedimientos y sanciones'especia- 
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les, hacien'do'abstracc.ión de la- cuestión del discernimiento, 
reemplazándola. por una. finalidad educativa, y de pro
ducción.

La supresión de la prisión: los menores detenidos, 
delincuentes o presuntos, no deben ingresar en la sala, 
común del puesto de policía, y los condenados no deben 
ser jamás internados en una prisión común.

Confiar al Juez la facultad de elegir, según las exi
gencias de cada caso particular, las medidas (pie esti
me necesarias pura la corrección y protección del menor.

Hay que combatir la miseria y la. degeneración, y 
para esto es necesario que se dicten:

1. "—Leyes que contemplen las necesidades de las 
clases pobres.

2. °—Leyes que repriman el vicio en general.

3. °--Los individuos deben unirse con el fin de for
mar Ligas. Sociedades. .Federaciones, et'c.. que tiendan 
a difundir, espccialmtmtc en Sud-Amcrica las conse
cuencias que traen el alcoholismo, el juego la prostitu
ción, etc.

Repútase abandonado todo niño cuya subsistencia y 
educación no es atendida convenientemente por les pa
dres por carencia de medios materiales, sea. a. causa del 
ambiente e.n que se desarrolla, sea por razón de la idio- 
stncraeia del menor. .El abandono moral o material del 
niño, la inhabilidad de los padres o la. incapacidad de 
éstos a pesar de la educación que pudieran dar para evi
tar la. corrupción del menor, deben sor causa de la 
pérdida do la. patria, potestad, que sólo podrá recuperarse 
medíante rehabilitación.

El niño abandonado tiene el «derecho» a la. protección 
de la sociedad, representada por el Estado, y. a su vez, 
el Estado tiene la «obligación» d'e amparar y. educar al 
niño que se halla en esas condiciones. Tal protección no 
importa un acto de beneficencia, sino una función ne
cesaria de política social que debe ser impuesta y re
glamentada por la ley. Este derecho del menor abando
nado no puedo, cu manera alguna, ser desconocido o li
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mitado por razones de nacionalidad. de raza, ¿lo'reciproci
dad internacional n otras semejantes: debe ser consi
derado como inherente a. su carácter de persona.

El menor abandonado estará sujeto a la. tutela riel ' 
Estado el que será representado a este efecto por el 
Gobierno de la. Comuna o '.Municipio en que vive el 
menor. La. atención de esa tutela, podrá ser encargada, 
poi delegación de la Comuna, a la.s personas particulares, 
a. los asilos oficiales o a las instituciones privadas de 
asistencia social que cada ¿Municipio determine.

La declaración que califica a un niño como aliando- 
nado. y la consiguiente privación a los padres de la pa
tria. potestad, será pronunciada judicialmente por los 
procedimientos más rápidos y sumarios, ■Mientras so tra
mite el juicio. <4 menor podrá ser sacado de la casa 
• le sus padres y sometido a la tutela provisoria del 
Estado.

Deberá, crearse una magistratura especial para juz
gar los hechos y los derechos ¿le los menores. Deberá 
organizarse una inspección fiscalizadora del funciona
miento de los asilos y establecimientos privados de pro
tección a la. infancia.

El amparo del niño y las bases de su correspondiente 
legislación, deberían ser materia de un acuerdo inter
nacional que Incorporara sus principios al régimen ju
rídico universal, como se proyecta hacer hoy con la 
legislación del trabajo en la Liga de las Xnciones.

Considerando: Que todas la.s conclusiones relativas a. 
los problemas individuales y sociales de la infancia. ■ — 
a sabor: natalidad y mortalidad, criminalidad y va
gancia. alcoholismo, tuberculosis y degeneración, edu
cación. medicina e higiene.—han reconocido como una 
de las cansas primordiales, por que es general a todas, 
el factor económico: y

Que resolver las causas particulares de esas pertur
baciones individuales y sociales de la especio sin resol
ver la general a todas ellas, es efectuar simplemente li 
terapéutica del simonía y no de la enfermedad.



Kl 2." Congreso Americano de! Niño declara:

Que sin perjuicio de las soluciones particulares que. 
cada, .problema de los requeridas requieia, todas las activi
dades en pro del mejoramiento del niño deben concurrir 
a modificar la mala organización económica del actual 
régimen social.

(Tercer Congreso ISií)

Teniendo en vista la necesidad de iniciar la defensa 
higiénica de. la. infancia lo más luego que sea posible, 
se estima conveniente que se establezca la. notificación 
obligatoria de Jos nacimientos, la cual deberá, ser hedía a 
las autoridades de Salud Pública por los pudres o por 
el profesional que asista al parto.

En los delitos que perjudican el interés colectivo, 
como son aquellos que se refieren a la vida y a, la salud 
pública, desde la concepción, no hay secreto profesional 
que impida la colaboración de cualesquiera medios re
presivos de dichos delitos.
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ADVERTENCIA

En el primer boletín publicado por el Comité Uruguayo 
se hicieron constar, además de los antecedentes y reglamen
tos, los diversos temas y los correspondientes relatores 
chilenos y uruguayos.

El Comité Uruguayo ha querido en este segundo bole
tín, dar a conocer el informe sobre la Oficina Internacional 
Americana de Protección a la Infancia y las conclusiones 
de los trabajos uruguayos que se han recibido hasta el 31 
■de Agosto de 1924.

COMITÉ URUGUAYO

Presidente: Dr. Luis Morquio; Vice: Dr. Teófilo Piñeyro; 
Secretario Tesorero: Dr. Víctor Escardó'y Anáya; 
Vocales: Dres. Augusto Turenne, Santin C. Rossi, 

Adolfo Berro y Dardo Regules.
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OFICINA INTERNACIONAL AMERICANA 
DE PROTECCION A LA INFANCIA

1
La preocupación qui- los* problemas de la infancia, lian despertado 

en todos los países, como expresión de defensa, de solidaridad y de 
humanidad, se continúa con una intensidad creciente, en forma de 
organizaciones, de instituciones, de leyes, etc., que se renuevan, so 
perfeccionan y se amplían constantemente, bajo el impulso de los 
Congresos especiales, donde los estudiosos, los cuín pe lentes, con su 
saber y con su experiencia, señalan la ruta que deben seguir bis (Hi
biernos, los Filó átropos, y todas las buenas voluntades, pura alcanzar 
un mejoramiento y un progreso, que importa un deber, para todo país 
civilizado.

Por todas partes surgen las mismas cues!bines; por todas paites 
so tiende n emplear los mismos métodos, los misinos principios que 
hoy gobiernan la organización científica y técnica, inspirados por un 
misino idea), del que solo pueden diferenciarlos, las influencias locales 
o particulares de orden político o económico.

Es esto, lo que indica la necesidad de unir los esfuerzos, en una 
colaboración permanente, por medio de un centro común, que sirva 
:i todos de esclarecimiento y do estudio: y que permita reconocerse 
recíprocamente, por un intercambio dr ideas y de comunicaciones, 
a fin de utilizar los métodos que ofrezcan mayor garantía y que sig
nifiquen un progreso digno de tenerse en cuenta.

Esc centro de coordinación y de esfuerzos, debe ser la Oficina 
Internacional Americana de Protección a la Infancia.

La necesidad de croar organismos centrales, para la defensa del 
niño, había sido ya reconocida por un gran propagandista el benemé
rito doctor Lust de Bruselas, organizando la Unión Internacional de 
Protección a la primera infancia, generadora de los Congresos re
ferentes a este período de la vida, llamados también de (iota de Lecho 
y que han tenido una grande influencia higiénica, científica y social.

Personalidades eminentes de diversos países, particularmente de 
Bélgica y de Suiza, estaban interesados en dar mayor amplitud a la 
idea, buscando concentrar la acción, en un organismo internacional, 
como expresión <fc todos los esfuerzos y do todos los resultados útiles, 
en pro de la infancia.

En este esfuerzo noble y humanitario, corresponde hacer resallar, 
la personalidad del ilustre político belga. Mr. Carlton de Wiart, 
quien con un entusiasmo decidido y elevado, interpuso toda su in
fluencia y toda su actividad, en beneficio de esta causa.
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En el Primer Congreso «!■■ Protección a Ja infancia, realizado oír. 
Bruselas en 1912. quedó resuella en principio, la creación de una 

Oficina Internacional de Protección a la infancia, que fuera el centro 
de estudio y de propaganda activa, de todas las cuestiones referentes 
al nifio.

La guerra mundial, paralizó esta iniciativa, cuyo éxito estaba 
descontado de antemano.

En 1921, tuvo lugar el 2." Congreso Internacional de Protección 
a la infancia, con 1200 congresistas de todos los países. En esta 
importante reunión fue tratado preferentemente la creación de un 
organismo internacional, quedando sancionada por el voto de 24 peí-. 
sc> de Europa y de América.

Este organismo está constituido:
1. '* Por una asociación interne*.¡una 1. representada por Gobiernos,, 

por instituciones y por personalidades de todos los países que la sus
criben.

2. ** Por una Oficina, que es el centro de estudios, de coordina
ción y de esfuerzos, con sede en Bruselas.

3. a Por un Boletín, órgano oficial, que trasmitirá a todas partes,, 
el movimiento científico y social que se produzca en la vida del niño.

Desdo el primer momento, la idea ha despertado grandes simpa
tías de todos los que se interesan por la infancia, considerando que 
la agrupación «le lodos los esfuerzos, y de todas las iniciativas, per
mitirá una mayor suma de utilidades, por la coordinación de conoci
mientos y de moflios que deben ser puestos en práctica.

No puede dejarse de pensar, que si bien las necesidades de los 
países de pste continente, pueden ser las mismas, nuestra situación 
en una institución internacional radicada en Europa, con finalidades 
preferentes allí, nos ponen forzosamente en condiciones desventajo
sas. Las facilidades del acercamiento, la mayor intensidad de rela
ciones y los vínculos directos de asuntos, permiten a los países y a 
las personas do muchos países americanos, una compenetración mayor- 
de los problemas referentes al niño, con un mayor rendimiento de 
resultados útiles.

Por otra parte, la existencia do un Congreso Internacional del 
Niño, como institución puramente americana, que vive con éxito evi
dente, que tiene en Santiago de Chile su 4.a reunión, prueba la inde
pendencia con que queremos mantenernos a este respecto y la con
veniencia de encarar los problemas del niño, con un criterio princi
palmente propio.

Inspirado en estas consideraciones, presentamos al 2.a Congreso 
Americano del Niño, realizado en Montevideo en 1919, un proyecto 
de creación de la Oficina Internacional Americana de Protección a la 
infancia.

Este proyecto, quq tuvo do inmediato una acogida favorable,, 
pasó a estudio de una comisión, constituida pur representantes y 
Jefes de las Delegaciones extranjeras, quienes resolvieron lo si- 
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giiicnte, aprobado por el Congreso, en sesión plena:

«El Segundo Congreso Americana del Niño, acepta el proyecto 
presentado por su Presidente el doctor Luis Morquio, de crear una 
Oficina Internacional Americana de Protección a la Infancia, (pie 
sen el centro de estudios, de acción y de propaganda en América, de 
todas las cuestiones referentes al niño.

Esta oficina será un organismo oficial, de lodos los países «le 
América que lo suscriben, teniendo su asiento en la ciudad de Mon
tevideo.

El Gobierno del Uruguay, pedirá a la Asamblea Legislativo, la 
sanción do una ley creando esta Institución y formulará su regla
mentación, de acuerdo con los otros Gobiernos Americanos».

A. Pontéenla. — Delegado de (.'hile.
G. Araos Alfaro. — Presidente de l:i Delegación Argentina.
L. Velazco Blanco. — Delegado de Bolivia.
C. Sánchez Aizcorbe. — Delegado del Perú.
Aloysio de Castro. — Presidente de la Delegación Brasileña. 
Ricardo Odriozola. — Delegado del Paraguay.
E. Bronwing. — Delegado de los Estados Unidos d>* América.
La idea fué re-.ibii.la con general aplauso. Nuestras autoridades 

prometieron interesarse de inmediato. Algunos ministros sudame
ricanos, man i festai on a nombre de su gobierno, su completa adhe
sión. Publicaciones simples y científicas, de diversos países de Amé
rica y de Europa, comentaron esta iniciativa, con la mayor atención 
y entusiasmo.

Sin embargo, apagados las primeras impresiones, empezaron a 
surgir dificultades, que fueron poco a poco olvidando este proyecto. 
Algunas tentativas, favorables, solo permitieron concebir una es
peranza pasajera.

Por otra parte, el tiempo transcurrido; el cambio producido de 
personas interesadas o que habían intervenido en los primeros mo
mentos, hacían cada vez más difícil su realización. Pero la idea 
estaba latente: de voz en cuando resurgían nuevas tentativas; con
cebidas en una alta idealidad, de conveniencia y de importancia.

(’uando so trabajaba por el 3.er Congreso Americano del Niño que 
debia realizarse en Río de Janeiro en 1922. sp consiguió despertar 
la atención del Gobierno, en este sentido; fue nombrada una Comisión 
constituida por los doctores Morquio, Berro, Peno, Bauza, Zcrbino, 
Regules y Schiaffino, para programar la Oficina, lo que fué hecho 
en un completo estudio, que nos va u servir de base para el proyecto 
do estatutos que presentamos y para los comentarios que la acom
pañan.

El Congreso de Río se realizó, sin que la Oficina hubiera comen
zado, lo que dió lugar a que allí se interpelara a nuestros delegados 
sobre los motivos que obstaculizaban su creación, sancionándose 
el siguiente voto:

« El J.or Congreso Americano del Niño, espera la ereaeción de una
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Oficina Internacional American:! de Protección a la Infancia, a seme
janza <lc la que existe en Bruselas.»

Nos oncoinramns ahora con el -I.’’ Congreso Americano del Niño 
que se realiza en Santiago de Chile en Octubre di 1 corriente afio.

El Comité Directivo Central de este Congreso, al establecer en la 
primera página de sn boletín que se estudiará especialmente el resul
tado de las anteriores reuniones investigando hasta qué punto cada 
país, lia dado cumplimiento a los votos sancionados por los delegados 
respectivos y que constituyen compromisos contraídos por los Gobier
nos adherentes», ha obligado al Comité del Uruguay. a insistir nueva
mente sobre esta cuestión, formulando la conveniencia de cumplir 
con el xoto del Congreso de Montevideo.

Esto ha dado por resultad», el siguiente decreto del Consejo N. d? 
Administración, por intermedio del Ministerio de Instrucción* Pública] 
que crea la Oficina Internacional Americana del Niño y sometiendo su 
reglamentación y su sanción definitiva al Congreso de Chile:

Montevideo, Julio 24 de 1924.
Vista: La precedente gestión, promovida, por la Comisión Organi

zadora en el Uruguay, de la concurrencia al ■l.® Congreso Internacional 
Americano del Niño, que se reunirá en Santiago de Chile en Octubre 
próximo. — Atento: que en aquella se solicita la creación de la Ofi
cina 1. Americana «leí Niño en esta ciudad, do acuerdo con el voto 
aprobado en el 2." Congreso, que se realizó en Montevideo en 1919.-- 
Considerando: que esa Oficina ya en fuiu ionaniiento estará en con
diciones de acometer su plan de organización definitiva al 4." Congreso 
de Chile, patrocinando el proyecto formulado por la Comisión insti
tuida por decreto de 2-1 de Enero de 1922, a fin de obtener el concurso 
de todos los países asociados. — Atento: que la instalación de esa 
Oficina, se. lince necesaria dada su alta finalidad y a la circunstancia 
especial de hallarse el Uruguay en situación de corresponder digna
mente al honor que le dispensó vi 2." Congreso del Niño, indicando 
a Montevideo, como sede de aquella Institución.

El Consejo Nacional de Administración, resuelve:
1. " Crear, en cumplimiento del voto formulado por el 2.® Congreso 

Pan-Americano del Niño, reunido en Montevideo en 1919, la Oficina 
Internacional Americana de Protección a la Infancia.

2. a Esta Oficina será un centro de estudio, de coordinación, de 
consulta y de propaganda en America, de todas las cuestiones relativas 
al niño.

3. " Desígnase con cará< ter honorario, Director de esa Oficina, 
al doctor Luis Morquio, con el encargo además, de proyectar su organi
zación definitiva, que será sometida a la aprobación del Congreso Inter- 
.i.acional Americano del Niño, que se reunirá en Santiago de Chile en 
Octubre próximo.
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4. " El Ministerio de Instrucción -Pública, proveerá u la instala

ción y funcionamiento de la Oficina, de acuerdo ron el Director de 
la misma.

5. " Comuniqúese al Ministerio de Relaciones Exteriores y demás 
que corresponda a los efectos pertinentes.

6. * Publíqucse.
Por el Consejo: SOSA. — PABLO BLANCO ACEVEDO. — Manuel 

V. Rodríguez, secretario.

En virtud de este Decreto, la Oficina queda constituida.
En cumplimiento también de este decreto, el que suscribe, su 

Director Honorario, presenta al Congreso de Chile para su sanción 
definitiva, un proyecto de estatutos, con las consideraciones perti
nentes, tomando como base, el estudio presentado por la Comisión 
nombrada por nuestro Gobierno en 1922, que tiene sobretodo en cuenta, 
circunstancias especiales a nuestro medio y la manera de llegar a una 
realización práctica y efectiva de las aspiraciones, que de-jamos rápida
mente historiadas.

II

PROYECTO DE ESTATUTOS
í

1. ** Definición:

Con el fin de una colaboración completa y permanente, consagrada 
ul conocimiento recíproco de esfuerzos, en pro de la infancia, los 
países de América que suscriben, deciden crear una Institución común, 
con el nombre, de «Oficina Internacional Americana de -Protección a 
Iti Infancia».

El asiento de esta Oficina será Montevideo.
IjU Oficina será un centro de estudio, de documentación, de con

sulta y de propaganda en América, de todo lo referente al niño.

2. “ Finalidad:

Para llenar su objeto, la Oficina deberá:
u) Reunir y publicar las leyes, reglamentos y otros documentos 

que interesen la protección a la infancia: los informes ofi
ciales concernientes a la interpretación y ejecución de estas 
disposiciones legislativas y reglamentarias, con los estudios 
correspondientes;

b) Documentar en toda forma, los organismos e institutos públi
cos y privados, referentes a la infancia, que existan en cada 
país, particularmente sus modalidades y organización;

c) Coleccionar las obras y revistas publicadas en los diferentes 
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países, en materia de protección a l:i infancia, así como los 
informes y opiniones, relativas a los diferentes organismos 
e instituciones infantiles;

d) Llevar estadísticas, cuadros demográficos y resultados gene
rales, sobre las diversas cuestiones que concierne la defensa 
del niño, especialmente de morbilidad y de mortalidad.

e) Aconsejar, informar, proporcionar datos a las autoridades y 
a las instituciones, sobre las cuestiones de su competencia;

d) Ser nn centro de estudios, y de documentación, para las ins
tituciones y para las personas, que quieran o necesiten produ
cir informes o trabajos sobre cuestiones referentes al niño.

3. " Dirección:

Esta Institución estará presidida por:
Un Consejo Internacional.
Un Director.
a) Consejo Internacional:

Este Consejo funcionará permanentemente en Montevideo y 
tendrá el carácter de honorario.

Estará constituido por un delegado u representante de cada 
país adherido, nombrado por el Gobierno respectivo, y por 
los que se adhieran después.

Nombrará de su seno, un Presidente, un vice y un secre
tario, cada dos años.

Se reunirá en sesión ordinaria, por lo menos una vez todos 
los años, y en sesión extraordinaria, a pedido de tres de sus 
miembros o del Director de la Oficina.

En la sesión ordinaria el Consejo se impondrá do la marcha 
de la Oficina; oirá la memoria anual del Director, y formu
lará el presupuesto correspondiente al año siguiente.

b) El Director de la Oficina será nombrado por el Consejo Inter
nacional, por simple mayoría de todos sus miembros. Su dura
ción será ilimitada, hasta que el Consejo no determine otra 
eos».

Correspondo al Director de la Oficina, la organización y 
funcionamiento de la institución, do acuerdo con los estatutos 
y con el programa general trazado por el Consejo.

Le competo el nombramiento de empleados, de acuerdo con 
el presupuesto que se señale.

Presentará al fin de cada año, una memoria correspondiente, 
dando cuenta del movimiento y funcionamiento de la Oficina, 
con las observaciones que juzgue pertinentes.

4. a Organización de la Oficina:

La Oficina tendrá un local propio e independiente. Estará al 
servicio público, dentro de horas y de reglas determinadas.
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Estará organizada en 4 secciones fundamentales:
a) Organismos e Instituciones.
b) Leyes y Reglamentos.
<•) Estadísticas y Resultados.
d) Publicaciones.
El desarrollo de su funcionamiento, estará en relación con las 

asignaciones del presupuesto.
Cada país adherido, contribuirá ron dos mil pesos uruguayos anua

les, que el delegado respectivo se encargará de consignar a nombre 
de su Gobierno.

5. ** Publicación:

La Oficina tendrá una publicación oficial que se titulará: 
«Boletín de la Oficina Internacional Americana de Protección 

a la Infancia».
Esta publicación saldrá por lo menos cada .*> meses.
En ella figurará todo el movimiento de Protección a la 

Infancia en los países de América.
Se consignarán las leyes, reglamentos, estadísticas, marcha y 

resultados de las diversas instituciones.
.Se publicarán trabajos originales, referentes a las cuestiones 

que le conciernen, cuando se estime conveniente.
Anunciará las grandes reuniones internacionales, con mis pro

gramas, y con los votos y decisiones que se formulen.
Hará una reseña bibliográfica de todas las publicaciones, revis

tas y estudios referentes al niño.
Será entregado a cada miembro del Consejo Internacional un 

número determinado de ejemplares, para repartir gratis, a las insti
tuciones infantiles de su país.

6. " Modificación de los Estautos:
Estos Estatutos podrán sor modificados por pedido os]>ocificado 

de tres de sus miembros, y por resolución especial del Conseja, con 
la mayoría de todos sus miembros.

III

Este proyeo.to de estatuto, contempla y copia en parte, la orga
nización de la Oficina de Bruselas, según el voto formulado en el 
Congreso de Río de Janeiro, y toma en cuenta, como lo establece 
el decreto de creación de la Oficina, el informe presentado a nuestro 
Gobierno, por la Comisión nombrada en 1922, del cual tomamos las 
siguientes consideraciones que fundamentan el proyecto que presen
tamos:

«En primor término, la Comisión estudió la organización funda
mental de la Oficina y hubo de elegir entre las dos formas que pueden 
adoptar las instituciones de esta índole:
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1. " La Oficina como una federación de esladns, de instituciones 

y de individuos, integrando todos una vasta asociación, corporativa
mente organizada.

2. ** La Oficina como organismo simple, sin ninguna federación 
coordinada y con la simple colaboración oficial do los estados inte
grantes de América.

El primer tipo es el adoptado por la Oficina de Bruselas, votada 
por el último Congreso Internacional de .1920. Esta oficina es un 
resorto de la Asociación Internacional con sede en bélgica también, 
y con la afiliación de las instituciones privadas o públicas, que 
acepten la Dirección Central do Bruselas y los estatutos de la agru
pación universal.

La Comisión que suscribe, ha preferido adoptar un régimen más 
simple. Las Instituciones que en America se preocupan do los pro
blemas del niño, no se afiliarán disi iplinariamente en ninguna forma. 
Los Gobiernos son los ndherentes y los sostenedores de la Oficina.

Y con ello, no sólo se evita una organización pesada y frondosa, 
sino que se evitan también, las dificultades de un Estatuto uniforme, 
para todos los esfuerzos de América, esfuerzo que debe producirse 
en la vía espontánea de su iniciativa propia y diversa. La Oficina 
buscará el concurso de todos por la sola eficacia de las relaciones 
naturales y libres y por la solidaridad que espontáneamente se pro
duce entro institutos de ideal común. Pero, la Oficina en sí, no 
será una autoridad estatutariamente directiva, sino un sitio de con
fluencia natural para todos los que busquen una relación total del 
problema Americano.

Los finos de la Oficina son de concentración informativa, do 
estudio y de difusión científica.

Por esa enumeración de fines, la Oficina resulta, no un orga
nismo de Gobierno, sino un organismo de estudio y de trabajo; acumu
lará las leyes, las revistas, los libros, las estadísticas y los informes 
que se produzcan en todo el continente; prestará todo género de cola
boraciones y de datos a los que lo soliciten con fines análogos a los 
de la Oficina.

Lu adhesión que se ha de solicitar a los Gobiernos, no compro
meterá, pues, ningún principio autonómico. Sólo tenderá a crear 
un nuevo organismo de cultura, con la orientación determinada del 
niño.

Para el Gobierno de la Institución, la Comisión ha proyectado dos 
autoridades: un Director y un Consejo Asesor.

Hemos dado al Director jKxlercs amplios, para lu ejecución de 
la obra, porque así lo reclama la efectividad de la obra misma y 
porque nada so compromete con armar una autoridad eficazmente 
dotada de facultades, en un instituto que tiene finos do cultura y 
de estudio.

Al lado del Director y teniendo en cuento que la obra pertenece 
a todos los países de América, la Comisión ha creado un Consejo
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Asesor, integrado por uno o dos delegados de rada Gobierno «leí 
■Continente.

(En el proyecto (pie presentamos, hemos modificado este Con
sejo, dándole un carácter más simple y más práctico. En realidad 
el Consejo, no será sino un intermediario entre la Oficina y Ins Go
biernos (pie la patrocinen; a la vez que un medio de control y de 
vigilancia. Nos ha parecido desde luego, que lo importante os fijar 
su sede en Montevideo. Pero, para asegurar esto, hornos creído que 
■el medio más fácil y más expeditivo, siempre que para ello no haya 
dificultades de otro orden, será comisionar a los representantes ofi
ciales, que cada país tiene acreditados ante el nuestro, con las facul
tades que el estatuto determine. Esto no obsta, para que sea desig
nada otra persona, si así se considera conveniente.

El Consejo constituido de esta manera, tendrá una actuación 
permanente, y le dará a la Oficina, en carácter verdaderamente 
internacional, donde los países que se adhieran, estarán representados 
por igual.)

Se ha fijado en la suma de dos mil pesos anuales, la contri
bución de rada país, al sostenimiento de la Oficina. Esa suma no 
es muy alta, sobretodo teniendo en cuenta que la Oficina tiene un 
grnn programa de difusión, por medio de impresos, que requiere una 
importante contribución anual. Crear una Oficina de esta índolo 
y no darle los recursos de publicidad, equivale casi a anularla.

Además, la Comisión ha decidido que el presupuesto interno 
■de la Oficina, lo formule el Consejo Internacional. Como se trata 
de sueldos, que h*in de aplicarse a servicios en nuestro país, esta 
Comisión considera hasta do delicadeza, que el Consejo, formule el 
presupuesto que crea conveniente.»

Con las consideraciones que anteceden, queda demostrado el inte
rés con que hemos mirado la creación de esta Oficina, esperando 
que el Congreso de Chile, al prestarle la atención que merece, dejo 
definitivamente constituido este centro de cultura higiénica y moral, 
vinculando a todos los países do América, en el más noble de los 
■esfuerzos humanos: la protección del niño.

LUIS MORQL'IO.



TEMAS DEL CONGRESO
Síntesis y conclusiones de los trabajos uruguayos

PRIMERA SECCION: MEDICINA

TEMA VII
FISICOTERAPIA. por el Dr. Víctor Escardó y Anaya. Profesor de. 

Física Médica de la Facultad de Medicina de Montevideo y Jefe 
del Servicio de Fisieoterapia del Hospital Pereira Rosell

La Fisieoterapia o tratamiento p««r medio de los medios físicos 
ha lomado en estos últimos tiempos una importancia tan considerable,, 
que invadiendo ya todas las ramas de la medicina, se impone ei* 
muchas de ellas como el único medio curativo eficaz.. El perfec
cionamiento rada día más intenso de su técnica y la complejidad de 
sus aplicaciones, lineen que se prevea ya, no sólo la necesidad de 
mediros especializados, sino (pie habrán de dividirse dentro de ella 
en relación ron sus variados capítulos.

Pero así romo la medicina infantil tiene modalidades especiales 
por su técnica, por su sintomatologia, por su terapéutica, en una 
palabra, por las características propias del niño, asi también las apli
caciones de la fisieoterapia al niño, adquieren por esta razón aspectos 
también singulares que hacen, a nuestro modo de ver, necesario que 
el médico que efectúe la fisieoterapia en servicios infantiles sea 
pediatra o al memos tenga con la pediatría el contado suficiente para 
estar orientado en la especialidad.

Considerando por el titulo de este tema —Fisioterapia o Físico- 
terapia—¡ que la mente de los que lo propusieron fue exclusivamente 
el que se encarara desde el punto de vista de la terapéutica, hemos 
dejado de lado todas las variadas e interesantes relaciones con el 
diagnóstico, que sobre todo, que en lo que se relaciona con la radiología, 
han adelantado y adelantan cada día, de una manera asombrosa.

De una manera general puede decirse que en todas las aplicacio
nes do. fisieoterapia la técnica debe ser suave. —sin forzar—, obte
niéndose mucho mejor resultado en esta forma que en maniobras 
aun ligeramente violentas. Esto, que es regla para el adulto, adquiere- 
una importancia más considerable en el niño, que por su manera 
especial de reaccionar requiero siempre suavidad y delicadeza.

Encuadramos nuestras consideraciones generales clasificando los 
diversos medios físicos dentro del siguiente cuadro que nos sirve 
en nuestra enseñanza y «pie dentro del concepto general de la fisico- 
terapin moderna, nos parece el que agrupa mejor todas las aplicaciones:
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FINI COTE RAFIA

BASADAS EX I NOMBRE GENÉRICO APLICACIONES

Climatoterapia (natu- Orilla del mar, mon-
1 Presión atmosférica I tañas, etc.
l. i resion aimosienca > Aerolcrap¡a (artificial». Aire comprimido.

I Talasotempia.
2. Compresión.

5. Movimiento.

4. Calor.

■5. I-rio.

(i. Luz.

7. Electricidad.

8. Magnetismo.

9. Radiaciones.
10. Aguas minerales.

Bier.

Quinesiterapia.

Termoterapia.

Crimoterapia.

Fototerapia.

Electroterapia.

Radioterapia.
Crenoterapia.

Pasivo (activo).

Ginmasticaípedagógica 
médica, ortopédica 
respiratoria).

Mecanoterapia de 
Zander.

Reeducación motriz. 
Masaje y movilización.
Sismoterapia. 
Juegos y deportes.

Estufas y autoclaves. 
Calefacción.
Aplicaciones calientes. 
Balncoterapiacaliente. 
Aerotermoterapia.
Diatermia.

I Aplicaciones frías.
! Balneoterapia fría.
| Congelaeión.

Helioterapía (directa, 
reflejada).

Finscnterapia. 
Crómate rapia. 
Luz ultravioleta

Frank'inización.
* hertziana.

Galvanización. 
Electrólisis. 
Ionización. 
Cataforesis. 
Gaicano- faradización. 
Fnradización.
D'Arsonvalización.

Cuerpos extraños.

| Rontgenterapia.
I Radiumterapia.

I Baños, duchas, locio- 
I nes, irrigaciones, en- 
I volturas húmedas.

11 ..Acciones complejas Balneoterapia.
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La Climatoterapia juega un papel importante en el tratamiento- 

de innúmeras enfermedades. Es de desear el que se intensifique en 
nuestros diversos países el estudio de los diferentes climas, paro queP 
con conocimiento completo de causa, puedan establecerse las indica
ciones de cada uno, en las diferentes enfermedades infantiles. Sobro todo 
desde el punto de vista de la tuberculosis deben teñera en cuenta 
estos principios. Lo mismo debe hacerse, en lu que se refiere a la 
talasoternpia.

El método de Bier, de todos conocido, no es practicado en el 
niño sino en forma reducida. El activo, sobre todo tiene precisas 
indicaciones y debe sur utilizado con más frecuencia.

Lns diversas aplicaciones de la quinesiterapia tienen en el niño 
indicaciones fundamentales, de tal manera, que algunas de ellas 
parecen que fueran casi exclusivamente para él.

Todas las clases de gimnástica deben de ser practicadas dentro 
de formas racionales y en ellas debe darse al médico la participación 
que le corresponde para fijar las indicaciones y sobre todo, para 
establecer si el niño debe practicar la gimnástica general o alguna 
especializada.

La gimnástica médica y la ortopédica en sus indicaciones carac
terísticas son del resorte exclusivo del médico y deben practicarse 
ron su indicación y bajo su dirección.

La gimnástica respiratoria se debo efectuar en todos los ser
vicios de fisieoterapia de los hospitales de niños y de una manera 
general, formar parte, —intercalada—, de la gimnástica general. 
Los linfáticos, los insuficientes respiratorios, los deformados torá
cicos y sobre todo, los asmáticos, encontrarán en ella una indicación 
insustituible.

La mee ano terapia, mediante los aparatos sintéticos, del tipo 
Begonia, que resuelven los problemas económicos y del espacio, debe 
ser agregada a todos los servicios, puos aparte de las indicaciones 
generales y ortopédicas, todos los tipos infantiles espástieos encontra
rán en ella la terapéutica más adecuada.

El masaje y la movilización debe ser practicado por masajistas 
competentes y bajo el contralor médico directo. Sus múltiples apli
caciones al niño serán realizadas así de una manera verdaderamente 
científica.

Finalmente los juegos y deportes sobre todo los de carácter gimnás
tico, deben dar al médico In intervención que le corresponde en el 
rcutido de elegir los sujetos aptos e impedir a los que tengan contra
indicaciones.

Do las aplicaciones de la termoterapia ya conocidas, la diatermia 
vuelve a rejuvenecerse y debe ser empleada con especial interés en 
el Heine Modín junto con la roentgen terapia. Todos los estados para
líticos flacidos, beneficiarán seguramente, de ella.

El tratamiento por el frío —crimoterapia— tiene sus clásicas 
aplicaciones, pero especialmente la nieve carbónica, será el trata
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miento de elección en el niño pura una enorme cantidad de enfer
medades y trastornos di* origen cutáneo.

La- fototerapia toma rada día un lugar de más importancia 
en la terapéutica infantil. La helioterapía natural dehe ser practi
cada ampliamente en solariunui que deben existir en todos los hospi
tales de niños. La luz. ultravioleta que tan excelentes resultados 
da en el raquitismo y en las variadas manifestaciones de la tuber
culosis y debilidad en general, se debe generalizar a todos los servi
cios con el objeto de que aumenten día por día los que puedan 
beneficiar del sol artificial.

La electroterapia en los diversos capítulos de terapia, también 
se debo continuar aplicando. La galvánica será siempre la electri
cidad por excelencia del niño; sus múltiples variantes podrán sor apli
cadas, pero la galvanización prolongada será la base siempre de 
todo tratamiento de TIeine Modín, con el objeto de luchar, sobre 
todo, contra los trastornos de orden trófico. La estática podrá 
ejercer un efecto psicoterápico en ciertos casos, como en las ennresis.

Las aplicaciones de rayos X, radioterapia común, tienen un sin
número de aplicaciones de las que nos hemos ocupado en el 3.er 
Congreso del Xiño, en Kio de Janeiro. Sobre el sistema linfático, 

<*n los angiomas, en los eczemas, en las peritonitis bacilares, en las 
tiñas encuentran una indicación segura y repetida.

La balneoterapia, finalmente, también debe ser practicada, con 
los casos ya conocidos.

Un servicio de Fisícoternpia. debe existir en cada Hospital de 
Niños, dirigido por un médico especialista y pediatra, si es posible; 
en él deben figurar todas las ramas de la ¡"'¡sicoterapia moderna con 
los más perfeccionados aparatos. Sin perjuicio de que en los dife
rentes servicios existan aparatos y se efectúen aplicaciones, creo 
imprescindible la existencia de un Servicio Central.

TEMA VIII

ACIDOSIS PERIODICA EN EL NIÑO. por el Dr. A. Carrau 
(Montevideo)

CONCLUSIONES

1. a La acidosis o acetonemia periódica es una afección que 
se presenta con cierta frecuencia en nuestro medio.

2. a Su evolución es en general favorable terminando por la cu
re ción, pero hemos visto casos mortales.

3. a El tratamiento por la medicación alcalina y la dieta hidro- 
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carbonada da resultados satisfactorios.

4.a Para completar el estudio de la acidosis y estados similnres
sería necesario que en todos aquellos casos sospechosos o confirmados 
de esta enfermedad, fuesen sometidos a investigación siguiendo los 
nuevos métodos funcionales propuestos por las escuelas norteameri
canas.

TEMA IX

ENFERMEDADES DE CARENCIA. RAQUITISMO, por el doctor 
Roberto Berro. Jefe de la Policlínica de Lactantes del Hospital

de Niños y Profesor de la Universidad.—Montevideo

CONCLUSIONES
Sobre patogenia:

1. a* En el estado actual de los conocimientos científicos no puede 
considerarse el raquitismo cuino una simple avitaminosis liposoluhle A, 
■como lo suponía Mellamby. de Londres.

2. “ Parece más lógico considerar el raquitismo como una dis- 
cracia general, producida por una carencia de elementos complejos y 
diversos: falta de aire, de sol, de alimentación conveniente, de vita
minas, balance negativo de la cal, hipofuncionalidad endocrina, dis
minución de los fosfatos sanguíneos, etc. Y esta carencia múltiple, 
favorecida por intoxicaciones o infecciones endógenas o exógenas, 
llevará al raquitismo cuando sobrevenga en los últimos meses de la 
vida intrauterina o en los primeros después del nacimiento. (Hipóte
sis do la Escuela de Pediatría de Heidelberg y de Marfan.)

3. a* Los factores etiológicos más importantes son los desarre 
glus alimenticios, la tuberculosis y sobre todo la sífilis, pues el raqui
tismo sifilítico es bastante frecuente si se le busca con interés.. 
(Marfan).

Sobre terapéutica:

1.” Combatidas las causas problabcs del raquitismo, ningún tra
tamiento puede aproximarse en eficacia a la helioterapía natural, o- 
artificial ron la lámpara de cuarzo (luz ultravioleta).

Conclusión general regional:

1.a* El raquitismo no constituye un problema grave en. el Uru
guay, porque las manifestaciones acentuadas son poro frecuentes, 
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debido a la excelencia del clima (sol y aire abundantes, vida de 
playa muy generalizada), y a las condiciones generales satisfactorias 
«ie vivienda y alimentación. Y el pequeño raquitismo, —sobre todo 
<ji sifilítico y digestivo—, si se presenta con mayor frecuencia, lo es 
en formas benignas que ceden hahitnalmcnte a un tratamiento bien 
■dirigido.

Montevideo, Agosto de 1924.

TEMA X
INFLUENCIA DE LAS ENFERMEDADES DE LAS VIAS RESPI

RATORIAS SUPERIORES Y DE SU SISTEMA LINFATICO
SOBRE EL DESARROLLO DEL NI&O. por el Dr. Pedro J.

Martino. Jefe del Servicio Oto - riño ■ laringoiógico del 
Hospital Pereira Rossell. — Montevideo

Gracias a la estructura especial do su mucosa, las fosas nasales 
y la cavidad faríngea desempeñan en comunidad un doble rol fun
cional: rol respiratorio y rol de defensa.

La función respiratoria comprende tres actos: la calefacción, el 
"humedeciniiento y la purificación del aire inspirado.

La función defensiva depende igualmente de tres actos: la pro
tección mecánica del moro nasal, la acción microbicida del mismo y 
la arción fagocitarin de los folículos linfoides.

El más importante do los factores dr defensa es la función fago- 
■citaria, que se realiza a expensas del tejido adenoideo submucoso, 
■dispuesto ya sea bajo la forma difusa de «folículos aislados», ya 
sea bajo la forma condensnda de «amígdalas», cuyo conjunto es deno
minado «el anillo linfático de Waldeycr». Completan el sistema 
linfático de defensa fagocitaria los ganglios regionales de las fosas 
rásales y de la faringe.

Al nivel dr la mucosa naso faríngea se realiza una lucha ince
sante contra la invasión microbiana a expensas de la secreción maco
na; si ella está suprimida por cualquier circunstancia, entre* en juego 
la reacción defensiva del epitelio. Cuando éste es sorprendido por 
la violencia de la invasión patógena, la lucha se realiza al nivel del 
sistema ndenoideano del anillo de Waldeycr; si este sistema os ven
cido por la infección, el rol defensivo pasa a cargo de los ganglios 
tributarios de la red linfática naso faríngea.

Cuando la insuficiencia constitucional del paciente o la viru
lencia microbiana permite que los agentes patógenos franqueen las 
1-res etapas: epitelial, folicular y gnnglionnr, la toxemia se instala.

A consecuencia de reptidas luchas fagocitarias realizadas al nivel 
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de las amígdalas y «le loa ganglios, las líneas de defensa folicular y 
ganglinnnr quedan lesionadas y el paciente afectado de una riño- 
faringitis crónica a forma hipertrófica, con participación más o 
menos pronunciada de los ganglios regionales.

Casi toda la patología riño faríngea de la infancia gira alrededor 
de la hipertrofia folicular crónica del anillo de Waldcycr. A medida 
que eso sistema pierde sus facultados defensivas, comienza a hacerse 
nocivo y engendra una infinidad de afecciones secundarias, tanto 
locales como generales.

Las complicaciones de la faringitis folicular hipertrófica pueden 
ser de tres órdenes: trófico, inflamatorio y reflejo: ellas suelen co
existir para influir severamente sobre la salud y el desarrollo del niño.

Si es verdad que la hipertrofia folicular, que se instala como 
consecuencia de un proceso local, es capaz de provocar estados dis
tróficos graves, que nos obligan a suprimir quirúrgicamente sus 
causas, no es menos cierto que en la inmensa mayoría do los casos,, 
que son tanto más frecuentes cuanto menos se aluja el niño de la 
primera infancia, la hipertrofia de las amígdalas faríngea y pala
tinas nn respondí* a un proceso puramente local, sino a causas de 
orden general.

En los niños de la primera infancia, la etiología de la hipertrofia 
adenoidea está siempre en relación con una distrofia general, que 
depende do taras hereditarias o de enfermedades infecciosas adquiri
das después del nacimiento, que han puesto en juego el mejor elemento 
de defensa del niño: el tejido linfoide.

Durante la segunda infancia, el adenoidismo afecta casi siempre 
a los niños distróficos que han tenido enfermedades digestivas, res
piratorias o. infecciosas durante la primera edad. No es posible* 
negar que existen niños sanos que, sin causas generales visibles, 
hacen el adenoidismo, obedeciendo quizás a una predisposición fami
liar, pero esto grupo constituye la excepción.

Existen buenas razones para admitir que la patogenia de las 
afecciones naso faríngeas del niño constituye un verdado círculo 
vicioso: la adenoiditis do causa local origina disturbios generales; 
los trastornos orgánicos generales, sean eongénitos como adquiridos, 
engendran la hipertrofia folicular.

Del punto de vista terapéutico deben distinguirse dos grandes 
categorias.de pacientes: cuando la hipertrofia folicular obedece a 
pi ocasos patológicos locales y engendra trastornos generales, se im
pone la oblación quirúrgica; cuando la hipertrofia de las amígdalas 
responde a disturbios generales, el tratamiento causal debe ser ins
tituido en primor término, de otra manera, el beneficio reportado por 
el acto operatorio será incierto o francamente nulo.

categorias.de
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SEGUNDA SECCION: HIGIENE

TEMA II
EUGENESIA

INSTRUCCION Y EDUCACION SEXUAL POR EL Dr. NICOLAS 
LEONE BLOISE. — MONTEVIDEO

CONCLUSIONES

1. " Creemos necesaria la instrucción y educación sexual «leí niño 
y del joven de ambos sexos.

2. “ Esta enseñanza debe darse:
a) En el hogar.
b) En la escuela primaria.
c) En la enseñanza secundaria y preparatoria.
d) En las escuelas industriales.
o) En lus organismos dependientes de la Comisión Nacional de 

Educación Física.
3. a Deben contribuir a osa enseñanza los padres, maestros y 

médicos:
a) para eso efecto debemos, preparar convenientemente al 

maestro, incluyendo en los programas de historia natural, 
higiene y moral de los institutos normales las nociones nece
sarias de higiene y moral sexual.

b) Los maestros y médicos del cuerpo médico escolas» por 
medio de sencillas conversaciones, deben enseñar a los 
padres, (me refiero a los padres cuyo grado do proparac'ón 
intelectual así lo requiera), la manera cómo duben conducir 
la educación sexual del niño en el hogar.

4. a En la escuela primaria la enseñanza debe darse:
a) En las lecciones de historia natural, sobre todo en botánica 

y zoología enseñando al niño, a medida que las circunstancias 
se presenten, ron lenguaje natural y sencillo, la reproducción 
en las plantas y animales, el significado y funciones de la 
flor y del fruto, del huevo de las aves, el desarrollo de los 
seres, explicando el instinto maternal en los animales supe
riores, etc.

b) En bis clases de niñas,* desde el 4." año en adelante, ense
ñando nociones fáciles y prácticas de maternología y sobre 
todo de puericultura.

c) En las lecciones de moral haciendo ética sexual, ensalzando 
el amor filial, los deberes hacia los padres, el respeto a la 
mujer, el sentimiento de la responsabilidad, el orgullo de 
vivir dignamente la vida, etc.
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En la enseñanza secundaria y preparatoria, abordando fran- 

:n monte el problema sexual, incluyendo en los programas de anatomía 
humana el estudio do la fisiología e higiene sexual, como continua- 
•ión lógica del estudio de la reproducción en los animales y plantas, 
que se ha ido haciendo paulatinamente, a medida que so han ido 
estudiando los distintos tipos de organización.

•»." Iguales enseñanzas en las esencias industriales y de adultos, 
donde sobre todo deberían reglamentarse conferencias periódicas a 
cargo de módicos y practicantes «le Medicina, sobro profilaxia de 
enfermedades venéreas.

7. a En las plazas de deportes, deben darse conversaciones sobre 
higiene general y sexual, sobre todo profilaxis de las enfermedades 
venéreas, a cargo de los médicos do la sección médica de la Comisión 
Nacional de Educación Física.

8. a En todos los rasos esta educación sexual debe hacerse con 
lenguaje espontáneo y natural, sin suspfc arias ni dublé sentido, em
pleando el lengimjc noble y dignificante que merece la más llevada 
función de la naturaleza.

TEMA III
PUERICULTURA ANTENATAL 

ORGANIZACION DE LA ENSEÑANZA DE LA PUERICULTURA 
URBANA Y RURAL.—CATEDRAS AMBULANTES DE PUERI

CULTURA. por la Sra. Profesora M. Mimar de Sanguinetti

CONCLUSIONES
1. " Considerando que la lucha contra la mortalidad infantil 

es obra social en la cual todos debemos cooperar, ya que todos tene
mos cierto grado de responsabilidad en las consecuencias funestas de 
la ignorancia, la desidia o la miseria, responsabilidad que recae espe
cialmente sobre la madre, se impone como primera medida la de 
difundir por todos los medios el estudio de la puericultura entre 
las jóvenes, ya que el conocimiento teórico - práctico de esa ciencia 
es el medio más eficaz para asegurar el mejoramiento de la raza.

2. ® Si la escuela prima lia ha «le realizar su fin trascendente, 
debe dar a la niña egresada de las aulas los conocimientos prácticos 
de higiene infantil, para lo cual es preciso que las maestras se hallen 
preparadas en la materia. A este fin se establecerá en todo programa 
de maestros la rama úe puericultura, cuya enseñanza estará a cargo 
de personas especializadas en la materia.

3. ° Este aprendizaje debe formar parte de un plan general de 
enseñanza completa de Anatomía y Fisiología, Higiene y Medicina 
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Práctica, Economía Domestica, Pedagogía y Psicología Infantil y 
Moral. Este aprendizaje comprenderá una parte teórica y otra 
práctica, de aplicación, ¡tara lo cual se utilizarán las Cunas, Gotas 
de Loche, Consultorios do Nodrizas y todas las instituciones creadas 
en defensa del niño, adonde concurrirán las alumnas - maestras acom
pañadas del profesor y donde i entizarán la práctica necesaria.

4. " La escuela primaria incorporará a sus programas la ense
ñanza de la puericultura, la cual empezará a los 12 años, debiendo 
concurrir obligatoriamente las alumnas que pasen do esta edad en 
grupos ¡meo numerosos, a la Cuna y Gota de Lecho más próxima a 
la escuela para aplicar en cuanto sea posible, los conocimientos adqui
ridos y, sobre todo, para ponerse en contacto con las miserias y 
dolores que ellas deben conocer pura aliviar, si es que la obra de 
solidaridad humana ha de ser real y eficaz.

5. ** En el curso escolar o en uno complementario se creará una 
clase práctica de preparación del ajuar del bebé, de acuerdo con los 
preceptos de la higiene y la economía; lavado y planchado de ropas 
de bebé, prepnración de leches, biberones, papillas, etc.

(i." Se formarán entre las niñas escolares del mismo barrio 
«Ligas de Madrecitas» cuya misión será: aconsejar a las madres 
ignorantes respecto a los cuidados de sus hijos (alimentación, aseo, 
vestido, ejercicio, educación); protección a las madres pobres, procu
rándoles ropitns, cunas, alimentos; visitas a los hogares necesitados 
para comprobar si los consejos suministrados han sido aplicados debi
damente y para estrechar el vinculo de protección física y moral 
con el pequeño, que deberá continuarse en el futuro. Las maestras 
cuidarán do que estas Ligas estén integradas por elementos de dis
tinta condición social concurrentes a la escuela, no excluyéndose a 
ninguna alumna que deseo formar parte do ella.

".** Las maestras, extendiendo su acción educadora más allá de 
la escuela, deberán dar por lo menos, una conversación mensual a 
las madres del barrio sobre moral, higiene y pedagogía infantil. 
Dichas conferencias se realizarán en el local escolar o en el biógrafo 
próximo, si aquél fuera pequeño, en los días do asueto, ilustrando 
dichas conversaciones con proyecciones luminosas y lecturas escogidas.

8. " En las escuelas rurales, la parte práctica de la puericultura 
se hará siempre en el local escolar, limitándose a la preparación de 
leches y papillas, ajuar ucl bebé, pesada del niño, etc.

9. " Las maestras rurales, lo hiismo que las de la ciudad, deberán 
reunir a las madres del barrio una- vez por mes para conversar sobre 
temas de puericultura, higiene, economía, mural, etc., tendiendo a 
corregir los malos locales. Cuando dos o más escuelas se hallen 
próximas, las maestras de las mismas, por turno, darán esas confe
rencias quincenalmente, reunido el vecindario en uno de los locales 
escolares.

10. La maestra atenderá las consultas que le dirijan las madres 
respecto a las cuestiones motivo de sus conversaciones y, cuando 
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ollas exijan mayor competencia, so dirigirá jxir escrito ni médico- 
director do la Gota de Leche más próxima a la escuela. a fin de que 
éste ilustre con su consejo.

11. Se croarán cátedras ambulantes de puericultura n cargo 
de médicos de niños, los cuales recorrerán Ins radios rurales donde 
no existan Gotas de Loche, a Tin de dictar cursos simples do pueri
cultura práctica a las madres y a todas las niñas (pie hayan 
dejado de concurrir a la escuela. Estos cursos se dictarán en el 
local escolar, fuera de las horas de funcionamiento de la escuela. 
Las giras do los médicos se realizarán en Otoño y Primavera, debiendo 
permanecer en cada localidad el tiempo preciso para dar el curso 
elemental. Estos médicos deberán atender las consultas que las 
madres pobres les dirijan respecto al estado de sus pequeñuelos. Las 
madres pudientes abonarán las consultas que soliciten.

12. Se gestionará la creación de (-unas anexas a las fábricas y 
talleres, Gotas de Leche, Escuelas de madres en todos los centros 
de población, instituciones que so colorarán bajo la dirección de un 
técnico, las cuales estarán al servicio do las madres y de las futuras 
madres para su instrucción.

Montevideo. Agosto 15 de 1924.

TEMA V
NODRIZAS MERCENARIAS. — OFICINA DE NODRIZAS ANEXAS 

A LOS INSTITUTOS DE PUERICULTURA Y A LOS HOSPI
TALES DE LACTANTES, por el Dr. Miguel A. Jauregui.

Médico Ayudante de la Oficina de Nodrizas

La Oficina de Nodrizas ha sido creada de acuerdo con la ley de 
Protección a la Primera Infancia de 1919 y es su cometido el recono
cimiento de las nodrizas y cuidadoras.

Los fines que se persiguen son:
Proporcionar gratuitamente el certificado de inscripción a las 

nodrizas y cuidadoras inscriptas en los libros respectivos.
Extender gratuitamente el certificado de colocación a las nodri

zas y cuidadoras que el Médico .Tefe de la Oficina juzgue en condi
ciones de entrar a ejercer de tales.

Atender los podidos de nodrizas o cuidadoras formulados por los 
particulares, limitándose a suministrar gratuitamente todos aquellos 
datos que interesen la colocación a título puramente informativo y 
declinando toda responsabilidad.

Proporcionar al Asilo «Dámasa Larra naga» las nodrizas que nece
siten para sus servicios.
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Para sor nodriza es preciso que la aspirante sea sana, que su 

hijo tonga más de* seis meses de edad, si es casada, y más de matru 
si es soltera, viuda o divorciada.

En estos últimos casos y para beneficiar de esta excepción, so 
requiero además, ser privada de recursos, lo que comprobará con la 
tarjeta de pobre de la Oficina de Entradas y Hospitalidades. Cuando 
<d hijo de. la nodriza haya fallecido, ésta podrá colorarse en cual
quier tiempo.

Como excepción, podrán ejercer de nodrizas las -mujefer sifilíti
cas, al sólo efecto de criar niños sifilíticos, una vez terminado el 
período do contagiosidad.

En el año 1921 se examinaron 895 nodrizas y se rechazaron 48, 
-es decir, 5,4 %.

Eran casadas 701, solteras 176, viudas 18.
Primíparas sólo 163.
De raza blanca, 833; de raza negra, 10; pardas, 53.
Colocadas en la Asistencia Pública, 711; particulares, -16.
Cuidadoras, 797; rechazadas, 199 o sea el 25 %.
En el año 1922 se ofrecieron 68o nodrizas; se rechazaron 55, o 

•sea el 11,50 %.
Coloradas en la Asistencia Pública, 758; particulares, 54 .
Cuidadoras, 502; rechazadas, 261, o sea el 50 %.
En el año 1923 se ofrecieron 842 nodrizas; se rechazaron S6, o 

sea el 10 %, más o menos.
De último hijo muerto fueron 93, o sea 11 %.
Primíparas, 192; de rara blanca, 769; negra. .59; parda, 14.
Colocadas en la Asistencia Pública, 792; particulares, 50.
En suma se ofrecieron 2.417 nodrizas; se rechazaron 219 o sea 

*9 %; se colocaron en la Asistencia Pública, 2.261, o sea 93,75 %; 
particulares, 150, o sea 6.25 %.

En 3 años se presentaron 57 amas sifilíticas que en un total 
de 2.467, os decir, la suma de las. específicas y las sanas, da un 
porcentaje de 2,31 %; lo cual indica un estado sanitario bastante 
satisfactorio.

TEMA VI
PROFILAXIA DE LA TUBERCULOSIS INFANTIL, por el Dr. Víctor 

Zerbino, Médico asistente de la Clínica de Niños, Médico de 
la Policlínica Infantil N." 4 de Montevideo

1."  Uno de los elementos fundamentales, sobre los que debe 
asentarse todn plan, lógieo y útil, de lucha unti-tuberculosa, es el cono
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cimiento-de los factures ¿liológiro-patogénicus «le la tuberculosis infan
til, ligeramente variables según los pueblos y según los medios sociales.

El estado local de estos factores, es la obra primordial a realizar 
en cada medio, antes de planear Ir. empresa profiláctica.

En nuestro país, de los estudios realizados, puede deducirse:
a) Que la contamina! ion por los alimentos, y especialmente por 

la leche de vaca en el niño, no representa un factor impor
tante, pues sólo se Je puede atribuir menos del 2 % de 
los casos.

b) Que el contagio fortuito interhuniuno, por la contamina
ciones posibles en el medio social (condiciones anti - higié
nicas domiciliarias, «le locales públicos, de calles y plazas, de 
vehículos) tiene una importancia relativa en la contamina
ción de los elementos vírgenes, pero poca importancia como 
factor en la forma evolutiva de las lesiones de los ya tuber
culizados.

r) la contaminación, y la sobre • infección, en el medio familiar, 
o en la vivienda de los tuberculosos, son los factores que 
dominan prepondera lilemente en el cuadro etio - patogénico, 
haciéndose sentir intensamente, tanto en las simples conta
minaciones como en la determinación de las formas evolutivas 
de tuberculosis, sobre todo en el niño.

d) La miseria, y. las condiciones sociales que rigen la vivienda, 
el trabajo, y la clase de alimentación, influyen indirecta 
mente, pero pesadamente, en este problema.

Esto se deduce del estudio de las familias de tuberculosos, que 
hemos hecho, y cuyas conclusiones señalaremos en sus principales 
características.

2. ° Estamos convencidos de que toda acción profiláctica contra 
la tuberculosis debe encarar, antes que todo, la preservación de la 
infancia.

Y esto, no es solamente por*la convicción hecha en muchos fisió
logos, de qilc la tuberculosis fiel adulto es el cuadro final de una 
tuberculinización de la infancia, sino también por estas razones:

a) Porque sabemos la sensibilidad del niño a las pequeñas y 
fortuitas contaminaciones.

b) Porque conocemos cuán frecuentemente, esta enfermedad 
adquiere carácter evolutivo grave, y como son terribles las 
formas de tuberculosis en el niño de la 1.a infancia.

<■) Porque, según nuestras comprobaciones demográficas, la 
tuberculosis hace más víctimas en la infancia que en la edad 
adulta.

3. " La obra de profilaxia de la tuberculosis en la infancia, no 
puede realizarse ampliamente sino dentro ele un plan general do 
profilaxia de la tuberculosis. El niño no es sino uno de los anillos 
do la cadena, jal que, muchas veces, no se llega sino por el otro 
extremo, comenzando por el adulto, por el padre, por la madre. Sobre
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todo, si se quiere hacer la llamada piuTlijlII 11- si pmnipmr eii/el 
niño, es preciso despistar la fuente original del mal. en los padres. 
Es por ésto que presentamos un plan de profilaxia general.

4.*  Todo plan de profilaxia anti - tuberculosa debe encarar la 
obra de preservación y la de consolidación, atendiendo a la vez los 
dos problemas: el de la contaminación y el de la curación de) expuesto 
o del tuberculoso. Vale decir que. para que olla dé todo el resultado 
deseable, debe hacer obra do higiene profiláctica, y la obra de asis
tencia módica. Esta última hn absorvido por demás, hasta ahora, 
los esfuerzos derrochados. En cambio, la primera no ha concitado las 
energías necesarias, porque, siendo en realidad más simple, suscita 
dificultades de realización que se deben a la incuria de las autori
dades, al poco tesón de los médicos, a la ignorancia de las gentes 
y a la repulsión que inspira al pueblo, por chocar con sus costumbres.

En el problema de la tuberculosis, la asistencia sin la profilaxia, 
es la acción riega en un antro oscuro y sin salida: la profilaxia sin 
la asistencia, es la esterilización de las más nobles ideas en la inercia 
y en la impotencia.

ñ." Consideramos que, en la generalidad de los ¡mises sudame
ricanos, hay conveniencia y posibilidad de aplicar un plan sencillo y 
poco oneroso, utilizando como base los elementos disponibles de la 
asistencia médica oficial. En general, dentro de ésta, se pueden 
encontrar todos los elementos necesarios. Donde se hace asistencia, 
se puede y se debe hacer profilaxia.

Lo poco que habría que agregar a los servicios ordinarios, es, 
sin embargo, fundamental: una Dirección central de lucha anti
tuberculosa; Dispensarios para el despistaje (fe la tuberculosis, y 
para la distribución y clasificación de enfermos, asi como para la 
vigilancia de otros; un Servicio de inspección domiciliaria (nurses) 

■que conceptuamos de una utilidad extraordinaria.
6. " Esta utilización de los servicios de asistencia no implica 

redundancia. Doblando al médico práctico asistente, debe encontrarse 
el médico higienista. Es preciso, pues, o duplicar el servicio médico, 
o modelar el criterio profesional dentro de los modernos conceptos 
do la profilaxia anti - tuberculosa. Indudablemente, habría ventajas 

■en establecer, en cada consultorio o policlínica que tuviera que atender 
a estos enfermos, verdaderos especialistas.

7. ® A nuestro juicio, lo quo falta, dentro de los actuales recursos 
de asistencia, para obtener una eficaz defensa social contra la tuber
culosis, no son órganos útiles, sino un plan meditado, una dirección 
eficaz, y mucha ordenación y coordinación entre los elementos de 
que se disponga.

8. ® La dirección de la obra profiláctica debe estar confiada a 
un organismo central, ilustrado, dotado de facultades y de recursos, 

_y reforzado en su acción por el carácter oficial que debe revestir, 
_y por el decidido apoyo gubernativo.

9. ® Los organismos quo deben coordinarse en la acción profi-
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láctica, jircstándose mutua ayuda, aun tanto los (¡no tienen acción 
profiláctica directa (dispensarios, policlínicas y hospitales para tuber
culosos, sanatorios, etc., sean obras privadas u oficiales), como los 
que la tienen indirecta (servicios sociales generales, hospitales y 
policlínicas; institutos de protección a los abandonados, a las madres, 
a la infancia; cuerpo médico escolar; oficinas de salubridad munici
pales; oficinas de trabajo, etc.).

JO. Adaptándonos a la forma en que está organizada, entre 
nosotros, la protección social al niño, hemos construido un plan do 
lucha anti - tuberculosa, en la siguiente forma:

La profilaxia anti - tuberculoso en la 1." Infancia se confiaría 
a la Oficina do Protección a la 1." Infancia. Esta establecería 
las casos a proteger, sea de niños expuestos, sea de niños contami
nados, valiéndose de los datos «pie obtendría por intermedio de sus 
servicios Gota de Leche, o por su vinculación con los médicos de los 
Dispensarios, de Jas Policlínicas médicas, de los hospitales (y espe
cialmente ddFde*tuberculosos), de la Maternidad y Servicio de Pro
tección a las embarazadas, mismo con los médicos asistentes. Todos 
los niños expuestos o contaminados, siempre que carentes de recursos, 
pasarían bajo su control. Esa Oficina los distribuiría, según los 
casos, sea a su servicio de nodrizas, sea al de cuidadoras en familia, 
sea a la enfermería.

La profilaxia anti - tuberculosa en la segunda infancia estaría 
bajo la dirección de la Oficina que actualmente rige la protección 
al niño de esta edad: el Asilo «Dámaso Ixirrañaga». Recibiría los 
niños a proteger de las mismas fuentes ya señaladas, y a más, de 
los Asilos Maternales y de las Gotas de Leche. Se distribuirían, 
según su estado, sea en manos de cuidadoras en familia (niños sanos 
o simplemente contaminados); sea en campaña, en medio familiar 
(adenopáticas, anémicos, distróficos, lesiones en vías de curación, 
no contaminantes); sea en la Colonia Marítima (tuberculosis ganglio- 
nares y quirúrgicas); sea en su enfermería (tuberculosis pulmonares 
o lesiones graves).

En ambas edades, los institutos llamados a intervenir, no varia
rían fundamentalmente su acción. Pero, en lugar de tomar bajo su 
protección, solamente, a aquellos niños que recurren a ellos, deberían 
enforzarsc para descubrir todos aquellos que realmente necesitan de 
su salvadora intervención.

La profilaxia en la orlad adulta estaría bajo el control de la 
Dirección General, y tendría como órganos fundamentales, el Dispen
sario y la Oficina de Nurses inspectoras, rodajes indispensables para 
el despistaje, la clasificación y la orientación de los enfermos. Estos 
servicios estarían vinculados con los servicios polielínicos y hospita
larios, con los médicos asistentes, y con los otros institutos que tienen 
un rol en la lucha. Los enfermos serían distribuidos en hospitales 
suburbanos para tuberculosos, en una colonia - sanatorio de campo, 
en el hospital marítimo. El Dispensario y la Oficina inspectora, en 
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el cano de ruda enfermo, deben encarar nn sólo el problema individual,, 
sino el que representa toda la familia del tuberculoso: problema do 
salud, higiénico, y problema económico * social. La observación de 
rada persona de esa familia, y la ayuda y protección económico, deben 
completar la obra.

En esta forma, contribuyendo las instituciones actuales a un 
intercambio armónico de servicio y de esfuerzos, se podría mejorar 
sensiblemente las condiciones sociales ante el terrible problema que 
plantea el flagelo blanco.

TEMA VIII
HABITACIONES PARA OBREROS, por el Dr. M Legnani

1. " En la República O. del Uruguay y puede afirmarse que en
general en todos los países sudamericanos se impone la creación del 
Ministerio de Higiene o Salud Pública.

2. " Entre las atribuciones ejecutivas de dicho 'Ministerio, deberá 
incluirse, la vigilancia de las habitaciones de los obreros, la imposición 
de medidas de higiene en las habitaciones ya existentes y la construc
ción de nuevas habitaciones baratas e higiénicas al paso que el 
crecimiento industrial del país aumenta el número de obreros.

3. a Las empresas constructoras de casas para obreros deberán 
sor protegidas por e1 Estado, exonerándoseles de toda clase de im
puestos.' siempre que sus ganancias se atengan a condiciones preesta
blecidas.

Los materiales de construcción pura casas para obreros rura
les, deberán ser exonerados de todo impuesto, y las condiciones higié
nicas de esas casas ser obligatorias.
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TEMA IX
HIGIENE ESCOLAR

LA INSPECCION MEDICO ESCOLAR, por el Dr. Rafael Schiaffino, 
Profesor agregado de la Facultad de Medicina de Montevideo 

y Director del Cuerpo Médico Escolar Nacional

CONCLUSIONES

A fin dn que los beneficios de la Inspección higiénica de las 
escuelas dé lo* resultados que puede esperarse de ella, es preciso:

1. " Que el número de módicos esté de acuerdo con la población 
Escolar. Se ha señalado generalmente un médico por cada 1.000 o 
1.200 alumnos. En esa proporción solamente puede alcanzarse el 
que todos los niños sean examinados dos veces al año.

Mientras no se llegue a esa cifra sólo puede realizarse un 
trabajo incompleto, o examinar una sola vez a todos los alumnos, 
para Jo que es preciso un médico por 2.400 o el examen únicamente 

•de los alumnos nuevos como lo efectuamos en Montevideo (un medico 
por 1.500 alumnos nuevos).

2. " La más eficaz colaboradora del módico escolar debe ser Ja 
enfermera, cuyas funciones son: ayudar a aquél en el examen de 
los alumnos:

a) Tomar las medidas antropométricas, inspección de aseo, pedi
culosis, etc.

b) Vigilancia en casos de epidemia, despistando los sospecho
sos por el examen diario.

c) Insistir en que las anotaciones médicas so lleven a cabo: 
concurrencia a las clínicas, separación de la escuela, pases 
a Jas escuelas especiales, etc.

d) Solicitar la presencia del médico o remitir los alumnos que 
presentan alguna alteración; divulgar la propagación de la 
higiene en el contacto diario con el alumno.

e) Vigilar la higiene del niño, cuidado de la boca, etc., etc.
El número di- enfermeras escolares, juzgamos que debe 

ser igual al de los Médicos Inspectores, estando cada una 
de ellas a las órdenes del médico correspondiente.

3. " La instalación de Clínicas de Ojos. Oídos, Piel, así como las 
Dentales son el complemento de la inspección módica. Su asistencia 
debe ser gratuita y el desiderátum es que se pueda entregarles gra
tuitamente también los Medicamentos.

4. ” Completa la obra escolar las escuelas especiales: al Aire 
Libre, de las que actualmente tenemos tres; las clases de Escuelas 
de Retardados (en esbozo): las clases de Ortofonía que se ensayó 
con éxito; las cantinas escolares o Copa de Leche, que tan buenos 
resultados han prestado, etc., obras todas que requieren el mayor 
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apoyo por sus grandes beneficios sobre la salud y el mejoramiento* 
de la infancia.

5."  Cumpliendo debidamente su misión en esas condiciones queda 
aún una gran labor escolar que es el mejoramiento del medio higié
nico, la propaganda y la divulgación de la profilaxis, por lecciones, 
conferencias cartillas, enrieles murales, etc., etc.

TEMA IX

ESCUELA AL AIRE LIBRE N.n 3. por el Dr. Américo Mola. 
Miembro del Cuerpo Médico Escolar. Miembro corresponsal 

de la Sociedad de Pediatría de París

La Escuela al Aire Libre N.° 3, se libró al servicio público el 7 
de Noviembre de 1921. La población de la Escuela está constituida 
por los niños de las escuelas públicas del departamento que han sido 
revisados por los médicos inspectores respectivos, y en una suerte de 
selección al revés, los señalan especialmente a los fines de un trata
miento particular, por mérito de su incapacidad orgánica.

De ahi que sólo concurran a ella niños débiles, anémicos y sobre 
todo tuberculosos latentes.

La asistencia es diaria y su permanencia en el establecimiento 
se extiende de 7 n 8 horas continuas, según sea. invierno u verano.

En la primera estación los niños llegan a las !• y so re'tiran a 
las 4; en la del estío, anticipan en una hora su ingreso y retardan 
en una hora su salida. Como proceden de distintos puntos de la 
ciudad, se les proporciona boletos de tranvía de ida y vuelta.

Nuestro principal empeño ha sido el de no subvertir el carácter 
del establecimiento —que como se sabe, es escolar— y transformarlo 
erróneamente en una especie de sanatorio. Nuestros esfuerzos se 
contraen, pues, al mejoramiento físico, sin descuidar su cultura inte
lectual y su propia educación. Asi es como las clases funcionan al 
aire libre. Los niños llevan sus pupitres livianos y plegadizos, 
instalándose en lugares distintos, que resulten más adecuados, según 
las horas y los días.

Se ha fijado en 2 % horas el termino máximo de la labor 
mental. El resto del tiempo se consagra a la gimnasia respiratoria, 
ti abajos manuales, juegos, etc., concediéndose una hora para la siesta 
después del almuerzo, para lo cual se les provee de senda.: mantas, 
a fin de que puedan descansar en condiciones térmicas convenientes.

Uno de los auxiliares más poderosos y eficaces para el éxito de la 
Escuela al Aire Libre consiste en la parte del tratamiento alimenticio. 
De ahi que nuestra vigilancia y nuestros desvelos se acentúen lo más 
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posible pn el biien cumplimiento di* esto servicio fundamental.

Nuestros deseos fueron siempre propiciar la reintegración orgá
nica de los niños sin expedientes especiales de curación, vale decir, 
colocándolos en un ambiente higiénico y saludable que permitiera la 
expansión natural de su propia .fuerza. Sin embargo, comprendimos 
In necesidad de arbitrar sistemas o procedimientos complementarios 
cuando el éxito no ¡Nidia obtenerse por aquella vio. Es asi comu 
en esos casos de resistencia de los organismos débiles a un a reacción 
auspiciosa, decidimos, ajeniados por los resultados del doctor Bollier 
y otros médicos higienistas, el tratamiento de la helioterapía.

lia sido suficiente la aplicación de la helioterapia por espacio 
■do sólo varios meses para que operase en los niños una transforma
ción fundamental y se advirtiese siempre, en todos los restantes, 
un sensible mejoramiento.

Para la individualización de los alumnos se forma una ficha 
sanitaria especial, en la «pie consta, además del nombre del niño, el 
número de su matrícula, fecha de entrada, antecedentes hereditarios, 
enfermedades proescolares, edad, etc., etc., y todos los demás datos 
antropométricos concernientes a los fines de) establecimiento. Debo 
decir que estos datos son verificados y rectificados cada semana, 
sometiéndosele a un examen médico, determinando con particularidad 
Ins movimientos que pudieran observarse en las cifras enunciadoras 
del peso, de la tallo, y del perímetro toráxico.

La población de la Escuela al Aire Libre N." 3, durante los 
dos años y medio de su funcionamiento, alcanzó la suma fie 39(1 niños, 
distribuidos por sexos en 209 varones y 1X1 niñas.

Estada:

De li a 1 mes: Varones, li; niñas, 16. — Total: 16. 
De 1 a 2 meses: Varones, 15; niñas, 12. — Total: 27. 
De 2 a 3 meses: Varones. 37; niñas, 23. — Total: 60. 
De 3 a 4 meses: Varones, 23; niñas, 8. — Total: 31. 
De 4 a 5 meses: Varones, 23; niñas, 20. — Total: 43. 
De 5 a 6 meses: Varones, 25; niñas, 20. — Total: 45. 
Más fie 6 meses: varones. 86; niñas. 82. — Total: IOS.
En el peso de los educandos, se advierte de inmediato que sobro 

un total de 390 alumnos, sólo 32 presentaban un ¡teso normal corres
pondiente a sus edades respectivas, clasificándose los otros entre 
aquellos a quienes les faltan de 2. 3 y más kilogramos para encon
trarse en condiciones regulares. Esto acontece con variaciones no 
fundamentales en lo que atañe a la talla y perímetro torácico de los 
niños. Veamos ahora los cambios que se observan en la población 
escolar n poco tiempo de su entrada. Sobre un total de 390 alumnos 
verificado su peso al mes fie su permanencia en la Escuela, 25 lo 
tenían estacionario, 33 habían disminuido en algunas fracciones y 
■332 habían aumentado de 100 a 1.000 gramos. A los 2 meses, sólo
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2 se mantenían cu en peso primitivo, sólo 3 habían disminuido .Ic
en cifra anterior, mientras el reato aumentaba en la siguiente forma:

Más de 500 gramos, 33.
De 500 gramos a 1 kilogramo, 102.
Más de 1 kilogramo, 212.
Pasados los 3 meses de su estada el número de los estacionador* 

y de los que disminuyen sólo alcanza en total a 2, en tanto que 
los otros ascienden:

Menos do 1 kilogramo, 27.
Do 1 a 2 kilogramos, 151.
Más de 2 kilogramos, 125.
A partir de esto término, todos inician na ciclo de aumento 

franeo y mantenido.
Pasado el lapso de tratamiento mínimo se ve que aquellos niños 

que ingresaron enclenques, débiles, con una pobreza física que ins
piraba dolor, salen reconstituidos, rozagantes, gozosos y llenos de 
vida, como afirmando la victoria de su organismo sobre el mal que- 
los acechaba.

Esto prueba en forma concluyente, que la Escuela al Aire Libre 
ha dado ampliamente los resultados que de ella se esperaba.

TEMA X
ATENCION DEL NIÑO ENFERMO

DISPENSARIOS — HOSPITALES GENERALES DE LACTANTES, 
por el Dr. José Sonaba

SINTESIS Y CONCLUSIONES

Síntesis. — El autor toma en consideración las Instituciones de 
este género existentes en Montevideo. Los Dispensarios tienen bajo 
un radio de acción aproximadamente el 25 por 100 del total de la 
población infantil menor do 3 años, lo que constituye uu campo vas
tísimo para la realización de las obras de profilaxia y de asistencia 
que se proponen. La asistencia al lactante enfermo se reciente indu
dablemente de la falta de nurses visitadoras, que completarían, conti
nuarían y harían más eficaz la acción del médico, mejorando los 
resultados; esto sin perjuicio de la influencia benéfica de todo orden 
(profiláctica, educativa, etc.), que por la naturaleza do sus funciones 
estén aquéllas llamadas a ejercer. Esta deficiencia es capital, a juicio,, 
del informante y ellas explicarían en gran parte el hecho do que & 
pesar del número relativamente considerable» de niños que están ins-



•criptos en los Dispensarios, la mortalidad infantil no ha descendido 
en esta ciudad.

Los Servicios Hospitalarios para lactantes en fe r ni os han dado 
aquí, como en todas partes, una cifra de mortalidad muy elevada 
(superior al 40 por 100). Para mejorar estos resultados seria nece
sario colocar a estos Servicios en condiciones inmejorables de insta
lación, organización y funcionamiento; Jas deficiencias de estos 
diversos órdenes (en la esterilización, el aislamiento, la calefacción, 
los cuidados prodigados por el personal, el cumplimiento estricto de 

las indicaciones módicas), se traduce indefectiblemente en un aumento 
de la mortalidad. Um> de los factores más importantes os la alimen
tación: alimentación a pecho por las propias madres o por nodrizas, 
en número suficiente; alimentación por leche de yegua; por alimentos 
preparados debidamente. Desgraciadamente, muchas veces la hospi
talización de un lactante se acompaña del pasaje de la alinientción 
natural a la alimentación artificial.

Conclusiones. — ,1.a No es posible considerar separadamente Ja 
obra profiláctica y la obra de asistencia de los Dispensarios; ambas 
so complementan e influencian recíprocamente; en ambas la acción 
del médico debe ser inteligente y eficazmente continuada mediante 
la colaboración de las nurses visitadoras, cuya intervención permi
tiría como resultado final, obtener el máximum de rendimiento útil 
en la asistencia del lactante enfermo.

2. a Los Hospitales do Lactantes exigen la realización de condi
ciones absolutamente irreprochables de instalación, organización y 
funcionamiento que auguren la efectividad de las diversas atenciones 
(cuidados, calefacción, higiene, aislamiento, esterilización, medica
ciones y sobretodo, alimentación apropiada), que por su propia natu
raleza requiere el niño en esta edad. Su deficiencia se traduce desas
trosamente en la elevación de la mortalidad.

3. a La mortalidad excesivamente elevada que demuestran umver
salmente las estadísticas de los Hospitales de Lactantes, obliga a 
limitar la hospitalización a los casos en que sea estrictamente nece
saria, siendo preferido cuando a ello no se opongan causas insalva
bles de. orden diverso (malas condiciones higiénicas, miseria, conta
giosidad. etc.), la asistencia a domicilio convenientemente realizada.

4. a Que dada la importancia primordial que tiene la alimentación 
a pecho en la conservación de la salud y de la vida del lactante, es 
indispensable que los servicios hospitalarios de lactantes cuenten con 
el número necesario de nodrizas y utilicen cuando sen posible a las 
madres como nodrizas de sus propios hijos, hospitalizándolas si las 
■circunstancias lo exigen.
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TEMA X
ATENCION DEL NIÑO ENFERMO

ENFERMERAS ESPECIALIZADAS EN ATENCION INFANTIL Y 
CUIDADO DEL RECIEN NACIDO, por la Dra. Alicc Armanrt 

Ugón, Médico Jefe del Consultorio Gota de Leche N.“ 5.
Montevideo.—Uruguay

CONCLUSIONES

1. " La obra de asistencia médica y social de los niños no llenaré 
su objeto mientras no se disponga de enfermeras a otras personas 
especialmente preparadas en la difícil tarea de cuidar, asistir y 
educar al niño y s¡i familia.

2. " Nuestra obra de Protección a la Infancia carece de uno 
de los elementos más eficaces (enfermeras o nnrscs especializadas), 
para llenar su programa de arción.

3. " 'Solamente lograremos disminuir la morbilidad y la morta- 
lidad infantil, cuando a todos nuestros servicios de asistencia y 
protección para niños, junto a los médicos especialistas, trabajen 
mujeres abnegadas con conocimientos suficientes de higiene infantil 
y trabajo social, para hacer llegar hasta el hogar los preceptos vulga
res do la higiene general y conocer a) mismo tiempo las condiciones 
materiales y morales en que la familia se encuentra.

4. “ El 4.* Congreso Americano del Niño debería tomar la inicia
tiva para pedir a todos los Gobiernos que anexen a sus servicios de 
asistencia y protección del niño, enfermeras especialmente preparadas, 
enfermeras visitadoras y trabajadoras sociales.



— 54 —

TERCERA SECCION: SOCIOLOGIA

TEMA V

PROTECCION A LA PRIMERA INFANCIA

EL SERVICIO DE PROTECCION A LA PRIMERA INFANCIA EN 
MONTEVIDEO, por el Dr. Julio A. Bauzá (Médico Jefe)

Desde el año 10S1, funciona en Montevideo el Servicio de Protec
ción a la Primera Infancia y Oficina de Nodrizas, dependencia de la 
Asistencia Pública Nacional que tiene a su cargo la protección, asis
tencia y vigilancia do los niños pobres menores de tres años, cuyos 
familias vivan dentro do los límites del departamento de la Capital.

Su acción se ejerce sobre las tres siguientes categorías de niños:
a) Niños menores de tros años depositados 'por los padres en la 

«Cuna» del Asilo Larrañaga, temporaria o definitivamente y 
que comprenden aproximadamente alrededor de 1.500. Estos 
niños después de una breve permanencia en la «Cuna» para 
la comprobación de su salud, pasan a ser cuidados por nodrizas 
o cuidadoras que suministra la Oficina de Nodrizas del Ser
vicio, previo riguroso examen médico.

Desde estos momentos el niño queda bajo la tutela de la 
Asistencia Pública, quien la ejerce por intermedio del Servicio 
de Protección a la Primera Infancia que a su vez la delega 
en los médicos de los Consultorios Gota do Leche.

b) Niños protegidos. — Toda nodriza que se coloca como tal 
fuera de su domicilio y toda mujer que recibo en su casa 
un niño ajeno para amamantar, está obligada a requerir la 
autorización del Servicio y a inscribir a su hijo si se coloca 
como orna particular fuera de su domicilio y además al niño 
extraño si lo recibe en su casa para s«.-r amamantado en el 
registro de niños protegidos del Servicio. Estos niños quedan 
bajo la protección del Estado (ley Martirené, Febrero d<* 
1919) en tanto la madre no tome de nuevo a su cuidado al hijo.

La vigilancia o inspección de estos niños es confiada a 
tos Consultorios Gota do Leche.

•r.) Niños cuyas madres perciben subsidios preventivos del 
abandono.

Toda madre que por circunstancias especiales derivadas 
de la miseria o falta de recursos, se viese en la dolorosn 
necesidad de hacer abandono de su hijo menor de 3 años en 
la «Cuna» del Asilo y a quien la entrega de un subsidio 
en dinero por la cantidad máxima de $ 10.00 oro mensuales 
hiciere desistir de este propósito, está obligada a inscribir a 
su hijo en el Consultorio Gota de Lecho de la Zona que le 
corresponde y a presentarlo regularmente.
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d) Niños pertenecientes a familias no pudientes y que son ins
criptos en los Consultorios Gota de Leche a los efectos do 
la inspección, asistencia en caso do enfermedad y alimenta
ción gratuita hasta la edad do 15 meses cumplidos.

En el local que ocupa el Servicio, está instalada la Coc
ción do Leches, en la cual se preparan diariamente alrededor 
de 800 fraseos «le loches especiales, que luego de esterilizados 
y enfriados a una temperatura baja (<>.“ u 8.*) en. un auto- 
frigor) se distribuyen conjuntamente con otros 400 litros dn 
loche pura especial, entre los 8 Consultorios a los cuales con
curren las madres autorizadas por el médico del mismo.

Con el objeto de estimular la lactancia natural y evitar 
los peligros de la alimentación artificial prematura, se rea
lizan en todos los Consultorios, concursos mensuales para 
niños a pecho con distribución de premios en dinero, hasta 
la cantidad de 15 pesos por mes para cada Consultorio.

La cantidad de niños sometidos durante el año 1923 a 
la acción de los 8 Consultorios Gota de Leche, existentes 
en la ciudad, alcanzó a la cifra de 7.000, lo que equivale al 
25 % de la población infantil de menos en 3 años de todo 
el departamento.

De estos 7.000 niños, sólo los 1.500 niños del Asilo y 
unos 500 niños protegidos, tienen el beneficio que deriva do 
las inspecciones a domicilio, que se hacen por medio de una 
inspectora no diplomada, adscripta a rada Gota de Leche. 
Los 5.000 niños restantes no poseen inspección domiciliaria, 
lo que hace que la mortalidad infantil, especialmente entre 
los no concurrentes, sea muy elevada.

I.a  mortalidad infantil del departamento de Montevideo, 
experimentó ün auspicioso descenso en 1921, en que llegó a 
ser de 93 menores do un año por 1.1)00 nacidos vivos, pero 
desgraciadamente se elevó a 116 un 1922 y a 1115 en 1923. 
cifra relativamente elevada.

Los factores que más contribuyen en esta mortalidad 
infantil elevada son: la ignorancia de las madres, la falta de 
visitadoras de higiene, la habitación insalubre y la mala 
calidad de la leche que se consume durante el verano.
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TEMA VIH

REPRESION DE LA VAGANCIA Y LA MENDICIDAD, por el doc
tor Santin C. Rossi. Proiesor Agregado de la Facultad do Medicina

SINTESIS Y CONCLUSIONES

Cuando se estudia a fondo los problemas de la vagancia y la men
dicidad. aparecen en el horizonte sociológico las siguii ntes causas:

1. " El vago y el mendigo pueden ser niños abandonados, sin pa
dres, y cuya psicología no siempre es normal;

2. " Pueden ser hijos o pupilos de personas desprovistas de sen
tido moral, ellos mismos vagos o rebeldes al trabajo;

Pueden, en fin, ser hijos legítimos y queridos de padres pobres 
y desocupados o inválidos o naturales de madres sin compañeros.

Todas esas causas requieren su neutralización particular, o sea:
1. " Los niños y adolescentes sin padres u tutores deben ser reco

gidos por el Estado, en instituciones educativas si son de psicología 
norma), y en institutos de débiles mentales si son, como lo recuerda 
Joffroy en su estudio sobre el Vagabundaje, degenerados cerebrales. 
En uno y otro caso debe intentarse la educación por medio de la ins
trucción general y profesional, ésta a partir de los 14 años de edad. 
El examen psiquiátrico de todo niño o adolescente vago se impone 
como medida previa a todo destino del vago o mendigo. I.a represión 
no es una sanción eficaz ni siempre justa.

2. “ Los chicos dependientes de padres o personas degenerados 
ellos mismos, deben ser sustraídos a la potestad que tengan para ser 
dirigidos por el Estado, en alguno de los sentidos que determina la 
conclusión anterior. La ley debe castigar severamente a los propul
sores de niños mendigos, o recluirlos si son degenerados.

3. ° En cuanto a los casos, quizó los menos numerosos, en que 
los chicos vagos o mendigos dependen de padres o tutores pobres o 
enfermos, pero en los cuales el infortunio social no ha provocado la 
degeneración física o moral, se impone la ayuda del Estado al padre 
o tutor y al niño: a éste, protegiéndolo por medio de las medidas 
aconsejadas en la primera conclusión; a aquéllos, por medio del tra
bajo si son físicamente aptos, o por medio de pensiones si son invá
lidos o madres solteras abandonadas. Una medida do justicia social 
y de solidaridad humana, sería la de declarar por ley que la mujer 
madre, sea cual fuere su estado civil, merece honra y protección por 
parte de los Estados adherentcs al V Congreso Pan Americano del 
Niño. Las leyes represivas no deben aplicarse a estos casos.
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TEMA X

EL TRATAMIENTO DE LOS NIÑOS ANORMALES, por el doctor 
Rafael Schiaffino, Profesor agregado de la Facultad de 

Medicina de Montevideo y Director del Cuerpo 
Médico Escolar Nacional

CONCLUSIONES

1. ® Las obras destinadas a la (‘duración y tratamiento de los 
Anormales deben adaptarse al grado de retardo mental de estos.

2. ® Los idiotas incapaces de servirse a si mismo y los imbéciles 
que .sólo inaptos para la vida social, reclaman la intervención en 
Asilos-escuelas, donde la función médica y la función pedagógica 
deben vigilarlos en todo momento.

3. ® Los que presentan un retardo que no les impide concurrir 
a la escuela, pero que no obtienen ningún beneficio de ello o sólo 
muy reducido, necesitan clases y escuelas de enseñanza espeinlizada.

a) El número de estos Retardados escolares representan en la 
población escolar de Montevideo 2.200 sobre 5(1.000, siendo 
el porcentaje de -1.4 % análogo a las estadísticas recogidas 
en otros países.

b) Los resultados obtenidos por nuestra clase ensayo, señalan 
elocuentemente los progresos a que son capaces de llegar los 
retardados escolares con un tratamiento adecuado.

c) Con todo, crocinos, que el sistema más ventajoso sería la 
institución «le Escuelas al Aire Libre, a fin de que los 
alumnos pudieran mejorar su estado fisiológico, haciendo un 
ejercicio físico adecuado, recibiendo una alimentación sufi
ciente, viviendo en un medio natural, tomando baños-duchas, 
etc., etc., sometidos durante todo el día a la disciplina 
escolar, sin perder sus vinculaciones afectivas d*4 hogar, por 
el sistema del medio pupilaje.

d) Mientras el número de escuelas no fuera suficiente para 
toda la población, habría ventajas un multiplicar las clase*», 
(pie podrían funcionar como la actual, fuera del horario esco
lar en los locales de las escuelas comunes, eligiendo su ubica
ción, n fin de que pudieran concurrir los alumnos de las 
escuelas de cada zona, sin recorrer grandes distancias.
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TEMA X

LA PROTECCION Y EDUCACION DE LOS NIÑOS CIEGOS EN EL 
URUGUAY, por el doctor Carlos Ncry

■CONCLUSIONES

1. ® Desde el año 1914 se constituyó en ia ciad id de Montevi
deo (Uruguay) una Comisión de señoras con el titulo de Consejo de 
Patronato del Instituto Nacional de Ciegos General Artigas», cuya 
misión y finalidad es l;i protección y educación de ios niños ciego» 
di* capacidad normal.

2. ® El Instituto es una Institución privada, reconocida cfici at
inente por el Estado, de utilidad pública y subvencionada por el Go
bierno de la República.

3. ® Está administrado por la misma Comisión de Señoras y bajo 
fu dirección inmediata, la que obtiene los recursos necesarios por 
contribuciones voluntarias del pueblo (socios activos y subscritores 
mensuales) por donaciones, legados y fiestas públicas.

4. ® El régimen bajo el cual se desarrollan los trabajos, es el «le 
Internato con soparse ión de sexos y residencia en pabellones ^de
pendientes.

5. ® La enseñanza comprende ciertos trabajos obligatorios v cur
sos facultativos. Entre los primeros, la escritura y lectura según el 
bistema Lnuis Braille; la instrucción elemental según los programas 
de las escuelas del Estado; la cultura física que incluye la higiene 
}*ersonal y doméstica; los trabajos do preparación manual (labores, 
tejidos, etc.); el curso de música instrumental (banna) y voc.J en 
grupos (coros).

6. ® Los cursos facultativos comprenden aquellos de carácter vo- 
cacional y profesional; el masaje médico, ocupaciones manuales in
dustriales (fabricación do escobas cepillos, cestería) enseñanza ’ndi- 
vidual de música superior para artistas vocalistas e instrumentistas.

7. ® Terminados los estudios a juicio de la Dirección, el Corse jo 
de Patronato del Instituto gestiona el empleo del alumno capaz de 
llenar determinadas ocupaciones (obrero industrial, músico, masajis
ta) y expide el diploma autorizando el ejercicio del masaje méd'co.
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TEMA X

PROTECCION DE LOS NIÑOS SORDOMUDOS, por el Dr. Felipe Puig

Síntesis del trabajo:

Después do un» reseña sobre la atención que en las distintas 
épocas de la liiimanidad lia despertado el sordomudo, describe en tres 
capítulos distintos, la protección que corresponde a la familia, la que 
debo prestarle la sociedad y la que corresponde al Estado.

Se debo insistir en la importancia que en la enseñanza Tiene o! 
método oral, en la necesidad de agregar a ese método el auditivo, es 
decir, la reeducación del oído, aprovechando un resto de audición 
cine se encuentra en una gran i.iayoría no sólo de las sorderas adqui
ridas sino también en las enngénitas, y en la necesidad de que so 
confíe a un otólogo la dirección del método de reeducación auditiva.

Ibice constar luego la importancia grande que tiene la estadística 
de los sordomudos para la protección de los misinos y la manera de 
conseguir sean ellas lo niús exactas posibles.

Termina, describiendo lo que se hace en el. Uruguay en pro del 
sordomudo y el método de enseñanza «pie se siga-* en los Institutos 
de Montevideo.
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CUARTA SECCION: LEGISLACION

TEMA I

LA ADOPCION COMO INSTITUCION DE DERECHO CIVIL, 
por el Dr. Teófilo D. Piiieyro, abogado

PROPONEMOS a la ilustrada consideración del Honorable Con
greso las conclusiones siguientes:

1. " La adopción, romo institución de derecho civil, debe inte
grar los Códigos de los países americanos por Jos beneficios de orden 
privado y sucia! que traduce: ,

2. ** Es de alta conveniencia asimilar va lo posible la adopción 
ul estado de familia natural, a cuyo objetivo corresponde;

a) Atribuir al adoptante la patria potestad de los hijos adop
tivos sin que éstos, dejen de pertenecer a su familia natu
ra). conservando en ella, todos sus derechos;

bj extender los lazos de parentesco, resultantes de la adopción 
a los hijos legítimos y naturales del hijo adoptivo;

c) reconocer a los hijos adoptivos, aún en concurrencia ccn los 
legítimos y naturales, una legitime especial, nu mayor de la 
correspondiente al hijo natural en la sucesión del padre o 
madre adoptante;

d) acordar a la descendencia legitima o natiiruí del hijo adop
tivo el derecho de representación;

e) otorgar al padre o madre adoptante, en la sucesión dc.l hijo 
adoptivo los mismos derechos que tienen los ascendientes le
gítimos en las herencias de sus hijos;

f) la prestación recíproca de alimentos entre el padre adoptan
te y el hijo adoptivo.

3. * La adopción no tendrá lugar sino por justos motivos o 
cuando ella sea útil al adoptado, quedando librada a la autoridad 
judicial, la apreciación discrecional dr la existencia de estas condi
ciones, para conceder o negar la venia, sin la cual no podrá válida
mente celebrarse el contrato.

La escritura pública será requerida para o! contrato de adopción 
o acta autentica ante un oficial del registro de estado civil ron con
sentimiento del adoptado si fuere mayor de edad o la de sus icprc- 
sentanles legales si fuero menor o incapaz. El consentimiento del 
adoptado mayor do dore años debe ser prestado además del le su 
representante legal.

La inscripción en el Registro de Estado Civil será exigida para 
que la adopción produzca efectos con relación a terceros.

En los niños expósitos, abandonados o en equellos que el Tk-tado 
tiene la tutela, ejercida ]*or medio dr los organismo* oficia l-'S insti
tuidos por la ley, la apropiación incumbe a esos institutos, con apela
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ción del interesado, para ante la autoridad judicial, cuya resolución 
causará ejecutoria.

4. " La adopción única inente puede ser revocada por motivos muy 
graves, en virtud de demanda judicial del adoptante o del adoptado.

El Estado durante la minoría de edad de los niños cuya tutela 
tenía antes de la adopción y para la cual prestó coH<cnt¡*niei*tu ten
drá la misma acción.

5. " Declarar de interés social el servicio de la colocación fami
liar do los niños expósitos como un medio excelente de facilitar la 
adopción, dictándose disposiciones legales tendientes a atribuir al 
Estado,, la facultad de conservar o no, según los casos, esta situación 
do custodia, ante el reconocimiento de hijo que se pueda efectuar 
transcurridos tres años sin haber mediado reclamación de ese niño 
expósito por parte del padre o de la madre.

TEMAS III Y IV

CONVENIENCIA DE AUTORIZAR LA INVESTIGACION O PRUEBA 
DE LA PATERNIDAD ILEGITIMA. — PARTICIPACION DE 

LOS HIJOS ILEGITIMOS EN LA HERENCIA DE SUS 
PADRES SOLOS O EN CONCURRENCIA CON OTROS 

HEREDEROS, por el doctor Adolfo Berro García 
Profesor Agregado de Derecho Civil en la Facul

tad de Derecho y Ciencias Sociales de 
Montevideo

CONCLUSIONES

En conformidad a las consideraciones expuestas proponemos las 
ceui-lusiones siguientes, como resumen de este trabajo, las que some
temos a la consideración del 4.° Congreso Panamericano del Niño: 

Por elevadas razones de justicia y de moralidad, en el inte
rés bien entendido de la madre y del hijo natural, por cuya defensa 
debo velar celosamente la ley, —por razones de economía social—, 
es necesario que las legislaciones americanas de amplio espíritu liberal 
y democrático, adopten íntegramente el principio de la investigación 
de la paternidad natural que asegure y afirme definitivamente el 
estado civil de los hijos ilegítimos.

2.*  La investigación de la paternidad, eomo la de la mater
nidad natural, debe sor aceptada sin limitaciones de ninguna elase, 
—admitiéndose para justificarla todos los medios de prueba que reco
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noce el derecho común, declarando a la. acción enteramente impres
criptible^—, y no fijándose otra restricción cpie la conciencia escla- 
i crida del Juez.

3."  Las obligaciones y deberes que la ley civil prescribo a los • 
padres legítimos para con sus hijos, deben regir igualmente y con 
la misma amplitud para los padres naturales. La ley debe prever 
el exacto cumplimiento de estas obligaciones mediante un conjunto 
de reglas que aseguren su eficacia ante la inestabilidad e incohe
rencia de la familia natural.

■4.° Debe reconocerse el pleno derecho do los hijos naturales 
a la herencia de sus padres, en las mismas e idénticas condiciones 
que los hijos procedentes de matrimonio.

TEMA V

DELINCUENCIA INFANTIL, por el Dr. Teófilo Arias

Para poder prevenir la delincuencia infantil debe el Estado vigi
lar activamente la educación de los menores, castigando a los padres 
que descuidan sus deberes y sustituyéndose a ellos si es necesario, 
teniéndose presente que los recursos a emplearse serán educativos, 
nunca represivos.

í.os medios para que el Estado se sustituya a l:i autoridad paterna 
deben ser fáciles y rápidos, sin que- pueda ser detenida la acción 
tutelar por escrúpulos legalistas.

Para ello es preciso crear un funcionario especial, con facul
tades amplias para que entienda en todos los casos de nbandt no 
moral o material del menor.

Para asesorar a dicho funcionario y pura que la detención del 
menor se cumpla adecuadamente, se requiere la creación de una 
ofician especial, anexa a la Jefatura de Policía, donde en tanto se 
dispone sobro su destino, pueda el menor ser estudiado y clasificado.

El Estado debe proveer además a la fundación de estableci
mientos educacionales, de tipo agrícola e industrial, donde el régi
men sea lo más semejante posible a la organización familiar, y 
fomentar la fundación y sostenimiento de sociedades privadas con 
el mismo objeto.

Como medidas accesorias es precisó prohibir el trabajo de los 
menores en las calles y lugares públicos y establecer sanciones para 
los que falten a los deberes de su cargo para con los menores que 
tengan bajo su ' dependencia.
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TEMA VIII

MEDIOS QUE TIENDEN A FAVORECER EL AHORRO ENTRE 
LOS NIÑOS, por la Srta. Profesora Leonor Hourticou

CONCLUSIONES

1. a Los programas escolaros deben propender a la difusión do 
las ideas del ahorro, del mutualismo, la cooperación y la solidaridad.

2. a La Legislación escolar debe imponer la fundación de Cajas 
que sean a la vez do Ahorro y de Mutualidad.

3. a Conviene que la Ley obligue a las personas que tengan niños 
a su servicio, a inscribirlos en calidad de asociados, en las Mutuali
dades Escolares del distrito correspondiente, exceptuados los casos 
en que por Ley tengan que mantener en sus propios establecimientos, 
algún instituto do provisión.

4. " Si la inscripción debe hacerse en la Mutualidad Escolar, los 
patrones deberán abonar las cuotas correspondientes a los niños que 
tengan empleados, cuotas cuyo monto será siempre superior al que 
se fija para los escolares.

5. ® En las Escuelas no comprendidas por la Ley de la Mutua
lidad Escolar debe estimularse por los maestros, a los niños, en la 
práctica del ahorro postal, u otras formas de ahorro, dando frecuentes 
lecciones sobro ese tenia, estableciendo concursos de composiciones 
referentes al mismo asunto, y empleando, además, otras formas de 
emulación que las circunstancias del momento puedan hacer oportunas.

Montevideo, 13 de 1 Agosto de 1924.
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